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INfROWCCTOfl, 

R1 presente trabajo es un pequeño intento por .escu-

driñar en la historia de las ideas políticaa, y poder com--

prender el origen y la evoluci6n de la palabro soberanía. 

Ee imposible hacer un estudio de la soberanía, si "!!; 

tes no se trata de entender el antecedente de las inetituci~ 

nee modenine, es decir, si entes no comprendemos el pens~~

miento político de la Antigua Greeia, Por tal motivo inicia

mos el trabajo con el estudio de las instituciones ¡;riegas, 

lih el Capítulo Primero hacemos un pequeño eobozo del 

peneamiento nolítico de Hesíodo, Pi tágoros, llerácli to, Demó

crito y los sofistas, Animismo se analiza el pensamiento de 

S~Oratee, Plat6n, Ariet6teles y Polibio, y concluimoe, el -

eetÍldiar el "Oeneamiento político de los griegos, que: La -

a••tarquía es el antecedente de la pe.labra soberanía. 

lih el mismo capítulo, hacemos un nequeño estudio del 

peru•amiento político de Roma y de la Bdad Media, y es en és

ta donde ee ge eta el poder definitivo del poder tempo.ruJ. de 

loe hombres sobre el poder espiritual, y concluimos dicho c~ 

·pÍtulo con el análisia de la naturaleza polémica de la eobe-

1'111\Í&, 

Con el Segundo Capítulo al que denominamos, "La sob!!, 

renía como esencia jurídica a partir de Bodino", ya podemos 

'ener un conocimiento máe claro de lo que es la soberanía, -

porque Yemoe que Bodino le da el eign:l,ficado de ser une ca

recterística esencial del Botado, y que éste no existe sin -

la sobereriía, 



Se mwliza tumbién en dicho Ca!)Ítulo, el pensamiento 

polít:lco ae PranciACO ae Vit<l:riu, Juan de H&.ril:1nn, P;ancisco 

Suárez y Hur.r:- Uroci 1), quier:f'e trunbién r1un tuia apDrtación fil 

estudio de la soberanía. Asimismo ee menciona brever.ieutr~ el 

penaamiento absolutista de Filmer y Bossuet. 

Con Thomas Hobbea inici&mos el tercer capítulo, que 

trata las teorías contractualistae de ~oberanín, en él pre-

ter.clernoo extraer del LeViatán, lo concernieutc al tema en f<~ 

tuc1io. &i este capítulo hE.<.cemos W1 breve estucJio de lb obra 

de John Lockc y del Contrato Social de ,Tuan Jacobo RoueFeau, 

En el cuarto caoítuto no pudimos eludir la doctrina 

alemana reenecto a ln Roberanía, y eetudio:uos a Hegel, Jie--

ller, Kelsen y además el penEamiento marxista de la s~bera-

nía. 

Concluimos el presente trabajo, con P.1 estudio de la 

soberanía en la época actual, y pensamos que r10 aportar.1oe n2-_ 

da nuevo, pero e nosotros nos ha servido para tener un ~oco 

más claro el problema de la soberanía. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONCEPTO DE 
SOBERANIA 



I.- .ANTECEDEfü~ES HISTORICOS DEL CONCEPTO DE SOBERANIA. 

Pare. entrar al estudio del concepto de soberanía 1 -

la problemática de eu existencia, ea necesario conocer el -

pensamiento político de la antig!ledad, tanto de Grecia como 

de Roma, ya que conetHuyen el antecedente en le. fundementa

ci6n del Retado Kodenio. 

s610 conociendo las ideas políticas de loe divereoe 

pensadores de la antig!ledad, 1 entendiendo lae formae de or

ganizaci6n política que se dieron durante le. Edad Media, ae 

podrá comprender e. las instituciones políticas del presente. 

No debemos olTide.r que le. 'poca medieval es el ante

cedente inmediato de la inetituci6n del Este.do Kodenio, 1 ee 

precie1111ente en esa 'poca en que se gesta el concepto de so

beranía, el cual e6lo pudo surgir debido al gran caudal de -

pensamiento político que antecedió a loa pensadores de le. -

llda4 •1dia. 

Las instituciones políticas modenias tienen su ante

cedente en el peneaaiento político griego. que aparece en loe 

siglos VII 1 VI a. de c., al hacer eu aparici6n las ele.sea -

antag6nicas, la desaparici6n del comuniS1110 primitivo, el BU!: 
6'iJDiento 7 deeari-ollo dll .retado esclavista. Y logra su m~e 

grande desarrollo en loe siglos V 7 IV a. de c., principal-

mente en lee democracias eeclaTistas de la Grecia antigua -

(Atenas, Abdera y otras). 

El Estado esclavista tenía la origiJlal fo:nne. de la -

polis, Betado-Ciude.d, es decir, Este.dos que se integraban -

por una ciudad y varia.e poblaciones a su alrededor. Por toda 

-1-



la cuenca del mediterráneo se extendían lna polis griegas. -

Los Eetadoc de la Grecia antigua. teníau proporciones muy re

ducidas, las cuales se explican por el hecho de que surgie-

ron por la deaintegraci6n de las comunidadee gentilicias, 

que fonoaban poblaciones relativa.mente pequeñas. 

Rn Grecia, existía gran variedad en cuanto al régi-

men estatal. Rn unos Estados la tiranía era su forma de go-

biemo, ya que el poder se encontraba en mru1os de una sola -

persona: en otros, existía la democl"Bcia, por el hecho de -

convocar asambleas públicas y el poder se concentraba en fUJl 

cionarios elegidos¡ le aristocracia era otra forma de régi~ 

men estatal, cuando detentaban el poder unos cuantos repre-

sentantes de la nobleza, y la oligarquía se daba en el momea 

to en que representantes de los ciudadanos pudientes ejer--

cían el poder en beneficio de éstos. 

La polis griega tenía como misi6n la de asegurar la 

dominaci6n de los esclavistas sobre las grandes masas de es

clavos, quienes, para loe hombree libree, eran solamente 

"instrumentos animados". (1) Lo más importante pera loe es-

critoree y dirigentes de la entigüedad es c6mo hacer para -

que la dominaci6n sobre los esclavos sea lo mas s6lida posi

ble. Las constantes rebeliones de loe esclavos y eu constan

te lucha contra loe opresores, fue la causa por la que ee p~ 

eo al descubierto la existencia de las contradicciones exis

tentes e insolubles en la antigua sociedad. Unido al antago

nismo que existía entre los esclavos y los esclavistas sur-

gi6 tambi~n, el entegonismo entre la clase pudiente y las m~ 

ses libres y pobres, ya que aquellos habían adquirido rique-

(1) ARI.:lrUTi:::Lt:S. Pol!tica, 9a. ed., ~d. PorrGa, H~xico, D.F., 1959, 
P• 599, 
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del Peloponeso en loe al'loe 431-404 a. de c.). 

Debido a esta lucha encarnizada aparecieron muchas -

teoríua políticne que eran el reflejo de loe intereses de -

loe partidos y clnsee en lucha, y de las cualeo predominaban, 

las teorías e ideas de la clase esclavista dominante, que -

eran loe programas y pooiciones de loe diferentes círculos -

sociales que !o:rraaban parte de ella. 

Surgen lns nolis griegas del enfrentB.!11iento que loe 

pobres del campo y de la ciudad, en uni6n de los círculos -

urbanos de la clase esclavista, libraban en contra de la ya 

vieja nobleza gentilicia. La lucha que se daba entre la de-

mocracia y lR aristocracia fue en esa época un fenómeno co-

rriente en Grecia, y ee refleja en las obras literarias de -

la antigua Grecia. 

El poeta Hesíodo (fines del siglo VIII y comienzos -

del VII a. de c.), en eu poema "Loe trabajos y los días", -

nos da un ejemplo de la difícil eituaci6n de los campesinos, 

oprimidos y arruinados por la nobleza, que en sus manos con

centraban las riquezas del territorio, Haciendo una compara

ci6n del rico con un ga vil!Ín, y al pobre con un ruieef\or que 

ha caído en eue garras, Hesíodo nos describe al gavilán lle

vando al ruisef\or "por lae altas nubes", mientras en forma -

imperiosa le impartía una dura lecci6n: 

"Desdichado, ¿por qué gimes? Ciertamente, eres presa 

de uno máe fuerte que tú. Irás donde yo te conduzca, aunque 

seas un aeda. To comeré si me place, o te soltaré. ¡malhaya 

quien quiera luchar contra otro más poderoso que éll será -

privado de la victoria y abrumado de vergüenza y de dolo ---
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res". (2) 

En los versos de Hesíodo, puede verse que reprueba -

la violencia y la falta de verdad, la cual afinna que triW1-

fará al final. Asimismo se deja ver la protesta contra la -

opresi6n y el anqueo por narte de loa arst6cratas, represen

tantea de la nobleza ge~t.i,licia. 

La ideología aristocrática encuentra su expreei6n en 

la eacuela y teoría de Pitágoras (años 571-597 a. de c.), de 

la aristocracia fue ideólogo, vivió mucho tiempo en la iela 

de Samoa, pero abandona ésta al implantarse ahí la tiranía -

de Polícratee, radicando posterionnente en Crotona (Italia -

del Sur). ~rup6 ahí a los círculos aristocráticos locales, 

y creó una liga especial de carácter político. 

La teoría política de Pitágoras se erige sobre prin

cipios aristocráticos. Sostiene Pitágoras que el' hombre tie

ne necesidad de un amo y que debe someterse a un orden. Que 

el peor mal para la sociedad humana es la anarquía, y que es 

preciso subordinarse a los que gobiernan, respetar las leyes, 

a los progenitores y a los gobernantes. Que los gobernantes 

constituyen el sector superior de la sociedad, loa cuales -

están al margen de las masas, y son deacritoa por Pitágoraa 

como loa mejores hombrea por eus cualidades morales e inte-

lectuales, loe mejores por su valor, fuerza e inteligencia. 

Otro pensador griego y destacado filósofo de loe si

glos. VI y V a. de c., lo fue Heráclito, ideólogo de la nobl~ 

za gentilicia y partidario de la aristocracia esclavista. 

Heráclito fue defensor de la esclavitud, y trató de 

justificar la desigualdad social, al invocar las ~eyes del -

(2) HESlODO. Teogon!a, 6a. ed. Ed, l'orr6a, .Hóxico, D.F., 1982, p. )4. 
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cosmos, declara que la lucha es la ley del universo y que é~ 

ta ha detenninado que unos eean dioses y otros hombres, a 

unos loa ha hecho esclavos, y a otros librea. 

Eh lo político ae manifiesta co~o l"lrtidar1o de la -

aristocracia, y justifica el gobie?TIO de unos pocos por la -

superioridad que tienen frente a las masas, y decía que para 

él, uno. si ea mejor, vale más que diez mil. 

Heráclito ridiculiza la democracia esclavista, y di

ce que hay que subordinarse en forma incondicional, a la l~y 

de la desigual.dad, establecida por uno o por w1oe pocos. Ve

mos squí, que Heráclito se inclina por la tininía u aligar-

quía. 

Ea importante hacer mención aunque de manera breve, 

de otro filósofo griego, del que de una u otra fonna también 

es necesario conocer su pensamiento político, nos referimos 

a Demócrito, para quien el origen de la sociedad esta basada 

an la necesidad, ya que ésta airvi6 de maestra a loe hombres 

en todo. 

Demócrito considera que es una cosa necesaria la es

clavitud, y comparte la opinión de que el esclavo es una s~ 

ple herramienta de au amo. También sostiene que, la causa de 

la aparición de laa leyes está en el odio mutuo entre loe 

hombrea, y que las leye!I estarían de máa, si los hombrea no 

se hubienin envidiado ni perjudicado entre sí. 

Dice Demócrito, que el Betado es el baluarte más --

grande, y que todo radica en él; mientras que está íntegro, 

todo estará íntegro, y si se hunde, todo ee hundirá. 

Como partidario de la democracia esclavista, dice --
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que la pobreza y la democracia, son tanto más preferibles a 

la felicidad de los ciudadanos bajo loa reyes, ya que la li

bertad es mejor que la esclavitud. 

Las guerras greco-persas tuvieron como resultado una 

notable democratización del r6gimen del Estado en Atenas y -

de ~trao ciudades de Grecia. Se le dió más importancia a las 

asambleas popu1aree, convocadas con mayor frecuencia que an

tes, y en las cuales loa problemas políticos eran discutidos 

más ampliamente. 

Al mismo tiempo, el desarrollo del sistema esclavis

ta en lo económico, y la acentuación de las contra.dicciones 

en el interior de las polis esclavistas inherentes a dicho -

desarrollo, dieron mayor importancia a loe problemas del Es

tado y del Derecho, así como su origen y esencia, y sobre t2 

do, lea opiniones y conceptos tradicionales eran sometidos e 

\UlB audaz crítica, 

Loe sofistas (del griego aophoe, inteligentes) son -

loa encargados de satisfacer e lee nueves necesidades, en -

particular lo hacen loe de la vieja generación, y desempeflan 

el papel de divulgadores de la ciencia y maestros de la ret2 

rica. 

Ratos maestros paganos de la sabiduría, adquieren P2 

pu.laridad e mediados del siglo V e, de c., dan a conocer a -

la juventud loe rudimentos de le ciencia, y al enseñar el -

arte retórico, hacen una crítica de loe conceptos establecí-

dos. 

Se suele hacer una distinción entre loe sofistas jó

venes y loa viejos. &!tre loe primeros se encuentran: Hico--
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bión, Traoímaco, Calicles, Alquidamcs, Critiaa; entre loa -

segundos (es decir, loe que primeramente aparecieron en la -

sociedad griega con su prédica) están, Protágoras, Gorgiaa, 

Hipiaa, AntifÓn y Pródico. Noticias acerca de sus obras y -

eua teorías figuran principalmente en las obras de Aristóte

les y Platón. Ambos y principalmente el segundo mantuvieron 

una actitud hoetil frente a los sofistas y debido a esto, es 

necesario abordar con cautela las afirmaciones de loe escri

tores adversarios. 

Protiigorae, perteneciente o lo vieja generación de -

los sofistas, fue el que, aute todo, planteó los problemas -

del Estado y del Derecho. 

Protágoras presenta la teoría del carácter relativo 

de loe conocimientos y de las ideas acerca del bien y del ~ 

mal, Sus conceptos filosóficos están impregnados de relati-

viemo. Sostiene que, todo depende de como el hombre percibe 

y aprecia ·a realidad por él concebida, Dice que "el hombre 

es la medida de todas las cosas, de la existencia de las que 

existen, y de le no exietencia de loe que no existen", (3) 

Nuestros conocimientos provienen de las sensaciones, 

y éstas eon diversas entre diferentes personas, y por lo te.a 

to, no hay una verdad única, Que acerca de cual~uier cosa -

exioten dos afirmaciones opuestas, Protágoras, al considerar 

que las eensacionee son la única fuente de nuestro conoci--

miento, llegó a la conclusión de que nuestros juicios depen

den de nuestras percepciones subjetivas, y de ello llegó a -

la deducción del carácter relativo de nuestros conocimien--

toe. 

(3) PLA'l'ON. Diálogoe, 9a. ed., Ed. Porr6a, México, D.F. 1983, p. 302. 
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De la misma manera son relativos y contradictorios, 

a su criterio, nueAtros juicios acerca del bien y del mul. -

Son posibles do~ opiniones opuestas en relación a un mismo -

acto, dos decisiones opuestas sobre lo que ea justo y lo que 

no lo ee. 

Ea vergoneoea la huida en la ~erra, pero oalir co-

rriendo de un torneo merece la aprobaci6n; ea reprobable el 

asesinato de loe conciudadanos, pero en ln guerra ea necesa

rio y loable. Lo vergonzoso y admirable, lo injusto y lo ju~ 

to, son una y la miema cosa, todo depende del punto de vista 

del que emite el juicio. 

Protágoras, destaca también loe problemas del dere-

cho, el carácter relativo y mutable de las normas jurídicas. 

Treta de desembarazar de todos los prejuicios religiosos las 

ideas de los hombree referentes al Estado y el derecho, y de 

presentarlas como el producto del desarrollo de la sociedad 

humana. 

Protágoras comienza por examinar el estado pre-esta

tal de los hombres, y pinta la vida desamparada de los sal"!! 

jea desarmados, impotentee ante la necesidad e incapaces pa

ra una vida organizada en común. Rechaza la habitual idea ª2 

bre la edad de oro que habría precedido a la de hierro, y 

trata de ofrecer un cuadro de evoluci6n paulatina de la cul

tura. humana, desde su estado máe primitivo haeta el nivel en 

que loe hombrea dominan el arte, la maestría técnica, hacen 

uso del fuego y finalmente, pasan al arte de la vida organi

zada conjunta en las ciudades. Este arte, que se entiende c2 

mo arte nolítico, el saber juzgar acerca de lo justo y de lo 
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injusto, ee según él. propio de todon los hombree, La virtud 

política debe ser patrimonio de todos, de lo contrario no -

existiría el Estado, El pensamiento de Protágorao, conduce -

así a conclusiones democráticas: todos deben ser partícipes 

de la vida política; tomar participación en igual medida en 

la solución de loe problemas políticos, 

Otroo representantes de la vieja generación de eo--

fietas, Gorgiae e Hipiae, dedicaron atención a loe problemas 

referentes al Estado y el üerecho, Ambos poseían una gran -

erudición retórica, Oradores importantes de la antigüedad, -

aomo Paricles e Ieócratee, fueron discípulos de Gorgiaa, 

Gorgiae, y sobre todo Hi oias, fonnulnron el penaa--

miento sobre el carácter condicional y relativo de loe valo

ree morales. Reconocieron también, el carácter relativo de -

las normas del derecho: la ley positiva ee el producto condi 

cional del poder del Eotado, el cual implanta suo reglas ein 

tomar en cuenta lo que eotá de conformidad con la natural•--

za. 

Hipiao oponía lo just~ por naturaleza, a lo justo -

por ley, y llamaba la tención sobre el carácter arbitrario -

de las leyes implantada• por el Estado, Sostenía que la ley 

es un tirano para loe hombree y que sus postulados contradi

cen a la naturaleza hw~ana. Y decía, que, "os miro a todos -

loe que eetais presentes como parientes, como amigos y como 

conciudadanos, no por la ley, sino por la naturaleza. Porque 

por la naturaleza lo semejante está ligado con su semejante; 

pero la ley, que ee tirana de loe hombres, fuerza y violenta 

la naturaleza en una infinidad de ocasiones". (4) 

(4) PLATO!I, Ob, cit., P• 125. 
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El sofista Antifón, destaca el mismo pensamiento --

acerca del carácter arbitrario y convencional de las leyes, 

y sostiene que el derecho no es más que el producto de un -

simple acuerdo de los hombrea entre sí. Enseñaba que los pr~ 

ceptos de las leyes BQn arbitrarios y que, en cambio, los -

postulados de la naturaleza son necesarios. Mucho de lo que 

se reconoce just? oor ley, decía, ea contrario a la natural~ 

za humana. Al igual que Protágoras, ae pronuncia en favor de 

la conaervaci6n del orden existente y de la subordinación a 

sus leyes. 

Loo sofistas j6venes repreoentaban los intereses de 

la nobleza esclavista, y planteaban en fonna muy acentuqda 

el problema referente a la esencia del derecho, Así, Traeím~ 

co, tratando de justificar la dominación de la capa eunerior 

de la clase esclavista, que era una minoría insignificante, 

sobre las masas trabajadoras, afinnaba que el derecho es la 

fuerza, lo que resulta útil al más fuerte, a aquel que dete~ 

te el poder del Estado. El derecho, por lo tanto, sirve a -

loe intereses de loe goben>antee y no a loe goben>ados. 

otro representante de la joven generación de eofie-

tas, Caliclee, como lo señala Platón en el diálogo Gorgias, 

descontento al ieual que Traeímaco, por la participación del 

demos en la dirección del Estado, pretendía hacer creer que 

las leyes eran promulgadee por los débiles y no por los fue~ 

tes. La mayoría de loe débiles, decía, atemoriza a loe fuer

tes, sugiriéndoles la idea de que existe la verdad y la men

tira y de que es necesario observar las leyes. Esto viene a 

contradecir la naturaleza, y que de confonnidad a ésta, de--
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cía Calicleo que; "ce justo que el que vale m!Ía tEUlea más -

que otro que vale menos, y fil más fuerte más que el más dé-

bil. Ella (la naturaleza) hace ver en mil ocasiones que esto 

es lo que aucede, tanto respecto de lo~ animales como de loa 

hombres rnismoo, entre loe cuales vemos Estados y naciones e~ 

terna, donde la regla de lo justo ea que el más fuerte manda 

al más débil, y que posen m!Ís". ( 5) 

Caliclee era encmieo de ln democracia, en la cual, -

orctende demostrar, que la mayoría de los más débiles dictn 

eue leyes a loo fuertes. A au juicio, la democracia no está 

en consonancia con la verdad natural; los hombr~s fuertes d.!!, 

ben satisfacer plenwnente todos sus deseos y no limitarse 

por nada. Esta ee la moral arietocrl<tica de Calicles, con eu 

pr~dica de ln personalidad fuerte que desconoce todas las 

normas morales y pisotea todas las leyes. 

Reeumiendo el penaRmiento de los sofiBtae más impor

tantes (Protágoras, Gorgiaa, Calicles, Pródico e l!ipiaa), PE. 

demos decir, tomando en cuenta el ouadro sin6ptico de Aurora 

Arnáiz en su obra ''Ciencia PolÍtica11 que: 

Loa eofif1tao "no fonuaron escuela, transforn1aron el 

período cosmológico presocrático, en antropológico: el hom-

bre como centro dPl conocirr.iento. 

Método de averiguación: la retórica opuesta a la ~a

yéutica (ironía) socrática: partir de la conclusión como 

enunciado y razonar para demostrar aquella, trannformada en 

prejuicio (juicio previo). 

Defendieron los Cl"1 terioa siguientes: 

1.- Los v&lores son relativos (mi verdad es la ver--

(5) lbidem, P· 171. 
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dad), 

2.- El hombre es la medida de todas las cosas {prot! 

garbe), de lae que son en tanto son. De la~ que 

no son en tanto no eon. 

3.- No exiAten ni en ln moral ni en el derecho, nri!!, 

cipios inmutables. 

4.- El hombre es desieual por naturaleza. Unos nacen 

para mandar y otros nara obedecer. 

5.- La autoridad política proviene de la fuerzu. 

6.- La ley procede de lae convenienciee de la eutori 

dad más que del principio ético, 

1.- Puesto que nada es verdadero, todo es lícito. 

8.- No hay nada. Si hubiera algo no se podrÍ• cono-

cer, oi se pudiera conocer no ee podría comuni-

car con exactitud { Gorgias), y de poderse comu-

nicar, no seriruno~ exactamente interpretados. 

9.- El derecho está desligado de la religi6n, 

10.- El Estado surge por contrato social". (6) 

1.1.1.- PENSAJ.:IEt:TO FOLITICO DE. SOCRATES. 

l7l la década del treinta del siglo V a. de e,, apar~ 

ce en Atenas, al mismo tiempo que los eofi~tas, Scicrates 

(afias 469-399 a de c.) quien adquiere popularidad por eu uc

tuaci6n. 

Al igual que loe sofietas, aspira al papel de maes-

tro de sabiduría de la juventud griega, Como ellos, adopta -

una actitud crítica frente a las ideas tradicionales ya ----

(6) ARMAIZ, AHIGO AUR:JHA. Ciencia Polltica. 2a• ed. t,;d. t-ax-l":éxico, 
México, D.F., 1976, P• 67. 
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arraigadas. 

Sin embargo, existía tma gran diferencia entre S6cf'! 

tee y los aofietaa avRnzados, ya que aquél divulgaba concep

tos filosóficos y políticos de carácter reaccionario. Aún -

cuando combatía el eeceptici srr.o y el reluti vismo de loe so-

fistaa y trataba de fw1damentar la posibilidad de un conoc,i._ 

miento objetivo, en su polémica con ellos, defendía, Wla fi

losofía irleal1eta, ya que era contrario a las tendencias ma

terialistas y a los principios democráticoa que muchos de -

loe aofietue sostenían, Eeto creó W1 profw1do abismo entre -

S6c:rateri y uquélloo, no obstante exie::tir cierta semejanza, -

apArentemente, en eue afinnaciones. 

Loa postulados de Sócrates estaban diri~idoa contra 

la or~aniración democrática del poder del Estado. Por lo 

cual, una vez finalizada la ~erra de Peloponeeo, cuando la 

democracia recobr6 su fuerza, pneó a la ofenaivn contra sue 

enemi~oa, y ae le fonnuló la acusación de que no reconocía a 

loa dioses oficiales del Estado, y que corrompía a la juven

tud, lo que le cootó la vida. 

Sócrates Be limitó a oxpon9r verbalmente sus concep

ciones, se sabe da él y de eus teorías, por las obras de sus 

discípu1os, Xenofonte y Platón. 

Su punto de partida filosófico fue la afi:nLaciÓn --

escéptica de "sólo sé que no sé nada". Acompaflada de su exa

gerada modestia irónica, eat~ba dirigida, ante todo, contra 

el tono autosuficiente de loa aofietas, contra su erudición, 

la que, se~ él, era aparente, ya que para los sofistas con 
su retórica lo importante "no es tener razón, sino persuadir 
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a loe demás de tenerla", (7) 

Sócrates aostenía que las oercepcionea sensoriales -

no suministran un auténtico conocimiento, no engendran la -

ciencia, sino solamente una opinión. R1 conocimiento verdad~ 

ro, decía, sólo e~ poeible mediante loe conceptos generales. 

ftl la ciencia no debe proponeroe solamente el objetivo de e~ 

nocer lo singular y lo particular, sino que debe establecer 

definicionoe y conceptos r;enernlee, Un conocimiento verdade

ro solamente se puede lograr por medio de la inducci6n, deo

cubriendo loe ~ignos comunes a los fenómenos aislados y pa-

sando de los caeos particulares a las definiciones gcnera--

les. Parn S6cratca s6lo exietían valores absolutos, y enne-

flaba que el hombre encuentra la perfecci6n con la virtud y -

el conocimiento, ya que é2te es una virtud y a la ver., ~eta, 

es conocimiento. "ConÓce>tn a tí mismo" decía. 

Criticaba la democracia ateniense. Su ideal era la -

aristocracia. Presentaba u ésta, como un Eatudo en el que ~2 

bie:rnan WlOB pocos hombres competentes, preparadoe para eu -

direcci6n y que dominan el verdadero conocimiento, 

Al juetificar el dominio de la minoría, decía que el 

gobie:rno ee un "arte real", en el que deben admitirse sola

mente loe que poseen un poder auténtico, la sabiduría, las -

mejoree hombros, predestinadoe para ese misi6n (por voca---

ci6n) tanto por su nacimiento, como por su educación y apren 

dizaje. Eneeflaba que loe reyes y gobernantee no eon nquelloe 

que sustentan el cetro, ni los que son elegidoe al azar, o -

bien, loe que obtienen el poder mediante el sorteo o el en-

geflo, sino aquellos que eí saben gobernar. De eeta forma con 

(7) ARNAIZ, AMIGO AURORA. Op. cit., p. 65. 
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dennba el eietema existente en la democracia ateniense de -

cubrir los pueetos públicos mediante el sorteo. 

También se pronunció en fon:na negativa con respecto 

a la composición de la Asamblea Popular, órgano supremo del 

Estado atenienoe. Esta, dice, está integrada por arteennoo y 

mercaderee que jamás han meditado aobre los nsuntoe del Ee-

tado, 

S6cretee se vale de la idea sobre las leyes nutura-

lee no eocritae, no p&ra critica!' las leyes vi~entea, sino -

para fundamentar la necesidt:1.d de su acata.miento. Sostenía -

que, cualquier ley, independientemente de cuál sea su mérito 

ea mejor que la ilegalidad y la arbitrariedad, 

Antes de morir S6cra.tes, el am1t;o de ést.e, Crit6n, -

trat6 de pereuudirlo de que ne evadiera de lR. cárcel, pero -

encontr6 una tenaz reeintencia, porque (Sócrates) connidera

ba obligatorio para cualquiera el acatwniento incondicionu.l 

e indeclinable de las leyes. Asimismo temía el atentado con

tra lae bneoe del Estado esclavista, por lo que fundamentaba 

el estricto acatamiento u lns leyes de la Atenae democráti-

ca, aún cunndo él mismo era indudablement~ adversario de la 

demooracia y partidario de un programe político reacciona---

rio. 

Sócrates lleg6 e obtener ln eubidur!a al aprender de 

su propia vida. nsin grun erudición, con un método justo, 

por exacto y dotado de un Rlto erado de intuición maravillo

sa, solamente comparable el de Platón, pudo captar loe ~ran

das problemas filosóficos mediante esta percepci6n". (8)"Só

crates1 sin eu ironía - la ironía socrática ea el arte de --

(8) Ib{dem, p. 72, 
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rebatir, de exhibir ln ignorancia del aparente sabio, y ac -

llruna eléntica (de lenchoe, objeci6n) - y sin su mayéutica -

ln mayéutica es el arte de dar a luz en cada cual, de descu

brir ln verdad que rlebe orientar la vida; mnyéutica (de ma-

ieutiké, arte de la partera) o heurística (de heurietické, -

arte de descubrir - no habría podido alcanzar sus desconcer

tMtee linderos cuya elevaci6n requiere del manejo de loo -

gr»ndee recursos de la sabiduría cultivada". ( 9) 

1.1.2.- FENS,\J,:IE?/70 FOLITICO DE FLATO!i, 

Hacia fines del siglo V a. de C., ae agudizuron en -

Atenas lae contradicciones existentes dentro de la sociedad 

esclavista ~rieoi. La ruina. provocada por la larga tuerra -

ocasionó una crÍfns deutro de ln sociedad ntenienoe. fu este 

período se tomó encarnizuda la lucha entre p.:l.rtidarios y -

adversarios de lu democracia esclavista. 

Loe círculos reaccionarios reclamaban la eupresi6n -

de la democracia y la implantnci6n del régimen ariRt~cráti-

co. Aprovechando el momento crítico en la historia de la de

mocracia ateniense, tomaron el poder en dos oportunidades -

mediante golpee de Estado (los golpes do Estado oligárquicos 

de loe años 411 y 404 a. de c.). Sin embargo, en ambas oca-

siones el demos ateniense ofreció gran resistencia, y resta

bleci6 la democracia esclavista, 

Pltit6n (nflos 427-347 n. de c.) era u.n notable defen

sor del programe reaccionario, procedía de una familia pu--

diente y noble; oor parte de su padre era descendiente del -

(9) Idem. 
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rey Kodras, y por la de su madre estaba vinculado, por su -

origen, con la familia de Solón. Fue discípulo de Sócrates, 

quien ejerció grnn influencia sobre 61. 

La filosofía de Platón representa la expresión del -

ideal.iemo objetivo. El mundo visible, que se percibe por loe 

sentidos, dice, no constituye la realidad auténtica. 

S61o las idean, loe oonceptao genéricas, tienen, ee

gÚn él, realidad auténtica. Además tienen vida propia, inde

pendientemente de ls conciencia h~~BnR, inclusive ~or encima 

de las cosas aisladas, en las que ellas eolruncnte están pre

oenter-. Permnnecen en cierto lup;nr concebido por la mente y 

forman un mundo aparte, el de lne idoua, que existe por oep~ 

rado del de las coaaa. 

La metafísica idealista de Platón está impregnada de 

míetica. Pinta un cuadro fantáotico del mundo de lao ideas, 

en el que el alma hummta pennanece antes de nacer el hombre 

y de comenzar eu vida terrenal. Sostiene que el conocimiento 

os la reminiscencia de lo que el alma había contemplado en -

otro tiempo en el reino de las ideas, 

Decía Plat6n, que la organización ideal de la socie

dad y el Estado, debe eeMrir para le encarnación más comple

t~ prynible de lae ideas en el mundo viaible, el acercamiento 

entre el reino de éstas y la realidad, y el acuerdo ent;:-e el 

mundo ideal y el material. 

Se inclina por el gobierno de los mejoree hombres -

sobre las masas de esclavos y desposeídos libree, aeí como a 

la organiznci6n de la clase dominante sobre principios de vi 

da militaristas, y postulaba la solidaridad entre los libres 
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frente a loe eeclavos. 

Considera. a le esclavitud como premisa oecesari& de 

W1 Estado ideal. Defi.ende el régimen aristocrático y, al 

tratar de presentar la democracia como un Estado en el que -

gobienia gente no prenarada, proclama que la dirección del -

Estado debe eetHr en manos de hombres competente e• ·que hayun . . 
concebido las ideas, y que hayan dominado le. cima· del cono--

cimiento científico. 

Así como la dirección de unn nave ee encomienda a -

rente comnetente en el oficio naval, la direcci6n del Estado, 

debe estar en manos de r,cnte que tenga loe conocimientoe ne

cesarios para ello, ea decir, que domine la auténtica fílo-

sofía. 

Eatoe rnzonwnientoe son dirigidos contra la democra

cia ateniense, porquC' segÚn Platón, en el demos eoLiema W1B 

fiera trande y fuerte, y en el quo loE:l dirie-entet;, oradores 

demueoeoa, releean n segundo ténnino e ln nrietocraciu. 

Expresa además, sus dudas con respecto al principio 

del acatamiC'nto a las leyes, yu que él corisiderE<. que los fi

lósofos, el hncerse cargo del poder y al poeeer profundos c2 

noci~ientoB, podrían dirir,ir el Estado guiados por ~u propio 

parecer y no por los preceptos de la~ leyes. 

En el Estado ideal, la poblaci6n libre debe cle~ifi

carae en tres castas: los fil:foo!'nn, que diri~en el F.atAdor 

loa guardianea o guerreroe que lo protegen; los artesanos y 

labradores, que suministran a los ciudadanos loe bienes mat~ 

rialee que nece6itan. 

Señala, ante todo, la división del trabajo dentro de 
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ln sociedad y dice que cada cosa se hnce en fonnn más perfe~ 

ta si alguien se eepecjaliza en ella, que cada uno cumple m~ 

jor cuando realiza una sola cosa y no abarca mucho. Podemos 

ver que de aquí ee desprende una concluai6n en favor de la -

divisi6n en castas y de la necesidad de la desigualdad so--

cial. 

Platón refuerza su teoría referente a la divisi6n de 

la poblaci6n libre en caetae, mediante l• analogía que hace 

entre el Estado y el individuo, Las tres cae tas del Estado -

ideal corresponden,.eegÚn él, a lao tres partea del alma hu

me.na: la racional, lo nnheloon y la sensual. El Eetado, no -

ee sino un hombro gigante, de ahí cu pernejmizu con el alma -

hUJtana, A la parte racional del almu corresponde la casta de 

loe filÓeofoe; a la anhelosa 1 la dts los guerrero u; a la scn

eual la de los lnbradoreo y arteeanos. Que le justicia radi

ca on que cada uno baga lo suyo. 

Platón no ee canea de atacar a la democracia, defen

diendo el gobierno aristocrático y decir que el Eotado debe 

eer gobexnado por loe mejores hombree, llamados a esta tarea 

en virtud de eue conocimiento" y origen noble. 

Al r<1feriree n la divini6n en castas por Platón, 

llarx dice: "La RepÚblica de Plnt6n, en lo que se refiere a -

la divisi6n del trabajo, como principio normativo del Esta-

do, no os más que la idealizaci6n ateniense del régimen egiE 

cio de cantee". (10) 

Fl.nt6n pretende arraigar la desigualdad social en la 

conciencia de loe hombree mediente la divulgaci6n del mito -

de que el dioa creador, al nacer los hombres aptos para go--

(10) MARX, CARLOS. El Capital, 2a. ed..,, Tomo 1 1 Se! •. F.c.E., Héxico 1 

D.F., 1959, p.299, 
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bernar; les hh :!'lezclado el oro; a loe €Uerreroe la plata, y 

a loe labradores y demás trabajadores, el hierro y el cobre, 

A juicio de Platón, la propiedad privada común, co-

lectiva, es para loa filósofos y los guerreros, el mejor me

dio de establecer la unidad de criterio, la solidaridad, la 

comunidad de deseoe en el Estado, ee un medio para coheaio-

nar vip,oroaamente a loe representantes de la cla~e dominante 

en una soln colectividad. 

Al pugnar por el establecimiento de la propiedad CO!). 

junta, Plat6n no se proponía, ni mucho menos, aliviar la ai

tuución de lns maaRs, elevar el nivel de vida de loe deepo-

eeídoa. Su finnlidud era consolidar la foron aristocrática -

de explotE.:.ción 1 y hucer aiáe sólido el régimer. úGClavi~tu. 

Una vez descrita la estructura del Eetado ideal, Pl~ 

tón rusa al exémcn de loa Eatados que se desvían de dicho -

ideal, las llamadas formue desnaturalizadas del Estado. Cla

eifica loe Estados por el orden creciente de au nlejnmicnto 

del ideal. El ideal ea la aristocracia, un Estado en el que 

gobienum loe mejoreo, loa sabioo; sigue después la timocra

cia, que ea el ~obie:rno de loa mán fuertes y más valerosos. 

Más desviada aÚn con relación al ideo.1. es la oligar

quÍ&, en la que el poder lo ejerce un puñado de ricos. Sigue 

el gobie:rno del demos, del pueblo, la democracia. Finalmen-

t~, lR pPor de todas las fonnns P.S lA tiranÍR. 

La primera forma pervertida, la timocracia, surge -

por la desinte~raci6n del Estado ideal, en que el hierro se 

mezcla con la plata, y el cobre con el oro. Aparece en la s~ 

ciedad la propiedad privada individual, surgen la discordia 
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y la enemistad. f.Jt los cargos nÚblicas se filtran hombres -

fogosos y rudoo, que son más aptoc ~nra la (,'Uerra que uarn -

la paz, Llegan al poder reemplazando o loe filósofos. 

De la timocracia pasa a la oli~arquía, el poder de -

unos cuantos ricos, en donde el primer lu~ar lo ocupa el di

nero y la virtud es poco apreciada, El Entado se desinte~ra 

en dos campos, como si fonnaee dos ciudades en una, le de -

los ricos y la de los pobres, enemistados entre sí. Loo ri-

coe no ne dw1 cuenta que, al t;ravnr a los deudorec, hacen -

crecer en la ciudad el número de pordioeeroe y z.ánganoe, y -

que al multinlicarse el número de pobres ee acrecienta trun-

bi én au fuerza. 

Lo victoria de loe pobres trae como consecuencia el 

nacimiento de la democracia tan odiadn ~or Plat6n, a la cual 

nresenta como un (.'Obiemo en el que ri~en la libertad desme

surada y la anarquía. 

Trae la democracia surge la tiranía, el peor de los 

Estados; eu punto de apoyo, ee~ Pl.at6n, eon los esclavos -

y loa peores hombres, ea decir, loe sectores inferiores de -

la sociedad, 

En au obra posterior, Laa Leyes, Pl.at6n describe un 

Estado que se acerca máe a au ideal, Como si oe hubiera de-

cepcionado de la posibilidad de llev11ra la práctica el ideal 

pintado en La República, cede en varios poatuladoa plantea-

dos en eu primera obra, l"ue por 8U parte, una tentativa de -

R.oercar el ideal a ta realidad existente, 

EJ. proyecto trazado en el negundo libro tiene mucho 

de común con el primero, ee defiende el ideal de un Estado -
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agrario cerrado, que ae baste a sí miemo. 

F.n la segunda obra se pronuncia en favor de la con-

servaci6n de la propiedad individual, pero con grandes res-

tricciones. La tierra es propiednd del Estado. También loe -

casas son propiedad del Estado y ee distribuyen entre loa -

ciudadanoe. 

A fin de conjurar el a~do contraste entre la rique

za y la pobreza, entre los libroa, ee recomienda fijar un li 
mite más allá del cual no puede haber acumulación de bienes 

por loe ciudadanos. El excedente, ei eY.istiera, pasará ama

nos del Estado. 

Ln i,;uuldud de derechos entre loa dos sexoo, en fn-

vor de la cual EC había pronunciudo Pltttón en su primera --

obra, se ei~e poetula.ndo trunbi6n en la segunda, pero con -

restricciones. A lofl a.ltos cargos del Estado no tienen acce

so laa mujeres. A ellns se lee fijan sectores eapecialeo del 

gobierno, como la educaci6n, ln vigilancia de loe matrimo--

nioa, etc. 

Al frente del Estado, Platón ya no coloca a los fil~ 

eofoe, eino a loe ciudadanos ancianos y máe juiciosos. En la 

dirección del Estado, loe gobeniantea ya no se guían por eu 

propio nareccr, co:na loo filósofos del nrimer proyrct,,, sino 

por las leyes que tienen la miei6n de suplir su ineficiente 

sabiduría. 

En el segundo proyecto elnborado en la madurez de su 

vida, ya no figura la propiedad colectiva de loe guerreros -

·ni la tenencia de mujeres en común. Sin embargo, el afianza

miento de loe privilegioe de wia minoría insignificante a -



exoensns de la falta de derechos de la masa trabajadora, es 

el orinci oio funda11cntal que Plat6n p0etula en eua dos pro-

ye et os. 

Como reswnen de la filoFófía política de Plat6n, --

transcribimos el cuadro que nos ufrece Aurora A?TIÚiz en su -

obra "Ciencia Política". 

"l.~ Annonía: belleza, lue~o el número ea esencia. 

2.- Fonnae de gobienlo puras: democracia - arietoc~ 

cia - monarquía. 

Impuras: Demago,.;ia - oligarquía - tiranía. 

3.- Fin del Estado: Justicia (bien común). 

4.- Lue esei1ciaa políticao son inmutables. 

5.- Ideas (verdadero conocimiento : sabiduría) y --

opiniones !desconocimiento, i(;llorancia). 

6.- El ansia y codicia de tierra, casa y oro es ---

causa de ~raveA trastornos pues aleja loa bienes 

del espíritu de la considerución general. 

?.- Cicloa: Timocracia - oligarquía - domocrncia 

tiranía. 

B.- La ley: señor de señoree. 

9.- La verdadera medida de todas las cosas es la di

vinidad. 

10.- La ética ee eeencia de lae cooao. 

11.- Si no existen verdades absolutas no ee cierta la 

afinnación de que la verdad no existe". (11) 

(11) ARNAlo, AHlGO AURORA. Ob. cit., PP· 76-77. 
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1.1. 3.- PEl'l3A!<'IE::To POLJTICC' DE ,\!lIST('IJ'E:LF:S. 

Aristóteles (años 384 - 3:02 a. de C.), ••••• "el más 

grande pensador de la antigüedad ••• " (12) ejerció influen--

cia sobre el deearrollo de lae máe diversas ramaa del cono-

cimiento, fue nartidnrio de la democracia esclavista durante 

ln crísis y el comienzo de la decadencia de la polis griega. 

In~res6 a la escuela de Platdn, con el cual, más tar 

de, diecrep6 en lno concepcioncB y polemiz6 en aue obrus. 

Se muestra como un observador atento de la realidad, 

inveetieador de la naturulezú, convencido del carácter real 

del mundo material exterior. 

Se aleja del idealismo plRtÓnico y revela uno incli

naci6n hacin el materinli~mo, sus concepciones filos6ficae -

traducen las aecilncioneB entre lo uno y lo otro. 

SU estudio sobre el régimen social se caracteriza, -

ante toda, por la defensa y la justificación de la esclavi-

tud. 

Considera a éota como algo necesario y comnletamente 

natural. Existen hombre~, afinnn, que oor su naturaleza ee-

tán predestinados a ser esclavos; tales son los bárbaros. -

Entos y los esclavos, por la naturaleza de su concepto, son 

idénticos. En ninguna uarte deben hallarse los grie¡:,os en la 

situación de esclavos; en ca~bio los bárbaros están predes-

tinadoe por la propia naturaleza a serlo, y se distinguen de 

los otros hombres en el mismo grado en que el alma se dife-

rencia del cuerpo, y el hombre del animal. Loe esclavistas -

son oresentados por él como seres que superan a loa esclavos 

(12) MARX, CARLOS. Ob. cit., p. 336. 
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por eue cu&l idndee nn.turnleE-": 1 como predeterminndos nor la -

miernn nbtUrE.i.1 e7.& rit-ira ::Pr orr,nni zudor(>E de lf· economíu, cuyft 

dominación y d1rt-cc16n non út1lrrn in<'luHive ouru tos orooio~ 

eectaVf')f:. Con:::1dern to11b1ér. que ln r.sclHvitud PB .socialmerite 

tlf~Ce~urüi. loe ciudnrlunoe del Eetlido, dice, deben dian1Jner -

de su tir>mno dC' ocio, nnra 1o cut!l necePitun librarse de las 

oreocun~ciones nor loe Rrtículos de primrra necesidad. Lon -

esclavos deben lrncr,ur&rlPo su ocio. "Si por sí ~olou oudie-

rim te.ier lua lnnzodPrns y lofl nlect1 .. of~ tuf1er lue cíturus, -

ni l0s :nrH:~tr.,~~ dP nhra~ tl'r.drían r.ccf·~1dP.d de 11brt.'! ar, ni --

10~· ~e>:irer. dt• Pnclnvrw". (1)) 

Se rt·f1ere tu:Jl:1ér. nl oroblemn Ce lr: ~ituuciÓn del -

esclavo. E~t•· eB orop1edl1d del n:no, uno riurte rulimetda de suti 

bienes; ee w1n herru.mit·ntn viva, y una herrrunientu es un e!l

c)avo f\in <:_lmo. El panel dl1 l Pt~c1uvo ce ir:twl al ílel buey. -

El encle.v0 rr lUW crrne 1 uunquc terirn cuerno y r..lan de nerso

nn humttna. 

Fil rPlf:C"iÓn nl ei::clnvn no nuede huber injusticia, ni 

tamnocc1 es nnsiLle la amistad, yn q11e la amistad y la justi

ciB no son oo~itle8 con reenccto n obj~tos inanimados. 

Ari!~tótel ('!i ~e nronunciu en favor de la oro piedad 

nr1vadt:1., eri corit.rtl de lt• co:mrr.idnd :'llutó:iirfa dP l'-if'nP~ er:tre 

la a.1 tu capa eo'bernante de le ~ociedad. 

A fin de afuinM1.r la propiednd privada y de dotar de 

solidez al répimen cscluviata, recomienda ayudar a los desp.2 

seÍdor librea, proveyéndolos de t~ño lo indisrensable para -

que puedan dedicarse a lo~ oficios y a la lnbranza. Tambié~ 

aconAeja difltrH:uir entre los nobres lar- exceílr:rtes de los -

( 13) An1.::·r:;rt;L:..S. ub. cit., p.160. 



re~ur~or-:: del Estado, con~iderar.do qup esto ser\rirío a los -

ínterese~ de lH clasp nudicnte. "De anuí q1H· ta m~·yo:r .foriu

na ""Unl una ciuCad con:::-istf' Pn q_u"! nrn rn1PrnbroB tf'nfan U.'1 -

natrimonio :r:.-,der&do .v ~uf1cúmte, VR que dondf' \rn1Jr ooSet!n -

en demh!":Ín y otr"."'>.r. r:t1da, ver.drÚ .., ln dea:ocraciu eY.tre;:iP o la 

olie;nrquú .. r,urf:, o biHi 11ÚJ1, c:·rr:o rencc:.ón cryntra Orr!b.,t> exrs;,. 

son, lo tironÚJ". (1¿) 

En li;i tPor:Íft relhtlVfa n lo-t eeP11cia del Eatndo, rtri~·-

tótclcs FHrt,._, con lu.s iric-nr: rC'llfl'J!"Hr trndicí.)r:t:lf>!' c;:>r: ?"'LE_ 

nt-cto el •n:i~mo, y b.:..scn ba!?ei::i né.turulet: rv:rCi r:u forrr,ac-iór •• -

SoRtierie i:ut· Pl l:.'"!~bri" e!' l.:.....'1 ::;er nol{t.CJ ~, c;i;.,.. r1 Ei:it3do -

tiene nqr baee lH otracc16n u.turul de lJ!:· ho:r,t·rel h<.:.tln ~a 

vida en comÚJJ. 

Estn atrnccí-Sn lleva, ante todo, n 1::. con!"tit1.:.e1ón -

de ln fnmilin, de l:o cu111 ~e for.r.u.n l"'t: n.Jb1nd.-,~, y Gf"• e,._ __ _ 

tos, el Ested0. Ocultn la nut~rt1cn P~encJa del s~tad~ r~cl~ 

viste. y nfi r.n2 que lé. formn. ::-:ás r:erfect? de la vida en cor;ún, 

es el Eettndo, una fonria en lP que ae crean lns c·:or.d1cionP~ -

El Estarlo es una uni 1n de h.011bree l 1 bre-r ~ IJ•lS ese la-

vos :;.ún cua11do son necesarios p.::..ra éste, l!Stú.n hl mareen de 

lt\ c1Jmunidad e~tutal~ Tt{nf)nco :-=~Jn ;r;1l~:nbros de Petn lr)fl ti .. t~.,-

sanoo. 

En su definici:Sn r1f'1 Estad!') coino ln w1ión de í.v,ualee 

que persiguen unn vida dichosa, Arist6tcles- emite un C':w.:-c -e

t.-) idealista acerca. de la esenciu del Estado y Htribu¡e v.a-

lor Wliverm1l, ~U!lllestrunente abs,Jlut::>, a una f1r:;iu tJnada -

nbstractame:nte, de un íenOmeno. 

( 14) lbídem, P• 232. 



Su definición ~ubruya la iguitldad formitl de todos -

loo libres. e i~ora lee diferencias rmtrimoniales que exis

ten entre ricoa y pobres dentro de ln unión de loE; iguales. 

F)) esta definición se refleja la idea de la colectividad de 

esclavistas que dominan cqnjWltamente sobre loe esclavos y -

que, en virtud de ello, ee hallan organizados en Wla ciudad

Eetado, la polis griega. 

Aristóteles atribuye gran imoorto..~cin a la forma del 

Estado. Eeta, eegÚn él ea la or~anización de su noder, en -

primer ténnino el poder supremo, El ordenniniento en el Esta

do es eu forma. Beta es, al mismo tiempo, su principio vital, 

que es distinto en la arietocracia, la oligarquía y la demo

cracia. lft princioio de la aristocrt\cia ee ta virtud; el de 

la oligarquía, la riqueza¡ el de la democracia, la libertad. 

Todas la leyes ee promulgan, ante todo, ee~ la fo! 

ma del régimen del Estado, Luego, éste define el concepto de 

ciudadano; el que sirve para la democracia no conviene para 

las otrae formas. Ella determina también el modo de vida de 

loe ciudadanos y de eu educación, 

"De nada aprovecharán las leyeo más útiles, aún enn

cionadae con el voto unánime de todos los ciudadanos acti--

vos, si éstoe no tienen hábitos y educaci6n de acuerdo con -

el espíritu de la constitución, democráticamente si la cons

titución e~ democrática, y, oligárquic~~ente si ea oligár--

quica". (15) 

Kl Estado sigue eiendo el mismo mientras no cambia -

eu forma, su rlgimen eetatal, 

Se~ala simultáneamente varias normas para clasificar 

(15) lbtdem, p. 256. 
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las fonnus de gobiern'). Distinr,uc éctar:, en !lri mer término, 

según el número de gl)bernante[j: e1 r,obien1a uno, unoe cunn-

tos o una mnyorín. fu segundo tér:nino, las formes correctas 

!: incorrectua o desnaturalizadas; bajo lae pri:neraR, los go

beTtlnntes tienen en v1ata el bien común; bajo las ser;undae, 

solamente la. utilidad personal. Como resultado de esto, ee -

obtiene lu sit_TU.ientc claoif1cac16n do las fori:~ae del Eetado: 

trec correctas, la democracia, la aristocracia y la monar--

quÍaj y tres incorrectas o deenuturalizadae; la demn~or1n, -

lu oligarquía y la tiranía. Así pues, la democracia se con-

vierte en dcw~1gogia, la urietocracin en oligarquía y la mo-

nnrquía en tiranía. En el Estado democrático gobienia el :OU! 

blo o ln !Do.yorítt, y se trnnsfonna en deronr;ogia nl hacer su -

anarición ln cornipci6n política; el uoder de unoe pocos, -

que ~obicrnan en interée del bien común ee denomina arísto-

cra.ciu, que ne convif'rte en olir.arquía o gob:ierno de U!lB. mi

noría detentadora del pod!r¡ y el ~uder de uno solo, en el -

que se tiene a la vista el bien común, se denomina manar-quía, 

que ee convierte en tiro.nía, cuando solo se realiza el µro-

pio bien del gobernante. 

Arist6teles completa la mencionada clasificación de 

fo?1llaa de Estado con otra de confonnidnd con los erados de -

influencia de loe ricos y de los pobres den~ro del mismo. -

Allí donde el poder se basa en la riqueza, existe la oligar

quía; donde gobiernan los desposeídos, la democracia; donde

dirigen hombree elegidos para loe cargos por eue virtudes, -

la aristocracia. 

Dende este punto de vista, las fonnae fundamenta.lee 
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del Estado son dos: la democracia, en donde el poder supremo 

lo ejercen los deeposeídoe que constituyen una mayoría, y la 

oligarquía, en la que el poder se halla en manos de loe ri-

coo, W18 minoría. 

Aristóteles concede gran atención al problema rela-

ti vo a loa golnee de Estado, a la sustitución de una do aue 

fonnae por otra. ScgÚn Ól, la tendencia n eliminar la dcai-

gualdad existente ee una de las causac principales de los -

golpee de Estado; la otra ea la aspiración de los pudientes 

de ahondar esta desigualdad y creHr para ellos mismo~ nuevos 

privileeioe. Así, puea, loe contrastce que ae producen den

tro de la sociedad, orincipalmente el qu~ existe entre lu -

rique~a y la pobreza, son loa que originan loa golpea de Es

tado. 

Poniendo de relieve la preocupación por conservar el 

régimen esclavista, declara que la tarea de la política con

siste en dar solidez al Batuda y conjurar su derrocamiento. 

El propio Arietótelea se proclama partidario del ré

gimen eetatal medio, la estructura estatul política qut• se-

gih1, dice, •• unE< mezcla, una unión de oligarquía y democra

cia. Es un Estado en el que predominan loe hombree medios, -

donde entre la población libre no existe un agudo contraste 

de ricos y pobres, donde la aolidarjdad de los libres frente 

a los er.clo.voa puede ser nece;urada. 

El predominio de loe hombree medioe se logra median

te un censo para los derechos nolÍticos, por el cual el nú-

mero de personas que loe ejercen eunere al de los que care-

cen de ellos, 
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Su ideal se m~mticne Íntegramente deutro de los mar

cos de l~ ciudad - Estado griega, de l& colectividad de ee-

clavietae que se basta n oí mi~ma. El ~atado no debe ser de

maaiedo ~rande, par su territorio, ni por ~u poblaci6n, pero 

tampoco debe ser demaeiudo pequeño; cuando tiene una pobla-

ci6n muy reducida no puede bastarse a sí mismo, no tiene ns~ 

gurada la autarquía. Pero, por otro parte, tampoco el que ea 

deme.oiado ernnde puede adoptar la adecuada oreani1aci6n; su 

población, como su territorio, deben ser pequeños, fácilec -

de Vif.'.:ilnr. NeceFita tener también condicinnes climáticaE f!!_ 

vara.bles: no ~er demasiarlo frío, como el norte de Europa, ni 

demasiado calurooo, como el hnin. 

F.n el Estndo perfecto, u !'U juicio, ae conserva la -

esclavitud y la desiguuldad acentuada entre los libres. Loa 

ciudadanon cr:tñn neeeurb.doo con todo lo npceBario, pero no -

ec dedican n los oficios ni a la labranzu. El trabajo físico 

es asunto de oeclavoa y artesanos. Estos Últimos son perso-

nalmente libres, pero no ciudadanos del Estado. La tierra es 

únicamente propicdnd de lo~ ciudadanos; los artesanos y ln-

bradores no la poseen. 

F.n cuanto a su or~anizaci6n política, Aristóteles -

procla~a el principio de la participación alternada de todos 

los ciudadanos en el ejercicio del poder estatal. Además, -

éstos, curuido F«I ;iÓvenPa deben suhordinar::!C: nl llegar a --

cierta edad, se incorporen a su dirección. 

Para la doctrina de AriAt6telee, el bastarse a sí 

mismo, sin tener dependencia de loa demás, ee lo que eeoeci

ca al Estado, ea decir, la autarquía no como categoría jurí-
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dica, eino ética, como condici6n para que ~e puedan realizar 

loe fines del Estado. 

La antigua polis tiene la cuulidad moral de poder -

aislarse del mundo, porque tiene en eu interior los elemen-

too neceearioe para satisfacer todas las neceeidades de los 

individuos que la fonnan, La polis no necesita de las demás 

ciudades griegas, 

Este concepto de autarquía en nada se refiere a la -

libertad del Estado nara detenninnroe en BU conducta, en su 

adminietraci6n o ~obiemo, en RU derecho, ni en eu política 

interior y exterior, Ea decir, el concepto do autarquía no -

tiene ninguna relación con el poder del que oe deriva el co~ 

cepto de soberanía. 

Lae otras corrientes del pensamiento griego, tampoco 

llegaron a eloborar el concepto de ooberwiín, a peaar de que 

al&UJlae de ellas ya ee refieren a un poder supremo de domin~ 

oión. Pero no un poder con las características que correspo~ 

den a la soberanía. 

El pensamiento político de Aristóteles se puede sin

tetizar, eegÚn Aurora Arnáiz, de la siguiente manera: 

"l.- Método: analítico, lógico, empírico, 

2.- Formas de gobierno uurae: democracia - arieto--

cracia - monarquía. 

Impuras: demagogia - oligarquía - tiranía. 

J.- Fin del Estado: la justicia (utilidad). 

4,- La medida de todas las coeaa ee le virtud media 

del hombre de bien. 

5.- El Estado es de las cosas que existen por nstu--
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raleza .. 

6.- El hombre es zoon politikon. Por naturaleza es~ 

tá destinado a la comunidad política (comunidad 

de ideas). 

7.- Estado-Ciudad: polis. Ekkleoia: comunidad polí-

tica. 

B.- La autarquía no equivule a soberanía; es un ---

ethos moral. 

9.- Kl Estado se ori¡:ina en la frunilin". (16) 

La teoría de Aristóteles renresenta, así, la idea.li

znci6n de la polis esclavista grie~a, la tentativa da procl~ 

mar su base, el régimen esclavista, corno etcmo y natural. -

En sus obras se reflejan, en toda la múttiple variedad, las 

diversas fonnas y especies del Estado esclavista. Su teoría 

eje~ci6 Wlª gran influencia sobre el desarrollo posterior -

del pensamiento filooÓfico y político. 

1,1.4.- PEN3AMIENTO POLITICO DE POLIBIO 

Polibio, autor de la Historia wiiveraal, ae refirió 

también a loa problemas del Estado y el derecho sn el perío

do de decadencia del antiguo pensamiento filosófico griego. 

Nació en la ciudad de Y.eealÓpolis a fines del siglo 

III y muri6 en la segunda mitad del siglo II a. de c. 
Siguiendo a Platón, promueve la teoría del movimien

to circular de las fonnas políticas, Como punto de partida -

tome el pensamiento referente al desarrollo y mutabilidad de 

todo lo existente. Sin embargo, los concibe en forma deena-

(16) All.NAIZ, A/IIGO AURORA. Ob. cit., P• 77. 
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turalizada, co:no un :no·.~imicr.to dcntr1 de los lí::ntes de un -

determinado cirlo, que, unEt vez tenninado, vuelve a repetir

se nuevamente. Aplicando su idea del desarrollo cíclico o -

las formnA del Entado, afi ron riuí', cnnfonne nl orden de la -

naturaleza, el ré¡:rimcn de eobiernn cambia, nasa dr.l uno al -

otro, y el Estado, des:ouéo, vuelve nueva.':'lente n los sistemas 

gubemamcntaleo que ya hnbín tenido antes. 

Todo Eatado, ir;-ual que un cuerno vivo, atravieza la 

adoleC'enciu, <ler;pués v1ve nu m.:~durr~ y fu,almentc llega u lu 

senectuC. Eetue trnnoicionE_.G de una .-..tflp;c. a otra van aco:nna

ñndae del ciunbio de lae fonmrn e9totnleo. 

True la oligarquía 01eue ln de:1:ocruc1u 1 con lo cual 

tcrrninu el ciclo de denarrollo d"l Estndn. Presenta ln demo

cracia como rr:o.nifestnci6n de decadencia y desintet"rnci6n, y 

declara que en ln miemt:i., ae~1 él, He e1HH~í\oreu inevitable-

mente el dominio de lu fuerzo, se cfectdan nseAinntos, dcs-

tierros, repurton de tierra, cte •• El uueblo e;ozn primera.me!!. 

te de libertad, pero después la pierde bajo la influencia de 

loe umb)ciooos en nctividad. De ln d~mocrocin ae pasn n la 

tiranía, y el ciclo de desarrollo de le.s fonnan estatales -

comienza de nuevo. 

El deaarrollo d~l Eetado co~ienza por la forran más -

simple, la monarquía, que paoa n la tiro.nía. La primera, go

bierno basado en el derecho, es sustituida por la segunda, -

basado en la fuerzo., ésta, a su vez, paea a la aristocracia 

que, segÚn polibio, marca el período de cu !1.orecimient~. 

Doclarn que éste es el período en que el Estado, habiendo 

superado loa numerosos peligros, alcanza una supremacía y d~ 
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minio indiscutibles, y un bienestar sólido, La corrunci6n de 

las cost1L~bres en la aristocracia lleva n la olir,arquía; la 

vida nrivada se VU'?lve lujosa, y los ciudadanos, en ~u ca--

rrera nor obtener ouestofl y emnleos ventnj osos comienzan a -

trnnsgredir la ~edidn de la juRticie. 

Polibio no oculta !iU nctitud contraria a la dec-.ocra

cin y su s1mpat!n por lu. aristocracia. J;o se mueE1tra parco -

en md.nbras: duras al pintor el EAtndo democrático atenienBe, 

mit:mtras que, pnrti<le.rio de ln her:emonín rJ,-;\Rne., PS nrÓdiro 

en loor a ~u r6~i~en aristJcrdt1co. 

Fl:?ite, n1. mismo tiPmno, lr:i teoría de lli llumttda for

:nc [::llY.ta de gobierno, Di[:Uiendo en este nspc·cto a Arietótc-

les, el cual c•Jnsidernbu ln de:nocrncin moderada, 1<. eotruct!:!_ 

ra polÍticu, cor?;o unn mezcla, unn uni6n de oligarquía y de-

mocn'icia. Exultnn<lo la fori;rn. m1xtn de J.?;Obierno, declara que 

ésto es cam1z df.' conjurar la corr.;.nción del rép:1oen estatal 

y detener, así, el ~ovi::i1r.nt0 de lt-ts formas estatal!:'.r;, su 

movimiento cíclico. 

Poniendo al descubierto ~us simriatías ari~t'Jcráticas, 

Polibio manifiesta 4ue Esparta y Romn republicana son modelo 

de la fonna mixta de ~atado. 

Las ideas emitidas y desarrollada~ por los pensado-

res de la IDlt1gua Grecia. han sido am-pl1ar.ente util1zado.s, -

tanto en la 80Ciednd feudal como en la capitalista. Esto se 

refiere, no eola,nente a la filosofía de los griegos anti---

guos, sino también a sus teoríus políticas. 

Los ideólogos de la clase feudal, y, más tarde, los 

de la bureuesía, aceptaron de las teorías políticas de la --
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antigua Grecia lo que principalmente, estaba encaminado a -

fUndementer le exploteci6n, le desigualdad, la rcnreai6n de 

loa trabajadores, etc., todo lo que podía utilizarse también 

bajo otMie fonnae de explotaci6n, en otras condiciones econi 

micas y sociales. 

Eh la literatura burguesa mús modenia se sigue con-

oervando alto interés por las doctrines políticas de le An-

tigüeded, sobre todo, por las de Plat6n y Arist6tcles. Más -

de untt ver; se renuevan lne tentati vns de apuntalar, mediante 

le autoridad de •sos pensadores, loa poatuludoa y pr-eceptos -

políticoe burgueses actuales, de hallar en lua obras de loe 

antiguos pensadores griegos un punto de apoyo para fundamen

tar lea idees sociales y políticas reaccionarias. 

Hemos tratado de describir "lee características pri!!. 

cipales de le aportación hiat6rica de le enti~eded griega -

clásica. Las categorías fundamentales de nuestro mundo tie-

nen sus raíces en le totalidad de aquélla: no nos libertare-

moa de le antigüedad a menos - o hasta que volvamos a eer -

bárbaros". ( 17) 

1.2.- RCrt!A, 

Lee teorías jurídicas y políticas de la antigua Roma, 

en esbozos más o menos claros, aparecieron hasta el siglo II 

a. de e, Además, solamente obtuvieron un importante desarro

llo las concepciones relativas al F.etado y el derecho que 

sustentaron loe representantes de la clase dominante. Las e~ 

piracionee y esperanzas de las masas oprimidas no tuvieron 

(17) HAYER, J. P. Trayectoria del Pensamiento Pol!tico, 1a. ed. 
Ed. F.C.E.' Hbico' D.F.' 1941, P• ). 
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en 18 r.mtiguu Rom&. unn expre1ür5n sistemática, clara y conse

cuente. 

&i lnr: t<'oríne nolítica~ y jurídicas de la antigua -

Roma, se nuedcn sc~alur una serie de rHegos eepecíficos. En 

primer ténnino, en todus ellaf1 en :nayor grado que en las de 

ln antigua Grecia, se refleja el curácter irreconciliHble de 

lfis contradiccionen de claRe de lu fHJCiedad eflclRvü::ts, yu -

que hacia los DiGlon JI y I R. de c. la ~ociedad esclavista 

romana e.lcanz6 el r:rudJ :nós alto de deParrollo. Con mnyor -

clnridad y ne;udeza se mt:mifestaron en ellH las contradiccio

nes, inherentes fi la for:.ht'iÓn social econ61!11Ca Psclav1sta -

que la llrvnron u ~u hundu:nento. 

fu ser;undo ténnino, er1 todrrn ellas se hacr· ttr•J u:.--

nlirt-riente df' la idea dt'l Entado mundinl, Derr) :·f' Cota a er.ta 

idea de una ftmda;r,entH(iÓn, nn sólo r1?li¡:-:io~o-f1lo~·Sficu, -

ejno también jurÍd)C'f• rricC.if:.t!t<- lr, nrédH'l! del ce~:or1F-:r0. o -

sea el poder ilL;.i.tado de loF: t>rnrierfü1or1::s rorr.PJ1os. 

Haci& el sip:lo IJ a, de c. RomB hHbÍa rebased0 l o.s -

marcon de ciudE:d-Estaao. parli convertirse en trn va~to irnr-e-

rio esclaviflta. Lr. neces10od Ce mrnitener eu la stunisi1-Sn Et lit 

inmE-nsa cuntidad de ef3clavos, de reorimir el cr~cieute des--

contt:r:to dt' los cru:rnesir10E y arteEanos qut- se iban <'.rruirn-ui-

do, y de aset;urar el Eometimiento de los pueblos de lo$. ---

países conquistad'Jr:, di6 vióci b la teoría del imperio ~r.wi--

dial encabezado nor una pereonh con poder ilimitado, es de-

cir, endiosada. Se hizo evidente para la clase gobenie~te, -

que el réeimen reoublicnno del Estádo romano, nllcido en las 

condiciones de la pequeña comunidad urbana, con contradicci~ 
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ne!I de cluse no. desnrrollu<las, no servín p<:ra rcF.ol ver las -

nuevas tarefle que ahora Ern plunteabnn rn1te el Estado eecla-

viFta. 

En tercer término, en todas ellas se dedica mnyor -

atención a loEl problemae prÓ.cticoa de ln nplicnci6n del der~ 

cho. 

En cuarto ténnino 1 cmpiezw1 ft notarse en ellas, cíe.!: 

tas caracterÍAticaa de postulados orouioA de la nociedad 

feudal. La aparici6n de elementos de ln ideolop:Ía feudal tu

vo su ori_.(en en ~1 hecho de que en el seno de lu sociedad -

eecJ avista romana durante el prríodo de au desinteeraclón, -

comenzaron A. formarse loe rclecioneP. aoclales feudales, y a 

construirse lne correepond1entes insi1tuc1ones polític&u y -

organismos jurídicos. 

Durru1te los oigloo II y I a. de e, tuvieron lugar -

euatanciales cambios en lE• sociedad ~eclavista romana. Roma, 

de pequeña comunidad urbann que ero, Be había convertido en 

un va.ato Estado eeclavietn que, mediante una política agresi 

va, se npoder6 de una f!eric de territor10A en lEI cuenca me-

diterránen. El desenvolvimiento del modo eeclavietn de pro-

ducci6n provoc6 una acentuaci6n en la lucha de clases no so

lamente entre esclavistas y eeclavoo, sino también entre los 

diversos eectoree de le poblaci6n libre, o sea, entre los -

terratenientes y loa campeoiuoe que se estaban nrruino.ndo. 

Se ap;udi1.&n lns relacion('S mutuas: entre los romanos 

y los pueblos por ellos sometidos, con respecto a los cua--

lcs ee realizaba la política da dividir para r,obernar (divi

de et impera). 
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!Ja er,tructura estatal de Roma, u.daptada a la comuni

dRd urbruH1 y exaltad& por el historindor t:;riego Poli bio como 

modelo de fonnu mixta y annónice de gobi~rno, se fue quebrB!!, 

tando en la tormenta de la ~uerra civil. Una serie de dicta

duras militares implnntndaf'! en Roma a fines del aie;lo I a. -

de c. fueron las etaoae trru1si toriae hacia la monflrquía, que 

para lo cluse dominnnte representaba la forma más convenien

te de ~obierno con el fin de ooder reprimir a loa esclavos y 

n la pnrte libre de los trabu,iadoree, así como tnmbién para 

retener el poder e obre lo A pueblos sometidon. 

Cabe sef:al ar tdin1;ién loe radic&.les cambios oneradoa 

en la vido y el modo de rier romnnos. Los renreaentnntes de .:.. 

las claseo dominnrites emulan entre sí el lujo; cornir.nza n TI!_ 

nctrar profunda.'llente en AU ambiente el relajamiento y la de!!_ 

composición moral. Loe crunnesinos y artesanos que se habían 

m:'loolirecido viven a exncnf!.as de lEtB migajas que reciben del 

Estado. Loo nretendientes a las cargos públicos, er. su deseo 

de asegurarse la mayoría de votos entre loa desposeídos, bu~ 

can e,anarloA me~iRnte limosnas y rliversiones gratuitas, lo -

cual introduce una gran deomoralización en lus fila~ plebe--

yas. 

Al caracteri?ar la lucha de lo~ esclnvofl contra eus 

opresores, V. I. Len in hace notar que éstos " ••••• se suble-

vaban, orRanizaban rebeliones, emprendían ~uerras civiles, -

ocro nunca podían crear mayoría consciente caonz de dirigir 

la lucha de loe partidos, no oodían comnrender claramente h~ 

cia que objetivo marchaban, e incluso en los momentos más r.!!_ 

volucionarios de la hist.oriu siempre resultaran ser juguetes 
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en mnn0r; de la clase domlrn.:mte''. (líl) 

de ort:anizn.r 1~u nropio Estud0, e11 t~1 c1wl f).mo, ~u jefe, fue 

pr0clnrnndo rey y a1ior1L6 ~l nn~hr~ de Antioco - rey que eoz&

bn de ~opulHridad ~n Sir1n -; :nnntuvieron una actitud de ve

neración ~unereticiom1 frPntr- n nu jefe 1 creyendo que podía 

nrt>decir el f 11t11ro ':' intt:>rpr~trn· 10~1 !'Uei~'1R. F;t E~tud0 de -

lnr: ,_·:~clAvtH~ ~iubl.evud'l.<=: Re or1"an1~ó •tl :nodo de i:-.c .nonnr---

qu{nF hf1 l~ni~tas, ncro ln esclavitit<l no fue sunrimid8 total

mente, mtP.!Jt.o que ~610 l or:: ..¡ut~ ~e habían adht'rido o. la rebe

lión 0Utuvier1>n !1U l1l1Pt·ta11. 

l".h el nip:lo I H. de C. las contrud1ccion~s se hubÍun 

ncentundo aún mus, lo cu1-il hriyH PU E>XorcRiÓn en lnA concep-

cione~ n0líticns y jurÍdican de Cicer6n, SuluBtio y otroo, y 

en las reiv1nr!1cac1oni::-s nrop,ru..-núticns <le lrJft jefes de los 

propietnrioE' urbunnn, Cat1linio. Y otros, y también en lot: de 

los csclnv.?s (EstJt-=~teeo). 

LnP e~n~epciones d~ Cicer6n, f~jog~ orudor y estadi~ 

ta r·1man1J (ar-;'>B 116-t a. de c.), entE{n expu1_.stas en f·Jnna 

siAtemáticn Pn sus tres obras: Del Estado, De la~ Leyes y De 

loe DP-bPrt>~. Se destacn c,.,mo c;ran O!'Hd"lr y estodH~ta. Al --

'Princinio de mi Ectividad se adhirió al n<:irtido democrático 

nonular, crinvirtiénd.J~e deP:oués f'n ferviente pHrtidario de -

la ariatocrucia. 

Su tern-·ía relriti va nl Estado y el derecho no se dis

tingue p0r FU oripinnl idod y renre8enta una unión ecléctica 

de li.ts ideas de Plflt<Í!"l, Aris1.óteleA y Polibio, pl'.'ro ou sis--

(18) POKROVJKI, V. "5. Historia de las Ideas 11oliticas, 8a. ed., 
Ed. Grijalvo, México, D.i., 1966, p. 81 • 
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temn de concepciones tien~ interés por cuanto traduce en foJ!: 

ma precisa los ideales y el estado de Únimo del oector aris

tocrático de loe esclavietaa romanos. 

Es continuador de la escuela estoica y en el espíri

tu de las teorías de ésta, exige de los ciudadanoo partici-

paci6n activa en la vida del Estado. Insta a servir abnega-

damente al Estado esclavista, en el que eobieman los rJejo-

res, o sea, la aristoJcracia esclaviata. 

En la teoría de Cicerón sobre las clases y los sec-

toree sociales se manifiesta con esnecial nitidez la ideolo

gía de la nobleza esclavista romana. Toda su simpatía se --

vuelca hacia los optimates, la nobleza y loe grandes terra-

tenientee. 

Estos, a su juicio, constituyen el sector más honor!_ 

ble de la sociedad, ya que se dedican a una labor ventajosa, 

agradable, y la más digna de un hombre mundano. Los usureros 

y recaudadoras de impuestos pertenecen a una cateeoría de -

hombres cuya ocupaci6n provoca el odio del pueblo. También -

son indecorosos los oficios vulgares de los obreros asalari~ 

dos, quienes reciben remuneración a cambio del trabajo físi

co, ya que se venden como esclavos por dinero. 1~antiene una 

actitud igualmente hostil frente a los oequeílos comerciantes 

y artesanos. Pero estima como ocup~cionee honorables la ar-

quitectura, la medicina y todas las profesiones decoroeas -

que requieren una inetrucci6n especial. !lo merecen su repro

baci6n loe grandes comercientee, a condicidn de que eeen, a 

la vez, terratenientes. 

Ea característica su actitud frente a los dos p~rti-
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doa n·)lÍtic.1!? U.e cr:e: tlerano 1;~11 lei [~nti(~Uct R::irr.::"!: lJ~ optimu-

tec (?ptimfiticof': pnrtidarloi:: de ln onti;:mtú,, r1birr11'J de -

los rr:c,i0rt•s hn:nbres, de lo!! máA selecto~) y los uopulares -

( flOpUl!!rP.G: m1rtidHrlOI3 de la democracia, P'1Jhien10 del pue-

blo), 

A ~u juicio, los ootimates flon hombres no corrompi--

don mnralmentc y senst:it.o:::;, no hplustadon nor deudas; no son 

inm:>roli:os ni ln~olenteE• o:ir n;,turaltza, y no cstf~n poseídos 

rior ln cólera; r11)n lm· purtiente~1. Fii C<!;ib10, dice, H. lor; po-

pularer; fle udhif.!ren los inquict).s p<.irtidurios de innovacio-

nes, renei":ttd4JR tcmeroriofl cuyn fl<i!ÜÓn frenética halla satis

fncci6n en t.as guerras intef!t1nni=; y <>n l,1 fncci6n. 

Así puco, Cicer6n se muestra aquí con bastante cla-

ridnd como p11rt.1dnrio de l0e erur1den pronietarios, de la --

ariatocraciú ~sclnviata. 

La eser1c1E1 de clase de sus concenciones oe revela -

con mnyJr nitidez aún en sue rnzonru:iientos técnicos referen

tes nl E!\tudo. 

Cicerón def1nr! P,l Estado ('0/íll) Cl)Gfi de>l r;1eblo (res -

pública). Pero no conaidero pur·blo a todu C•Jncentrución o -

multitud. EstP,, a AU juicio sólo lo constituye la uni6n de -

personas bnsndu en la comw1i<lf1d de derech·JS y P.11 lu utilidad 

común. Sin embargo, ~l minmo pone al descubierto la esencia 

de cla.ae de su Cr)ncepci6n relativa al Estado, al afinnar que 

el objetivo de todo Estado ea el de proteger los intereses -

oatrimoniales, y que la defensa de la propiedad privada ee -

el primer deber del poder. 

Su éi.finnución de que el Estado !:1e basa en la idea de 



ln justiciR y que é~tn no existe dJnde el uoder se baso en -

la arbitrariedad ,v lr· vin1n1cia, rt•f·u.1 t·~ hi.,ócrite., pues fl'US 

act0E-, cufl1t1i(') ll ec6 ¿.} 1indr-r, contrt~rlljeron abji_·rtamentc: las 

concenrionRs que hbtíu riostt1lndo. Por ~ent~r:c~íl propia, sin 

intervención de tril U.tlE1lt·!1, fupron déca)')i ta<lN·· lor: pnrtirir1-

ri ns de Catilinil1 qut' est.t.-tbru1 Pr1 lEi '!1rlsi6n. 

1'.J-1 Jc; ~oluci6n Ct·l orol.ilerr.ri relativo é1 ,~·s f::ir-::1ú~ --

cü·. r1 ]P f·~·nT1h ·r1iXtfl y, rlf· :n~1.r•rn 11r: i:_-r·tq imrirPC'l!?"° 1 f!e !')r::, 

nuuci6 :101 };.! jmnlrurt&t.'.J·)r; dt-- lU1r1 dictti.'urf! .: il itc:r). 

?ue un ef:tudic:!:io de lt•ri inr:i:t:i tucionef" del pLeblo ro

mArin. En rl 1 ll··ro T'/ tle: ni Hirtoru1 de !?·1:-nt1, esturlit; lA~ in.E 

tltucioneA !:olíticri!l: en P.] Fi¡rlo JJ ur.ter- de 11· t.,rH Cri~tia

nu, eloP,iB lL· ronr>titución reoubl1C'ana de ru énocE:, ant<.l iza 

ln evolurión nr)1Ític~ del r.me'tlo romano y trcJta rle PYnlice.r 

r.u er<.!ndezé' y ooOC'rÍ·J eri v1 ?tu(: Oc 1::· exrel('n<'iU de 8U f-:r.~1~·. 

de gobierno. Cnncndera que el t.ier,,~f)tar y yJoderío de l~· r~n.!d. 

blicrr derivaban dP l& fonnn mixta de gobierno que ex2~tió en 

eF.u énoca y del cor:trol ejercido por unor. 6rgano~ dl'l m1::::wo, 

sobre los otros, -por medio de _µn f'i~terna de recíproca Vl/T.i-

lancia. La constitución ei.segura la existencia de ese gobier

no mixto, por intel!rorne a base dE diverson elementoE:¡ lar -

cónsules renresentan el princirio r.:onárc;.uico; el se11&.do, lél 

ariatocracie; los comicios o asambleas po,ulore~, la demo--

cracia. Por tener distintos intereses derivados de los dife

renteE sectores sociales de donde nrovenínn esos elementos, 

ejercían entre sí un control que aseguraba el equilibrio • · 

el desarrollo de la actividad del e:obierno. Er:ttr- d \C'trín~ --
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de :?olilno, bueado en ln observación de la renl1dad romana,

puede considerarse co::io un m. tfcedeute de ln doctritH.i de la 

diviri6n de podere~ de Montezquieu, e~ el Pi~lo XVIII. 

Volviendo con l:icPrón, er: :~u é:ioca se h:.~búm desmo-

ronado las instituciones políticas elogiadas pot Poltbio y -

consideradas por éste como causa de la grandeza de Roma. Ci

cer6n orocurabn que se volviese a esas instituciones, que se 

ree,resttrn a loo m~t?dos trudicionales de eobien10. 

En ln Rf'pÚl•licu, Cicerón n1c-ue lnf1 huellas de Platón, 

pero no en lo que Ae refiere n 1 o. conE1trucción de una comWli 

dBd nolítica i<leal, con lon lineum]Pntos dp Pl.Htlin, sino que 

da las bases Ue eetructurtición de una comunidad política en 

que se renacen loo principios abetructoe y morulen de la ju!!_ 

tici& con fundamento e6lido en l• doctrina ética de los ee-

toicoe. La orgunir.acicSn política ptira Cicer6n, no es algo ª.!: 

tificiel, sino un reeul tttdo natural de lee condiciones del -

hombre, y, en consecuencia 1 Útil y necesario. 

Cicer6n también ee partidario de la fonna mixtu de -

gobierno, siguiendo e11 esto a PoliLio, En el leeibve, Cicc-

r6n continúe in•pirado en el penoamiento plat6nico. Por ello 

ca de partiCulflr importaucia su eetudio de lH ley natural 1 -

por la influenci~ que máo tardP. ejerci6 en el penAamiento P2 

lítico de la Edad i~edia. 

Ciccr6n, se interes6 mucho nor er1contrar la fuente -

Última del derecho, fons ultima juris, siendo éste precisa.

mente el problema del derecho natural, que resuelve en un -

sentido realista al hncer descanAar el fundamento del óere-

cho, no en la voluntad humana, sino en lH misma naturaleza -



del hombre y lH e:ociedad, Ln verdadera ley, dice Cicer6n, es 

la raz6n cuyo funda.merito Eie er1cuc-r1tra en ln rrnturnltzo, en -

cuanto nreFcrit.e lo que S() debe lu1cer y proh1te lo cor.tro--

rio, y úfrrer.n que lr: verdadera ley no es arhitrari& invE-n--

ción del ingenio hu.memo, uj mandato de los pueblos, F:ino un 

aleo eterno que rige al mundo y con 8U sabiduría im~cra o 

nrohibe. Le verdadera ley ex~reaa, ea un criterio para la 

diFtinri6n de lo .iuf:tO y de lo injusto acuqaao por la natu-

ralez&. 

Reorescnta nor tanto este neneador romano WHt etena 

más en el desarrollo de la doctrina del derecho natural con 

fundwnento realista, que acrd la piedra aneuJ.or del penaa--

mi ento político de la filosofía tradicional que er.cuentra su 

culminación en la obra de Santo Tomás de Aquino en el Eiglo 

XIII y en las eluboracionee de los teólogos y filósofos ea-

nañolea de loa siglos JCVI y XVII. 

1.3.- EDAD MEDIA. 

Para estudiar la evolución de lae ideas políticas -

durante la Edad Media, es necesario la división de ésta en -

diversos períodos, Una primera división ouede ser la situie~ 

te: 

1.- "Desde el siglo IV hneta el IX la situación de -

Europa no permitió mucha actividad filosófica o teórica y -

loa bárbaros germanos no eran aún capacea de captar - no di

gamos nada de ampliar - los restos del saber antiguo que es

taban a eu dianosición •. El carácter relativamente ordene.do -
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r1c la é:-JOCH de CurlomHr,nn, crm f'U hrt-ve rf:HUrrt~CC'iÓn c1el r.u

lJf'T, n!l ftH~ ;-1nf) 'Jll !'ninodio. ~1H:VJ1f' ir1\·h~'.io1ic-u bárben1r nr_!! 

ducidnr en l -1~> :i1•l·1r:: X y XI - r11n1er:o5 en Pl norte y hu11os 

en el este - volvieron fi E1menH1.ar C('n reducir ti Eurona n una 

situación de ;i.nnrquía". (19) 

11 Hai::tfl la Últimn mirte del Fie:lo XI, cuw1do comenz6 

tn rrrin controvcri:;in entre htE autoridadea een1 ri tu&les y -

tPmn0n1lf'JJ, no volvió a haber un e~tudic1 ::1ctiv:1 de ideas po

lÍ1.ic11~". (2·1) 

~·.-"La Últimf; nnrte dr·l r:ielo XI contPmn16 la rea-

nudnci6n del trubajo intel1.:·ctuul ~obrf~ el cuerno <le ideas s.Q_ 

cinl PG y pal Ít1ca!! de lo nntír,-üedf:¡d quf' fie 1mhÍh con~ervado 

en !E- tradic:i 6n de l<rn padre El de l ti TeleRi~ y 4ue inició un 

desarrollo en lof\ ~ielon nir.uiente9 1 que produjo un;i cultura 

a~ombroeamei1te brillante y v1p:orosA. 1JnE• ve1. más el caos dió 

puso al orden, y especialmente en los Estados nonnuudos ese 

orden emnezó a nrometer unu ef1c1encia &dmin1strativa y una 

eatabilidad nolÍtica como no hobíu conocido Europa desde 

l'1~ tiemt:'or. de ílo:nu .. U feudulü;mo comf'nz6 n crü::tali?.nr en 

un sistema más definido del qur: habían de surcir los princi

nio~ conFlitucionHlPn trnr1smitido!-t por l?.. F.dnd Media & la 

Europn r.i.odcnw. I,os ciudades, urimero en Italia y un noco 

~és adPlAr.tc en el norte comenzaron n desarrollar un comer-

cio y una industria que h~bían de aportar la base de un arte 

y una literatura originnles y hwnW1os. La filosofíu y el es

tudio de los eruditoE comenzaron en seguid& a dar frutos con 

12 recuopraciÓn de purtes importantes del saber antiguo. El 

(19) ~AHIN~, GLvrtGi h. Hiatoria de la Teor1a i'olltica, 2a. ed. 1 

Ed. F.C.!:., México, D.F., 1963 1 P• 154. 
(20) Idom. 



estudio dP lei jurisprudencü1 hecho en el sur de Prt1r.cie. y en 

teP ciudades italianan dr Rrivenb y bolonia, comen26 e re~--

taurar el conocimiento del derecho romann y a aolicarlo u 

loe oroblemBE\ jurídicos y oolít1cos contemnoráneos11
• (21) 

"Los escritos oolít1coa de loe sirloE Xl y XII fue-

ron orlncioalmente nolémicos y eRtuvieron centrados alrede-

dor de la diPnuta entre loe nenus y los emneradoree aceren -

de los límites de ln~ autoridades secular y ecle~1~st1ca. P~ 

ro es a!'>oa1bros& lu extenr.íÓn que alcanzaron. Probublemente -

todo Pl cuerno de filosofía nolÍtirE eAcrito entre lA muErte 

de Arist6tel•s y el niglo XI que nos hu llegado, ocu,,,;ríb m~ 

nos náginae que l& rran colección de obrus política~ oroduc

to de la lucha deParrolladu alrededor de la investidura de -

loa obiPpos nor loe eeglarcs''• (~2) 

"Sin embarr,o, con este grande y violento corte de la 

historia Bociu.l y Política que seoara el mundo antiguo del -

medieval, no se orodujo W1 apartwniento consciente e inten-

cional de lae concepcionee polÍticne que llevaban la sanción 

de la antigüedad cristiana. Si¡-:ui6 siendo lli.nitada la reve

rencia tributada a la Escritura, a la autoridad de los Pa--

dres de la Iglesia y n la tradici6n de ésta y aún a los anti 

,guoe escri tor· .. 8 oaganoe corno Cicer6n. La validez del derecho 

natural y su aitoridad obligatoria ~obre gobemantee y súbdi

tos, la oblipaci6n de loB reyes de eoternar jU~ttunente y de 

acuerdo con la ley, ln santidad de la autoridad tanto en la 

iglesia como en el Estado y la unidad de ln crietiandad bajo 

los poderes naralelos del imperium y el ~ncerdotium, eran -

(21) ~ABIN.i::, G~(lHGi:. H. Ob. cit., p. 1?2. 
(22) Idem. 
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cuestior.cr f'l'lhre l1Jf; que exi:o-tía un acuerdo cou:pleto y uni-

vcrAnl11. (C_,) 

3.- 11 :.rt Pl nit,.la xnI, con el oleno florec1rn1en.to lie 

1E-- filo!1ofÍA e8COlfÍstica, se nbren nuevas persnectivue: a la. 

Ciencia Política. La usimilución de le filosofÍlt Drü:totéli-

en nor el oenenmiento cristiano httce que lo racional se ann.2_ 

nice con lo revetAdo y la teorín n0lítica vaya adquiriendo -

un nueato nronio dentro de un e8qut1ma ordenodo y j erarquizn

do del saber". ( 24) 

Una segundu di visión en lu historia de lr1s id e ns po

líticas y jurídicas de lu E.dad Medio, podrÍwt ser los ei---

guienteo trca períodos: 

1.- Durante el neríodo de for:naci6n de la sociedad y 

el Estado feudales, que es la etapa del fraccionamiento feu

dal, predominan las teorías teocráticas que dWl una justifi

caci6n teol6eica a eec régimen y que traducen las pretenflio

nes de los papas al dominio mundial. 

2.- En cambio, durante el período de la monarquía r~ 

creeentativa de costa~ y de desarrollo de las repúblicas ur

banas (ei~loe XIV al XVI) anarece una serie de teorías que, 

en diversos grados traducen la aepiración a liberarse de la 

tutela de la iglesia; y hacen una e~uda crítica de las teo-

rías de loe teócratae (Marcelo de Padua, Dante, loe jurisco~ 

eul toe y otros). 

La lucha por el poder entre los feudales seculares y 

los eclesiásticos se acentúa, expresándose en la polémicb. en. 
tre los escritores que tratan de justificar las pretensiones 

(23) SABINE, a;;oilGE H. Ob. cit., P• 154. 
(211) GúNl.ALt:i, UnlBB n:;C¡'uit. Teorla rolltica, )o. ed. 1 .r:.:d. t"orrúa, 

México, D.F., 1980 1 p .. 625. 
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nc.-i~ les al dominio r.;undial, y los partidarios de los feuda-

les seculares, que defienden 111 in<leoendencia y la primacía 

del ooder secular. 

Estas mod1ficaciones en la ideolor;Íu oolítica de la 

Edad Media fueron detenoinndas por loe cambios sustanciales 

que se operaron en la base de la sociedad feudal. 

El deBnrrvllo de las relaciones mercancía-dinero en 

el curso de lor. sirlnn XIV al XVI requería inevitablemente -

la ~u~eraci6n del fraccionamiento feudal y el consiguiente -

acrecentamiento del poder de los monarcas medievales. Este, 

r.omo es nntt.:.rnl, imnlicnba la más enérp,ica protesta contra 

las pretensiones de la igleoia catÓlicú ro1:iana al dominio -

mundial, nor cuanto fue ella la que apvy6 las guerras intes

tinas feudales en beneficio de sus propios intereses. 

3.- Finalmente, durante el neríodo de la desinte~ra

ci6n feudal, cuando en el seno de su sl'lcicdad comienzan a -

fonnarse las relaciones burguesús de oroducci6n, se inicia -

el proceso de ac~~ulaci6n nrimitiva de capital, se conotitu

yen lao futuras clases fundamentales de la sociedad capita-

lista y se crean las naciones y loe Estados centralizados; -

la burguesía promueve sus propios ideólo~os, que, en mayor o 

menor grado, se apartan de lR concepci6n relie;iosa del mundo, 

y se dedican a elaborar la conce~ción jurídica peculiar de -

esa clase. 

Un ro.ego característico de la Edad Media, en cuanto 

a las teorías teocráticas, es la tendencia aRresiva, traduc~ 

da en las as~iraciones de SU5 representantes, de hallar una 

funñamentación teórica na.ra las pretensiones de la iglesia--
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católica romana y de los nanas, al dominio mundial. Estas -

tendencias se munifeFtaron con esnecial aeudeza en lo~ si---

p;loo n y XII. 

A partir de la segunda mitad del niglo X, apoyándose 

en su ooderío cada vez más acrecentado, la ir.lesia cat6lica 

romana dirige sus esfuerzos a suprimir la dependencia del -

clero con reaoecto nl poder secular, a subordinar toda la s2 

ciednd n aquél, y a establecer la autoridad papal ilimitada, 

tanto en loe asuntos ecleeiáoticos como en los seglares. An

teriormente, ln clase sacerdotal cnt6lica romana, para juoti 

ficar su pretenei6n a lu supremuc!a, invocaba el hecho de h~ 

ber sido fundado el obiapHdo romano, see;ún decían, por el 

propio ap6stol Pedro, al que Cristo, fundador mitol6gico de 

la relip;i6n cristiana, había dicho: tú eres Pedro ( +), y so

bre oota piedra crenr~ mi iglesia, y las mentiras del in---

fierno no la vencerán. Pero, con el correr del tiempo, este 

argumento reault6 insuficiente, y los papus comienzan a re-

currir a otro, ein tener eecrúpul.oe en valerse de documentos 

ap6crifoe, 

Las invocacionee hiet6ricas sirvieron de fundamenta

ci6n para el ulterior desarrollo de teorías relativas al do

minio de la iglesia sobre el Estado secular, de la luz sobre 

el reino de las tinieblas, teorías en el sistema filos6fico 

de Agustín. Se formula, al rniAlno tiempo, la teoría de las -

dos espadas, ea decir, según ellos, que cristo había entreg~ 

do dos espadas al soberano eclesiástico, quien, B BU Vez, en 

trega una al soberano secular, por lo cual aquél tiene supr~ 

macín sobre éste, En la teoría referente a las llaves, reci-

(+) l:n griego, roca, piedr11. 
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bidas por el no6otol Pedro, y con lns que ésté cierra y nbre 

el cielo, se exoresan las oretensionee papales al derecho de 

deponer a los emperadores, por cuanto loa panas se conside~ 

ban al princinio como sucesores de ese apóstol. 

La iden de la supremacía del poder pn;>al halló clara 

expresi6n en las actas del papa Gregario VII, en las que se 

proclama que sólo el obiepo de Roma ee ecuménico, y puede -

destituir y nombrar o. todos los obispos, promulgar estatu--

toe, ietituir jerarquías. Es el único en el mWldo que se de

nomina Papa y derroca a loe emoeradoree. UingÚn concilio pu~ 

de llegar a ser ecuménico sin su permiso, ni nigÚn libro re

conocido como canónico. Na.die puede abolir sus reeoluciones~ 

salvo él mioma. Nadie es juez para él, y puede liberar a loa 

súbditos de sus juramentos a los soberanos. 

Es natural que esas pretensiones encontraran una --

fuerte resistencia de nurtc de los ernperadores eerrnánicoe y 

demáe monarcas. 

&l loe enfrentamientos con éstos, de manera hinócri

ta, la Iglesia pretende nrescntarnc como la ún1ca defensora 

del pueblo, anelando a éste y llegando hasta proclamar la 

idea de la soberanía del mismo. Algunos representantes de 

las teorías teocrátican se pronunciaron, incluso en favor 

del derecho del nueblo a las rebeliones y al re~icidio. Tal 

es, oor eje;::nlo, ln. teoría. de John Snlisbury, eclesiástico -

inglés del siglo XII, quien consideraba comnletamente legíti 

mo el homicidio de un tirano. 

Tomás de Aquino (1224-1274), monje cat6lico, hijo -

de una familia t!ucal, es representante tíuico de la escolás-



tica y del obAcuranti~mo ecl~~iñstico. 

T,¡:• e>.·i--·JlÓstica fue l:· corrientR dominante í!tl l:, fil.E_ 

sofía rr.ediev-.J.l. Su ob,ietivo ririnciool era el de demostrar, -

mediE.u:tt-> un rt-.7.onamiento 1 Ó¿;ico f•.lr.nal, ln nuteri1.icidl1d c1e -

l '.Js dogmas cri~tüi110r. J11 filoaofín rlc>hÍ!1 dNie1npeñar un f)ft-

pel llUXil 1n.r an la realizaci6n de c:otc ol1j eti vo; por eoo, la 

tési~ de quo la filosofía ea la servidora de la teología fue 

el urincipio búsic,1 de !;-. eocoláaticH.. Est~ tr-d.tHb:t de utili 

;'.:!r tt•.::h1·~~1 para la fw1dwneutación de lo!:l dogrne.~ cristiIDlos, 

las teorías de loa penaadaree antiguas, particulurn1ente las 

de Arietótclco, que, a ~rtir del ~i~lo XIII, llccn v ecr 

unr: nutoriCod innpelnhle en l~i fil0Ernfú1 y en lli ciencia. De 

esa manera, la eacoláetica mcdievtl intentaba coloco.r un fll!l 

dllJllento filoe6fico debajo de todo el edificio de la fe, 

Eh su filosofía trata de anoyarse en nriet6teles, a 

cuya teoría de ln forma y materia da unu interpretación ecl~ 

siáetica, reaccionaria. 

Su teoría renov&da y adantada a lao condiciones de -

la eociednd canital1eta, el neotoniemo, conntituye en los 

tiempos actulilee una de lne normas ideológicas que poseen 

los teóricos burgueses en su luchn contra lo decocraci& y el 

eocio.lismo. 

Tom~e en un defensor celoso ele los intereses de la -

ele.se dominruite y, en primer ténnino t de los pertenecientes 

a loe feudales ecleAiÁeticoo. Como Agustín, afinna que, aun 

cuvndo dios ha creado libree a los hombres, la esclavituó -

existe como castip,o inevitable oor los pecados. Coronarte la 

opinión de los jurisconsultos romanos, quienes afirmaban 
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que le esclaVitud es una inetituci6n del derecho de gentes,

jus eentium, que eX1Ate entre lo~ pueblos, y c.;,ue se bass. en 

.leyec; de la r:uerrft que ma11drin convertir ul encm;,igo vcncjrlo -

en e e clavo. 

Además, en defensa de lu cocluvitud, 'I.'amús repite -

las consideraciones for~ulodas por Arist6telcs sobre lu dc-

sigualdad natural, y cite. are;wnentos de tipo econémico: la -

neceeidDd de los esclavos nnra los menesteres de la economía 

doméstica. 

Introduce wrn. serie de correccionee en la teoría --

ari~totélice pura re>frenCur sur: conceptos few.l&lea. A dife-

rencia de Ari~tóteleo, que conFidC!ra. que el Entao tier.e la -

tarea de organizar unE feliz vida terrenal, Tomás, Fi¡:tnendo 

a Apustín, no considera no~ible que el hombre logre Wla feli 

cidad completa nor la fuerza d~l Estado, sin la ayuda de la 

Iglesia¡ solamente en lu vida de ultratumba estimu por1ible -

alcanzar definitivamente este objetivo. 

Trata de fundamentar la inamovilidad del r~gimen fe~ 

dal exiEtente. e insta a los ciudadanoe e la obediencia, 

atribuyendo valor decisivo al princinio de ooder. Según él, 

el poder es el único princjpio que une el Estado, y ein el -

cual éste está condenado a la desintcgrnci6n. Comnara las r~ 

laciones mutuas entre el poder y el Ee~ado con las que exis

ten entre dios y el mundo, entre el alma y el cuerpo. •romás 

estima que le monarquía P~ la mejor y más natural fonna de -

gobierno. El soberano no es e6lo un soberano, sino tal!lbién -

un creador del Estado, ya que nor su voluntad se ponen en m~ 

vimiento todas las nartes del mecanismo eEtatal. El soberano 
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representa al cueblo. 

La soluci6n del problema sobre ln esencia del dere-

cho, no hace ninp;un~ diferencia entre éote y ln moral, y t?'! 

ta de hollar un fundrunento paru amboo en las leyes del cos-

moa. Aspira a juetificar el rér,imen feudal, tomando como --

ejemplo el ordendel universo e interpretWldo sua leyes de -

conformidad con loe dogmno de la teolor,ía cat6licn. 

'l'omáa di vide lae ley ea que rigen ul orden mW"Idial y 

social en cuatro categorías: 1) ley eternú¡ 2) la nutural;--

3) la hwnann, y 4) la divina. 

La ley eterna, según afinria, ec la fundamental y en

cabeza todaR las demás. La que ~obierna al mundo ea la pro-

pin raz6n divina. 

La ley natural, eel',Ún su teoría, es el refle,jo de la 

ley eternu en todos loa seren vivos. De confonnidad con ea-

tas leyea ae efectúa el º"cimiento y crinnza de hijos, etc. 

La ley natural ea la baoe de la legielaci6n positiva y, gra

cias a ella, existe una similitud de las normas jurídicas e!!_ 

tre diferentes pueblos. Así, pues, l&e leyes naturales son -

las mismas que las de la naturaleza, a las que Tomás llama -

ley eteina, pero que rigen en el terreno de la naturaleza o~ 

gánica, Además, la ley natural es la que eatablece las nor-

mae de la moral. 

La ley humana ea el derecho noaitivo, Así, por ejem

plo, la ley natural comprende la exigencia de sancionar por 

Un asesinato, pero son las normas del derecho positivo las -

que fijan el carácter de dicha aanci6n. Eata ley humana, ae

gún afirma Tomás, puede discrenar de la natural, Ieunl que -



loo juriAconr;ultos romanos, distigue entre el derecho (jus -

gentium) y el nositivo (jus civile) •• Este Último es el ~ue 

rige en tm determinado Estado, siendo además el que en sus -

peculiaridades csoecíflcas traduce los preceutos que a veces 

discrepúll de la ley natural. 

La ley divinli, aeeún enseña 1fomás, es la revelación 

que se expresa en la Sagrada Escritura y está predetennina-

dn para corregir la falta de perfección de la ley humana. 

El crecimiento de las ciudades y el acrecentamiento 

del poder real durante los siglos XIII y XIV hallaron su re

flejo en la ideología política. Entre los feudales comienzan 

a aparecer teorías que traducen la protesta contra las pre-

tensiones de los papas al dominio mundi&l. Entre ellas, teo

ríaa políticas que intentan fundamentar la necesidad de la -

monarquía representativa de caetae. 

Loa conflictos existentes entre los pontífices y los 

señorea feudales seculares, incluidos también los monarcas -

de los grandes Estados, sirven de pretexto para la aparición 

de teorías en defensa del poder secular. Especialmente grave 

fue el choque entre los papas y el rey francés Felino IV el 

Hennoeo, así como el rey Luis de Baviera, quien poeteriormeg 

te lle~ó a ser empero.dar germánico. Estos conflictos dieron 

lugar a una vasta literatura polémica, en la que taobién al

gunos representantes del clero ee manifiestan como defensa-

rea del poder secular. 
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1.4.- NA1'llllAJ,EZA POL!-lHCA DE Li\ Sl)l'E~11:·:1A. 

Como ht11aos vist 'l 1 en la ant igü1.•dad no se l lee6 a ob

tener el concento orecieo de soberunÍli, sin e1Jburgo históri

camente oodemas encontrar una cxolicación. 

En las sociedades untiguan no encontramos ningt.Ula -

si tuaci6n que provocura. la aparición de dicho concepto. Esta 

nttce crJn 1 A onosici6n del n•"ider estatal a otroa poderes. 

"Proviene de la lucha de lot.; seríoree frunceses frente al PO!!, 

tíficc y a nu grun servidor el e:noerador11
• (25) 

Se consolida como Estado soberano, al salir triunfB.!!. 

te de entre las luchas llevado.e a cabo contra. otros ooderee 

sociales. 

Bn el medievo, al principio, el uoder ecleaiástico -

trat6 de tener Bometido al Entnao a Ali nervicio. Posterior-

mente, el Imperio Romano Germánico sólo concedió a los demás 

Estados, la culidad de provinciuo. 

Y, mm, al interior de los Estados que existían 1 las 

corporaciones, así como los señores feudales, se atribUÍWl -

poderes independientes del Estado, e inclusive, enfrentados 

al :nismo Estado. 

De la lnr~a lucha entre lof: diversos poderes, apare

ci6 la idea de soberanía, de la lucha entre: 

- La Iglesia con el Imperio Romano Gennánico. 

- El Imperio Romano Germánico con loe Estados parti-

cularep y con la I~lesia. 

- El noder central del Estado con el poderío de los 

v.ruoo~ intenios, como las cornoraciones y los señ2 

(25) hHiija", UHGO nUn.un,~ • .Soberanía y i1oteetad 1 2a. ed., :O.:d. Miguel 
Angel i'orrúa s. A., México, iJ.F., 1981, p. 17. 
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res feudalrs. 

Sdlo nor el cnfrcr.tu1nie11to entre esos ooderes es que 

nace la iden de siJberbraíu, y n·1r lo t&nto ~?ltt11:e11te con P\ -

conocir.1i ent'1 de l<:~ caus:.1 s qui! orir,1nan c1 ich"' e once pto, éste 

nucde llee:ur u c0:1,nrcHdcrsc . ..-..ttí, pues, node;nos uf1r:nr.r que, 

es T)Ol émico el vocnvl:J de soberanía. 

Se dice que ul nrinci uio, la soberanía sola1:1ente tu

V"J un valor defen~i vo, quP al correr el ti err.po adquiri6 ~u -

verdadero cartlctf'r dp ofPnsiv0. 

En la larga lucho que se Ció entre el ooder del r;st~ 

do y la Iglesin, se nresentaron tre!:l etai:-uE en el trunscurs:> 

de la Edad 1''edia, 

- El Estado se hallaba dominado por la Iglesia. 

- El noder del Estado se iF,Ual6 al de la Iglesia. 

- El noder del Estado se coloc6 en W'l plano su~erior 

al noder de la Iglesia. 

Dicha superioride.d del i.stado se oresent6 en l"rancia, 

donde el mon~rca, n finales del siglo XIII, atacó a qo~a, d~ 

rrotando y sometiendo a cautiverio al Papa. 

A neenr de eso no se llee6 al conoeimiento de que el 

poder es un elemento esencial del Estado, y, por lo tanto, -

tampoco se elabor6 mm doctrina nf1ra comorender la naturale

za jurídica del noder. 

Como ya se dijo, en Francia fue donde se desarrolló 

la tercera etaoa, y es en la que el Estado se ouone a la --

Iglesia, lor.rando la absoluta indeoendencia de aquél rcsnec

to de ésta, 

Debió o al enfrentamiento que se di6 entre Felipe el 
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Henno~o y ~JnifHr-io VIII, en i-'r&ncif:1 se em'Oieza a vinlu.·nbrar 
11 lu E:ustontividud del Estado freute a lrt Ir.;lesia11

• (26) 

¡.~nrsilio de PaduA. 1 en el siglo XIV, es el pri1.1ero 

que sostiene que, existe unn sunerioridad del poder del Eat!!_ 

do ante el ooder de la Iglesia. 

De la misma manera el lmnerio Romano Germánico, en-

frenta una luchu contra el Papa, al nfinnar ln independencia 

del Batado ante la I~lea1a. Asimismo, en el Wnbito inte1no, 

el Imperio reuf1rm6 su !1UperioridLJ.d rn cuanto n los ii:stados 

oarticulures. 

Se decía en eea época, que sólo el emperador es el -

que domina, y ~olruaente él rmede dar leyes. Inclusive Pío II 

comunica o 1"Pline III que "todos lon nueblos eotd.n sometidos 

al emperador, de derecho". (27) 

De tal manera se dice que lo~ reyes son emneradorcs 

dentro de su territori~, y se sigue afirmando que el empera

dor ea la autoridad suprema, y es quien otorga el título de 

rey. 

hn Francia fue donde a la par de la lucha del monar

ca contra la Iglesia, se afinna que el rey no reconoce a na

die eunerior a él, y por lo tanto existe la independencia -

del rey frente al emperador, ya que aquél no recibe el títu

lo de manos ce nadie. 

Sin embarp,o 1 ante toda esta polémica, aún no se lle

ga a elaborar wia doctrina en que se explique clarw~ente la 

idea del noder y eu atribUto la soberanía. Se requería quP -

la Ciencia P0lítica evolucionara, para lograr una explica--

ci6n exacta del concepto que nos ocupa. 

(26) POrütUA, '¿t<t:Z FHhNCISCv. Teoría del J:.atado, 14 ed., ~. PorrG.a, 
Hbico, ''• r'., 1980, P• JJJ. 

(27) rürlti.1.iA, r·:;REZ FHkNCl!lCO. Ob. cit., p. ))4. 
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LA SOBERANIA COMO ESENCIA JURIDICA 
A PARTIR DE JUAN BODINO 



l.H noción de r0b•rtinÍa H~ de ~u:url ünnortancH1 en la 

teorín nolÍt1ce., yu que no hu !Jido elftliorada moc:i('nw ... r-nte -

nor lof' .iuriftuE:, .:11uH¡Ue EU deli.nitución y precif'i6n se deba 

en trE-111 m1rte tt ellor'. (tenrF Jcllinek ó1ce l!ue: ºLa sobera-

nía e!:, eu ~,u nr1ren hiFt·5r1co, une. conCt:JJci6n de Índole no

líticn, 111.1<· f·~l 1) mE-ÍF trndr ;e ht. c0z.der1fwdo en tmD de Índole 

jurírl1c1-. :.0 r-1· 1.« cll·!lcul-1t·rt0 f'r:t(· C·)ncct,to en e) p;e.binete 

de rinbinn r.xtruno:i nl mw.do, r>1no u,ue de:be su exi~tenci.a a -

fuerzns muy podernf!o.s, cuynn luchítr. fn;nnn el c 1Jntenido de -

r-i{'lar: er.tt ron". (2A) 

El cancento de solierunÍH fue desconocido no EOlamen

te en el antieuo Vrlf'nte, sino que también en Grecia y Roma, 

la ideu de W1 coder qui: ocuriasc con reepecto a otros un lu-

gar supremo, fue iEnoradc. Puru ellos no exi~tía más que un 

s6lo poder que cne;lobabB u los demás, con loa cunles no era 

posible hacer Wla comuuruci6n. 

Los ~riegos s61o conocieron como ideal eupremo el -

concepto y 1~ organizac16n de Wla comunidad autosuficientc, 

ee decir, ln autarquÍE1, nero no lleearon a la noción de una 

autoridad ~nberuna. 

Con el &.dvenimiento del Gristiunismo Eurgió en la 

viaa social un poder nuevo, el de lu Iglesia, para que en 

esn forma el poder del Estado tuviera su ru1tagonista, y sólo 

así, emnezara ~ esteblecerse una comneraci6n entre los dos, 

y además, surc;iría wia controversia en rel&ci6n a la supre-

ma.cín. ;,~ué noder era Fu1-.erior al otro? ¿4Ué noder debería -

(28) J~LLIN.i::K, G:c:uaG. Teor1a General del l;stado, 2a. ed., t:d. Compa
ñia t:ditorial Continental, México, U.F., 1958, P• 335 • 
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:.J.~l • .i 11ctwl,-

e,e.bjnete, sino t.}Ue es P1 fnit•l de luchaf: t&Lto nolít1 ce:.r; c:J-

t10 doctrintd e~ de P,'TPr, 1ntenE"1dod. 

fui: dur<J.1;te Pl r'l"T:lí·11:':r'I de lf (:;dr·d "lff'n1;;-, :r 'J!'tn.n-

d0 bt1.io l[! f:.n"!m d(·l :il·,f'.-,lut1f:no r.e l ·~ re::1P~ ,:l~ r'r;J1 c1.:-, --

venceci,.iri:r: f'r: ]¡· luch;i c0r.trn el I'am· y t-1 Ell'.!erri.d::>r, Pf' --

cuurido anarece b, r1ocjl)r: ti(' ~'('lberanín en su ;!.ej'Jr can~ctE>r1-

zaci611 conce;ituc:1l. il crea61r de 1<1 f'Oberaníu fue 1m Juristh 

huponote, que !wbÍú herefü . .1.clo lh tradici6r. de ln disci nlinn -

de lo~ ler,i Ptan, 10~· cual.e E hnbíur. cstud:J nl scrvici o del P.2. 

der francés. LTum1 I'odino (15.30-1596), f'Il f;U ercm ')br;:: Lex 

six livres de la HÉpublique (que 2..parec1ó eu frru:cé~ en 1)76 

y posteriormente troducüle. al le~tín por el propio voóir10, ti 

tulándol& De T?eoublica libri sex), Con el deseo de apunt&lar 

fuertemente el noder absoluto del rey de francüi que ee en-

contraba debilitarlo nor lee Guerras de Relir:ión. 

Juan Doóino elaborR un tratado de Derecho Político -

en el que se delimitan claramente las nociones de E~tnCo y -

de Soberanía. 

"Réuublique - dice, empleando este ténnino como sin.2, 

nimo de Estado - est un droit gouveniement de pluaieurs mes

nagea, et de ce qui leur est commw1, avcc puissance souverai 

ne. Lo cual, vertido al castellano, quiere decir: La RenÚbli 

ca es un gobierno recto de varias familias y de lo que les -
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ea común, con oatcstad ::;obern.rrn". ( Cg) Po<l ,:.:1os ver, 4Ue en -

esta definici6n de República a11arece yu el tér:nino soberanía. 

;,"1Ué eignif1ca nart-t Bod1no dicho Tér;;üno? Le da el signific~ 

do de aer una característica errnncinl del .C:stado, ya que oin 

elln no exi~te. "R~nublique mms puissance souveraine, qui -

iniot tauA leo 1:1embree al oartiee d 'icelle et tous les meen!!_ 

gee et colleeeA en un corps, n 'egt olus République (Ln RepÚ

blicn ~in ntJte::itttd Fobera.nn quo una tl)dos los miembros y OO!: 

teEI de la miAma y tnrlos lue famili~s y colep,ioe en un cuer-

no, YH no es RepÚbl1cu). Y después da unn definici6n pooiti

vn: Sobenmí&. ea l!l puiasunce aboolue et pernetuelle d 'une -

Rénublique (lu nnteetnd ahAoluta y nernetua de una ílf~pÚbli-

ca)". (30) 

LoEI definiciones en leuguu frunceaa son precisa y -

claras. Pero ee aclaran mucha más compurándolae con lae lati 

nne que emite el propia autor. De tal manera que, 11 Republi

ca est familiarwn rerwnque inter iusas cammuniwn, summa po-

teatate ac ratione modero ta mul ti tudo (lo Re núbl ica ea la -

multitud de familias y de lo que lee es común Gobernada con 

note atad suprema y oor la razón)". ( 31) Aquí vemos que se -

nrecisu más el eir,nificndo de s0berunía: que ea la potestad 

auoremn. 

En el pensamiento de Bod1na podemos notar que existe 

un gran adelanto en relación u la doctrina aristotélica, --

puesto que ya no se refiere a le fHttarquía, sino mún bien d~ 

fine a la República, entendiendo n ésta co:no el Estado en r!!:_ 

(29) GuN¿;..L.:;.;I U1HBE ht:Crt.:.·tt. Vb. cit., P• 319· 
(JO) Ib!dem, P• 319. 
i31) Idem. 
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zón de dos elementos: Uno que lo constituye el elemento hu-

m.~mo, eE decir, la comunidítd 1 j' €'1 otr·1, que 1~8 el 1')1d.e!' 

ber:.1n1 cil cuf-1 ~e en~ui::ntrd r::0:7:etidu. 

Ln r:obrrm1:Í:t ;i;rH Bodlno, CB l;i fuerza que tiene af·!!_ 

gurHda la uni<l'1d del E!:taC:n, y FU existencia se m~ll1ticme co

mo un cueri)O n'1lÍtico indenend1ente. '( además, Ct')r.siste er, . 

"~ubendp ac tollendo.e lP{'"i.s !=U:.'ir.rn notestate, - lo cu:·l ·:1nere 

decir - cre;,1r y Oer·)!~ar la ley C·'Jn '!1-Jtcr:t~id r:u·1y-e;rw 11 • ( ~~) 

El [1ut1r en est11.~i0 "'lrt:ci!lG. adc:ilc~r:, "c;ue l:·. ~·'Jbera-

nía es ind1vi~ible, :mnre~crintible e inul1ent~ble, y en este 

~entido, :ior tener estas cnrncterísticus, no nuecie haber das 

ooderes punrer:l'JF. Sin rmbnre;o, no obstante la caracteríetica 

que le atribuye b0dir1~ rlc ~er inal1en;ttle, cJ1:ri¿cra que ese 

noder puede delet;art.;f:' t:·n w1u ¡:::c:r::;:)nn, en f>l i:.0nurca 1 c_ue en 

esta for.na, al recibirlo, se convierte en el noFH~ecior del U,2. 

der soberano". (33) 

Como Yb ~e dijo, el autor del concento ~t1e no~ acu-

':la, conf:idera CJ.llC> la ~nberanía tiene le función de nroducir 

las leyes, o las cuales no queda so~etida, de tal rnacera, -

que si el ~nbereno h8ce las leyes, nen:u:mece co:no soberano -

aunque esas leyeR sean los nofl.itivas, puesto que su activi-

dad E"Ólo se encuentra limitada nor el jus divinu:n et natura

le, es decir, nor el derecho divino y natural que Re encuen

tra en un nlano ~unerior a las leyes oositivae. 

Como se p~~de anrcciur, el nlenteamientn hect10 nnr -

Bodino, renresentf 1 un eran flv<ince en relaci6n & tadc.is lúe: -

teorías oolíticas ucerca del estado anteriores a él. JJicho 

()2) iOriRUn, t'!:aE/; r·¡~.-.Nc1....;c0. Ub. cit.' P• 336. 
(J)) ldem. 
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autor hace un análisis del nodcr coiao elemento del Eetudo, y 

trutu además, de explicar el concento de soberanía como una 

manifeetación que carncteriza u pf1e poder. 

Loe ilustres te6loeos-juristas eenañolee del siglo -

XVI, Francisco de Vitoria, .Tunn de M.arianu, FranciACO Suá--

rez, y el holundeR Hur,o Grocio. SipuiPndo la tradición de 

Ariatótelee y Santo Tomás, estudian a ln sociedad civil y P2 

lítica no como Wl cuerpo art1ficü!..l, !:ino que lo e~tudian 

como el resut tado de un imnulso nuturol de los miembros de -

la sociedad que lleva a loe hombres a convivir con todos sus 

semejantes. Ya no se concibe n lfl sociedad co:no un grupo me

cánico ni como W'lu masa anárquica y dispersa, ea más bien un 

cuerno político, el cual requiere de unn autoridad que pueda 

conducir a todos, en fonna oi-denada hacia. un fin común. La -

autoridad, ne dice, proviene de Dios, nero dicha autoridad -

no recae en fotina directa en la nersona del gob~rnante, Bino 

que reside originariamente en la comunidad. Pero ~sta, al no 

noder ejercitar por sí misma dicha autoridad, la confía nara 

su ejercicio, n loe gobernantes, 10~ cual~s de esta manera, 

siempre quedan sometidos a la comunidad. 

Dichas ideas sobre ltt soberanía no;iular, hubieron de 

esperar lárgo tiempo antes de desarrollarse y llegar a pred2 

minar en l«e teorías políticas posteriores. 
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;~ estudiar el oenso:::iento pol Ítico del dominico es

pañol Prancisco de Vitoria, que viViÓ entre los sieloe XV y 

XVI (1480- 15'19) 1 ve:nor; que hiz.o imnortnntes apvrtaciones a 

la discinlina jurídica, eobre todo al derecho internacional, 

del cunl ee considera que es el fundador. 

En 8U obru "Relectioneo The~lo{!icai: 11 , Vitoria elabo

ru un11 e')ctrinu del poder, y emu!t:~·(l :;u t"!~t.-.1dio con Wln fra

se de Santo Tomás: "r;o huy ootestnd flino de Dins", es decir, 

que todo poder eiilmU: llt.: Dios. Todo su estudio es elaborado -

en to1TIO de dicho cor1cepto. 

E1. poder es entreg-ado por Dios . l l!e>tE::.do, el cm.il ¡i~ 

ra aplicurlo y log:r11r EU desarrollo, lo confía a WlO o va--

rioe individuos, que son los gobernantes, los cuales también 

quedan 1:rnmetidos a lflfl leyes y no uor encimé!. de las miemas. 

Dice el autor en cuestión 11 
•••••• que la fuente y or!_ 

gen de las ciudades y de lae repúblicas no es tnvento de loa 

hombres, ni artificios, sino cosa núcida de ln naturaleza ••• 

no habría oociedod estable sin Hlp:unB fuerza, sin notestad -

gobernante y nrovidente: es totelmente lo mismo, u~o y utili 

dad de lo noteetad OÚblica, de la comunidad y de la socie--

dnd, porque si todoe fueran iguales, y ninr.uno sujeto a po-

der, tendiendo cada uno a la diversidad, nor la diver~idad -

de su parecer, y por su arbitrio, necesariamente se desharía 

la república y se disolverí~ la ciudad sin ulpma providen-

ci~ que obrase en la caen común y atendiese el ti~n común: -

todo reino dividido contra eí mismo aerá. desolado¡ y tlontle -
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no htiy vob!:n1;idor {diCf! c-1 r-<-•bio) se dü·olvürá el cuc·blo •••• 

rtr,Í c.omo Pl cuC'rno c.it! lof hou.brt•z 1F1 nodría cnr.r:crvarst en -

r.u intefriclad Gi no h•.hier;:i ulr,tJl,:J ful'riu ordecullora que CO!!! 

pusiera cada miembro pLru el uso de lor.'l otros mü!mbros, y -

principalmente p[..rU el bi1m dü todo c-1 hombre¡ asimiRr.10 aco~ 

tecerín neceearinmente C'n l ~ ciudad, Fi ctidH uno fucne solí

cito por l:-1 utilidad ne sus com~B, y nin¡;ún ciududano cuidu

DC del b1 en común ••••• Y lHR renúbl1cr.n .? :::oci cdnde!"l :::on con!2, 

tituiau.~ n0r el derecho Oivino o nnturul, tür1b1én ln son léls 

potestnde!I, ein las CU[;les no nueder. lHe renÚbl1cus subsifl-

tir ••• maA, lu causa mi::.teria\ en que esta potestad recide por 

derecho nu.turul y div1no ee ln miemH república, a la CUlil de 

suyo compete gobernarse a eí mismu y &du;ird atrur y dirie1r -

todae sur: notestades al h1t:n cor.:ún • 

• • • ~i w1tee de aeru!1tsrf;e los hombres en sociedad, n!!: 

die era suTJer1or a loe otros, no hay ra.zón Hle;unu ;:iura que -

en la misma nociedad eJ.euien se atribuya poder oobre los de

más ••• principalmente teniendo cada hombre por ley natural -

notestad y derecho de defenderse, supuesto que nnCu es más -

natural que rechazar la fuerza con la fuerzu ••• lueeo alguna 

autoridad de matar tiene la renÚblica, que no ln tiene el -

hombre urivfido, y ella no nuede nroceder dC'l derecho nositi

vo; luer,o procede del derecho divino ••• A todos los hombres 

ee dijo desde el principio: dominad a los peces del mar, y -

a lae aves del cielo ••• y no se dijo " loe hombres ••• " (34) 

()4) CITADO i•OR ;.BHAIZ, hlllGV AU¡fütlA. Soberanta y potestad, 2a. ed., 
Ed. Higuel Angel Porrua, 5. A., H.l!ixico 1 D. F • 1 1981, P• 45. 
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Z ,J. - JUAN DE llARIAliA. 

En le doctrinE de Ju:.m de i·lariam1 (1536-16~<; l, puede 

notaree que exi~te gran influencia por conFideracior.ee de ti 
po constitucional. Tenín gran admiración nor las institucio

nes medievalea, y sobre todo por las representadas nor las -

Cortes de Arae6n. Consideraba a éstas como guardianes de las 

leye~·, n lns cuules el monnrcn e~tá nlenamente sujeto. 

Decía que el nncier del monarca nuce de un contrato -

con el nueblo, representado uor las Cortes, quienes tienen -

reservado el oodcr m:.ra hacer modificaciones a las le;res, y 

se nuedn eliminHr al rey en caso de que viole la norma fund~ 

mental. 

1r:arinu. elabor6 eu teoría constitucional, tomando co

mo base la exnticaci6n del origen de la sociedad civil que -

parte de un estado de naturaleza anterior al gobierno, en el 

que loe.individuos teníar1 una existencia de tipo animal, sin 

las virtudes ni los vicios de la vida civilizada. Considera

ba que el establecimiento del derecho y el gobierno se debía 

al origen ae lb propiedad privada. 

El renfcter de más importancia en la teoría del Padre 

Mariana, fu~ la consideración de que el origen y evoluci6n -

del gobienio es un proceAo nRtural que se produce oor el im

pulso de necesidades humar1at1, y en esto basaba la afirmaci6n 

de que la comunidad debe de poder controlar y poder deooner 

siempre a loe gobernantes que por su necesidad hWl sido ere~ 

dos. 

Su peneamiento y. obra ha sido tachado de infamia, --
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norque ~centn ablcrtarncnte el tiranicidio como remedio u la 

opreEi6n política ejercido P•)r el tirano hucia la Rociedad. 

El hecho de que la abra de ir1uriw1a haya sido odiada 

en su tiemno, se debi6 probablemente a la frtrnca defensu del 

asesinat'J de :&lrique III de Francia, lo que provocó que el -

Parlamento de Pnríe <"'lrdennra quemar su obru. El autor en es

tudio no di6 mucha importanci!i nl poder espiritual del Papa, 

y oor lo tanto no es un jesuita tradicional. 

Fn lao aieuientes líneus, oodemoe ver el penswniento 

político del Padre ii!ariana en cuanto:> al origen de la sacie-

dad: 
11 Aialadoe loe hombres en el orincipio del mundo, va

gabwi por loe crunpoa, e manera de fieras¡ se hallaban eometi 

dos a loe únicos deeeoe de sustentarse, y de procrear y ---

criar a sus hijoe. No hnlldndoae aujetos a ninguna ley ni al 

mando de nin~ ,,obernante, e6lo p3r un impulso ciego u por 

un instinto de la naturaleza, se tributaba en cada familia -

el honor supremo a quien parecía distinguirse y aventajarse 

a todos p~r las prerro~ativas de la edad ••• Atunentándoae el -

número de individuoa ••• parecían representar todoe la forma • 

•• de un pueblo. Cuando lleg6 a faltar este jefe ••• suc hi-

jos y nieto~ se distribuyeron en muchos ••• no se conocían el 

fraude ni la mentira, ni tampoco noderosos a quienes a quie

nes fue~e nreciAO saludar, diferiendo a sus deseos. Ni loe -

lÍmitee de la propiedad, ni el estruendo de la guerra, alte

raban la vida pacífica de e et os hombres, •• Mae, considerando 

Dios •••• que para eetablecer entre los hombres la mutua cara,_ 

dad y la amistad, nuda era más a propósito ••• que el amor, -
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lo ePtableciÓ :nutuamente entre los hombres, congreeándolos -

al misr;El tiemno, y 1•11 un 11Limuo lur·11.r y ba.io 1mas miF-.T:Hs 1€'-

yer:-; n lnP qut·, nb.ru vivir reunidos, había dnclo l<.:. fucultud 

.je hublar, 1<1 razón y el recíoroco c::>:isejo ••• Bl h?:-:.Cre, --

desde que nace se v~ r''deado d~ tuntbs tinieblas, y en tal -

if,'tlorancia que necesita mucho tier::p0 oarc. adquirir conoci--

mienta de cada unn de lris artes. Faru conocerlAs todns, no -

basta la vida de nin[!'Wlo, nor lan"':a que sea, Ei le. exrerien

cia de :nucl~os n 11 reúne el frut·1 cie sus ·Jb~ervuc1:mes ••• i·'.is~ 

ruble asnecto nrePentnrín lA Rociedad en eu onp;en cu3-r.dJ ur. 

gran nÚ'llero de ho~nbres con violt-t1cia y ttmeru.i.zand·J lé-1. vida de 

eus seme,iantee ••• caÍEm r.t)bre sus campos, los rebél3os y oo-

blaciones. Por t'Jda~ 02.rtes se cometían imnW1emPnte r1bos y 

muertes. Uo hubía lucnr seeuro narn ln inocencia, ni pura la 

debilidad. Luego, ~i la vida entera se hallaba expuesta a t.2, 

do linaje de peligros, y ni aun los misrnos parientes ni ami

gos dejaban de matarse unos a otros, los que se hallaban 

oprimidos por los más fuertes, se Wlieron con otr 01s bajo un 

vínculo mutuo de ~ociedo.d y principiaron a ooner sus ojos en 

uno que aventajaba a los demás en justicia y fidelidad, bajo 

cuya orotección fuesen reprimidas las injurias domésticas y 

las extrafias ••• Por consiguiente de la sociedad que se esta

bleció entre los hombree nacieron bienes tan preciosos y es

timables como la humanidad y las leyes". ( 35} 

Dichas leyes, dice el Padre :.:arianu, que son consti

tuidas por la voluntad de toda le RepÚblica, cuya autoridad 

e imperio es mayor que la del príncipe. 

lli conclusi6n, P.odemos decir que p.!::.ra Juan de :,~aria-

()5) Ib!dem, pp. 4)-44. 
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na, el nrJder res1de en la Penúhlic::1, y éste lo transmite al 

monarca, el cual no solnmente qued&. r-»:r.etido n la13 leyes, s,! 

no que si tus quebruntt;. 'J co:nete injusticias, puede ser muer. 

to nor loe nurticuluree, juRtif1cándose así, el tirunicidio. 

Porque ln RenÚblica, el Bstad1>, ea superior al rey, quien -

está 11:nitudo rior loa derechl'Js fundamel!tales del pueblo, de

birndo re~netar lus leyer-, así como so:neterse a lu voluntad 

do !Jio". 

?,4,- D<1CTRíl•A DE PRAl.CJSCO .·cno:;z. 

El re nreRrntruite de r:ayor lmnoJrtHncia de la teoría -

política jesuita, ce el filósofo escolástico y jurista espa

f\ol Franc1eco Suárez (1548-1612), quien concebía ul Pnna co-

1no jefe es;:üritunl de una familia de nncionea criatianas, y 

como conaecuenc10., nortuvoz de la wlidad rnora.1 de la humani

dad. Lu Iglesia, decía, es una instituci6n universal y divi

na¡ el Estado ea nacional y particular, es decir, es una in~ 

ti tución espP.cÍfica.11ente hu:nnrn:, hasada en las necesidades -

humanas y que tiene su origen en la WliÓn volW1taria de los 

jefes de fa;nilia. Por lo tanto, al ser un acto voluntario, -

cada cunl lH~ume la obligac16n de real.izar lo que necesite el 

bien general, y así, ln sociedad civil tiene un poder natu--· 

raJ y necesario nhra reeir a sus miembros para el bien común 

y realizar todo lo que exir;en PU virla y SUA necesidades. De -

eet..i. manera establece el nrinci n10 de que el QOder de la so

cicdu1l de p:obernaree a sí misma y a E<ue lnteF,"rantes es inhe

rente a todo p.runo social. Uo denende de la volwitnd de Dios, 
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sa1 v•J en la ·:,edidu en que el mundo cm tero deuende de esn vo

luntad, norque en un fenó::ieno nutural qur:> nr,...tenece al ::-.w1do 

fís1c~ relt.1 i1!1ddo a la~ nece~idade~ r:,~1~l~F ~el ho:~bre. -

Suárez ~ost1ene que: 

'' ••• Los oistem~6 polít1coE ~on, en cierto scnt1óo -

suncrficiales¡ w1 Estado puede ser gobernado nor W1 rey o de 

al~n otrf:. mE1nera; el poder del {;obierno r:ouede ser ::¡ayor o 

menor. En cualquier crt~n, f•1 •.:i(f'r )"l•lÍt1c0 tlerivr1. dt· lf e,.,_ 

1-:\.:..r,idad; ex1stl~ ·¡l•ru 1·1 i•:i.1·:H?star de ~sta; y cuH.r.UJ no fw·.-

cim:;·. Lien, puede cambiársele ••• " (36) 

Suárez defiende CI• f1Jníla vehemente que le ley nr.tu-

:ral eo, esenciE:lme11te, inmutahlt:.,a d:ifcni.cü: del CPrí·C'l:O óe 

gentes que nuede varinr, de acuercio n lac c·x1renc1és o con-

veniencinn circunstenciEüe.s. Estima c;ue lo t~u+.0~·jd;;iC annrece 

Cebi<~o B ln!"' neceE'idndeB, y de ln nror:in nnturaleZf\ dCI laD -

Fn .... ncj seo Suúrez clc~bor t1 su tluctrina en torio al CO!! 

ceµto del -poder, que ser::úr. él, es de orieen divino, ya que -

de eu miflma obra se desnr(·tide 1:il llaL1&rla Trl:iti;.do de lt;r: 11:

yea y de Dios leeislodor. 

El ~odcr, dice, se encucr:tra de manerét inmeóH~ta en 

los ho;nbres, que tu·nen nPcer.1clr1d de>l mipmo nara a.rí rer1r E' 

la sociedad civil, es decir, o&ra e·Jbenu1r. Pero orir;inalme!l 

te el poder nrocede de Dios. 

El nenf.il1.miento de Suárez, ta;.1bién está fincado en le. 

tradicidn aristotdlico-tomi~ta, en el seritido de que hace a~ 

rivar el noder E"OÍ.1f.rano de Dio? tie 1r.anera indirl'cta, y nro-

tlorcionn ele"i":er:tos imnortante~ ele la derr.ocrec-ia eil e.fjnnar -

(36) SABlNi:, Q¿UHG;;;. H. Ob. cit., P• 291· 
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lu doctrino de Santo Tomda, al conRjc!ernr que lo comllllidad -

política, es decir, ul Kstado con:o el inmecii11to titultir del 

poder. 

f. 5.- IXJCTRlllA DJ,; ilUGO GRllCJO. 

La teoría del derecho nuturo.l. de llugo Grocio, juris

consulto holomlée (1583-1645) i'uc la princera tentativa de -

exnonr.rln de una manera sistemática de conformidad con las -

reivindicaciones de la bure;ueeía .. 

SU si~tema de concepciones se formó bajo la influen

cia directa e inmediata de lu revolución de Holandu, de la -

lucha del pueblo holandés por la libertad política y religi.!!. 

na, contra el dominio eonañol y lns normao feudales. También 

ejerció una inmensa influencia el hecho de que la revoluci6n 

hubiera terminado con la instauración de ln repÚblica burgu~ 

ea, en la que el poder pas6 a manos de lne familias de comei: 

ciar.tes acaudaladoe, que lo compo.rtieron con loe representan. 

tes de la nobleza holandesa, 

Eh su primera obra, De blare Liberum (El mar libre), 

aparecida en 1609, en interés de Holanda que en ese tiempo -

habíu llegado a ser y& una notenci& marítima, Gracia defien

de la libertad de los maree contra las pretensiones de Espa

fta, que procle..mÓ eu derecho exclusivo a la navegaci6n por el 

océano y al comercio con la India, argumentando que había r~ 

cibido ese derecho del Pana. También se alza contra Inglate

rra, que igualmente exigía derechos primitivos sobre el mar, 

valiéndose del poderío de eu flota. 
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F.n m·r1s, editó en 1625, su frunosa obra üe jure 

belli ac nacie ( DPl rlerP.cho c'le ln euerrE:1 y de ln naz). 

Este libro está dedicado, ,., .... incinolmeitte, a los nro

blemas del derecho intem&.cionhl, t:e~o .,ara rP-~olvf'rlos tuvo 

nuceEidad de Car W1n ri::·t:'~ues:ta a lo~ riroblemas de nr1ncinio 

mcí~ generales, nurticu)nr.neute el que f:e refiere al ór:recho 

en general y al r-:ujeto de lée reluc1ones internacionbles, es 

decir, nl Estado. 

Contrariamentt: e. las idees teolóe1c~-fet:dEle{', c~te 

autor enoeño que el derecho descunra, no en lr. voluntad cie -

Dios, sino en lH naturaleza del hombre, y que exi~te indepeE_ 

dientementc de lhs leyeo establecidne: ent1·e los Ciferer1tei; -

pueblos. 

Para Grocio, la naturaleza Ps la nrü era fuei·te del 

derecho. ~an embargo, en BU deseo de no entrar en c::inflirtf) 

con la teología, dice que, aun cuanclo el derecl.o nE:turot .. º_ 
dría rer,ir también sin Dios, éste exir.te de todos :rodos y f"r 

el creador de todo lo real. Por eso, pnra este autor, la flf'

gunda fuente del derecho es Dios. 

Su teoría oobre el Estado resnonde nlenmuente &. loP 

intereses de las canas superiores de l& burguesía de dolWl--· 

da, que habían ocupado el noder Oesoués de liberarse del yu 

go de Feline II y establecido lv olie;arqufo burl'UeEa. 

&i eota teoría se ve el enlt1.zRU1iento de conce;:ic1onee 

inherentes a la escuela del derecho natural, como idelogía -

avanzada de esa época, con los nostulado~ reaccionarios me-

dievales. 

Al tratar el nroblema. rela.tivo al Estado, Grocio nr~ 
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!':enta a ésto c:irno orr;ari1zrtí'i<Sn f!Ue F1rvr· u l:~ utilídt·d común 

y d?.. de él la ;1¡ruicnte defulic1•5r:: 11 r;1 Estado ct1mo uno so-

cíednd nerfect~1 de hnr1l·rt~ri 11hrE's qui:> tien<' nor objeto lo r!:,. 

gul1~ción del dert>cho y e>] hienc!'ltnr co:n1ín 11
• (37) 

Se1:LÚ1 <·f'te uutor, t·l r~stad0 es el rr:sLU tado de le. -

o.ccí6n consciente de l¡n; hombres y surr,i6 C•Jrr:o corn~ecuencia 

de un contrato. 

Esta ideu del cnrrícter crmtn\ctvul de fonnución del 

E~tado ftw, en f"Cnerol, tínicu de lé. r~scuela del Cerccho na

tural. &1 esa énoca c!ec;eir.nció un nnncl nrr>gre~ísta, llOr cut•!!. 

to fue el orina idcolÓp;1c:a de lt-t Uurp,uf'PÍi-< en lr-1 lucha contrn 

tn~: fp11(1f,lcr.:. Al lntc>rnrfltnr f') ERtado cn:no uliAI17.H de hom-

brer. ba.io el noder de wio o de varins indivíduoe, basada en 

un contrato voluntH.r10, se oodíu hullnr \U1 arp;umeHtO ,iurídi

co nara lus nretencioneR nl noder sur:iremo en caao de que és

te violuru dicho contrato. 

Sin e;~bareo, eEtll idea no sc~lo cbrcce en Grocio de -

un filo revolucionurio, Aino que estti encruninuda contra el -

pueblo. lü autor refut1~ la onini6n de que el pueblo es el d~ 

ooaitario de la sobero.nía y qU(· 1 por con~;io.nente, l& volun

tad de éste es sunerior a la del soberano. A su juicio, ee -

puPde ad:ni tír que aquél que huya sido en otron tiempos s:>be

rano, oero que ha tranamitióo voluntariamente su soberanía a 

las personas por él elegidas. Según Grocio, el depositario 

de ll1 soberanía ca el s-obernno; o r.-ca, que en la aoluci:Sn de 

ente nr~ble~n ~e identifica con Bodino. 

Las concepciones de Grocio relativas al poder suore

mo han con!tervado, er. muchos ns!1ectos, huellas de la juris--

(37) GSI'TEL 1 liñYHOHD. HiGtoria de lae Ideae roU.ticas, 10a. ed., 
!:d. Nacional, México, U.1"., 19?9, P• 316. 
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oruc!1.mcia medieval. Eh l:i r:oluci6n del problema relativo ul 

objeto del l"JOtler Uel Estarlo, p1n~t1tln ln. teoría oatrimonial, 

según la cual el ob,iet) óel n:ider t:f~ Pl Dronio 3sta~o; nor -

el modo de adquisición, este noder equival.o :i dí'r1~civ1 de .,!"'.e, 
piedad. 

El uut:Jr en estudio define u lF.. sobera.nÍH "co<;io '21 -

zunremo ooder político qur se ejerce n~r w1a ~e;~ona d~t~nni 

nnda, cuy0~ uctor. :con indiscutibles lee~lmP-:ite frente 1;1 cunl 

quier voluntad hwmun1". (38) ;)in í"1Gure;o, lle¡:;6 o. ad;..1t1?" l~ 

nosibilidad de una s0bera.ní.!:1 en fonna d1v1s1blP ;¡ li:~itaóa, 

debido a su preocun<~c16n Ce .80::1eter las luch~1s de l·Jr: 01vt:r

sos prÍnci nes flemifeudales nl ristema del derecho ir•tenwciQ 

nnl, e(l: decir, al RrJstenimient•J riel 0r1len. Y de eF:tt'. ·f!::!:,_eru, 

combate las doctrinas que establecen la s:Jberi,nlu ~·.l•)ular, a 

lRB que culpa de todas las turbulcnciar- :r luC'ila~ ni'JlÍtic~P -

de esa énoca. E:r1 cierta ~anera, GrJcio Ct)r.tribuy~ 3 fJrtule

cer ta ¡.iocición rle lo~ rnonnrcnF nbsolut')c;, nl cane1der<.lr u -

la soberanía como el ejercicio de un derecho nr1va<h, y ~:ue 

pa!"tici!)B del derecho de pr:g>ieóad del m'.:lrn.~rca. 

En el transcursrJ del ::ip;lo :<VI, 1:.. ::1orw.:rqu1e: ob::::0lu

ta lleeó a ser el tino nrerl-Jmin::mte de {'"l)lJle:?110 en lnp ----

países de Europa. occidental. Por t'Jdc-s riJ.--rt~p ·nCíc VC:'"':.".<? tl 

fracaso de las instituciones medievo.le:;::, ouC'~ la r-:onr\rquía -

absoluta hnbía escalnrio el nrJder a sanr:re y fuego, es decir, 

ee bar:aba abiertamente r.n lP.. fu!"rza. 
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I,a mom•rquí:, nh~v)luta hiz•J desaparecer el contractu~ 

lismr,, f~UdHl, l1l"Í cf'J·:·O íl ll'l::t CÍIH~ades-EAttiñ·J~ libres, en los 

que ~e huLín basado muyf)nncntP l~ t:'iVil:i?.nciÓ1· antir;ua, de -

lu mi::::na mtt.neru que nosterior.Ticnte el nacionali11mo derrocó -

la ler;itimidbrl 01n&~tic11 oue OiÓ or1v.cr1 lt: 1:1Dnf:rquía absrJlu-

ta. 

La nr?oi& IFlesia que era caructeríetica de lae ins

t1 t\1Ci,.mee medievales, fue oresu de lu mo1.arquíu o de los -

otros f:r"J"ilJE roc1l1les en que t'.st& se llP•lyubu. 

Débilet> y ricoc jW1lor-, fJT'íí1(1rJn mu1 C'1'.':'lbinación fa

tal puru imnlc1ntt1r unfj ern dP nmgre y fuP.p,o; los monaste--

r10r filF:irr:m C'XT1ro~niu1f)A tnnto O()r l<ts monarquías protestan-

tes como por lan catdlicas, con la finalidad de enriquecer -

a la nueva clase media qui.• ern la nrincinal fuerza de la mo

narquú.1. Los eclesiá~tico~ fur.r'"JO sometidoH cada vez má~ al 

control rc>al, asimismo, deEmm1reció lu nut0rided jurídico de 

la lgleaiu., y se desVHneció el sHcerdocio como uotestad in-

denendiente. 

El def'é1rrallo de l<t ;r.or,hrqu.Íb ulrnoluta ~e loe;ró en 

la mayoría de los países de la Eurooo occidental, La WliÓn -

de Arer:.ín y Castilla en Ei:.rna~a, con el :=mtrimonio de loe Re

yes CútÓlicos, l'emlmdo e Isb.bcl, se inicia 111 f0r;nacióri de 

una monarquía absoluta que convierte a eee paín en ln más 

¡:r&nde notcncio de Europa en el Eir,lo XVI. En Inp:laterra, 

con el final del reinado de Enrique VII (1485-1509), empieza 

el período de abeoluti~mo de lu dinri~tía 'i:'udor, que comprende 

todr el reinado de Enrique VIII (l~'l~-47), y gran oarte del 

reinado de IEabel T (1'·58-16'11). 

-76-



Francie es el l')llís que nresenta Pl ejei:inlo 118~ claro 

en el deeu-irrollo del n'Jder renl t0tolmPnte CPntra.liiado. Lo~ 

jnici'1~ rle lt' unidad nuciruwl frunce~a que yéJ. ~P mencionarJn 

Dl hBblHr de 1"elinP f'l !·ptm0.!"''1 1 Rr MPrd1Pron Pn flU ::1r:y1Jr]11 -

óurunte lri P.Uerra de- l·)~ Cien Afiofl. 

Desde los nrlffieroF nílo~ del s1~lo XVI, !1u~tn lu 6n.J

ca de ln ?evolución, el :nonnrca se conv1rti6 nr.;cticwnente -

c>n el único renre~enta.nte de lb noción. 

Un ejemnlo bastruite 2lu!:trat1vo del b\.i~Jlutis:r.o frél!)_ 

c~s, nnr- lo nronrircionn i~~ l 1tPrt-1tur...- d(' Pr.:f1 er:i1Jc2, c;u.e z1QE" 

ha de,jado una ucquei·,a muestru de C':>m() se cJuf:iderttta Ett ;.,f't!!_ 

do. 

Cuando lDB r;¡O~quPter'H: del f-~.cr1t.,r francéf' i,lP,ir-n-

dro Dwnns ya no erP.n adolPcentep, ,'{ cuHnc!o l& reuu1 y rc['en

te nrovisi'.)nt~l del :nnmrmto, Ana de Au~tria y 1& f:r¡¡:ibri: dr -

!Uchelieu, !.~a~mrino, f-'Tlt~mcrs r.il'.i.;.r~r minif".tro y C"!:0'100 seer~ 

to de Ana, que era curdr.nnl ,. italiano, o nunto de :::ier nnla!! 

tudoe nor los motines del nueblo ourisino, deciden e!"cnnar -

secretwnente del ...,alucio retil "Jara. uoder sitiar lB citidt:.d -

del noder, París, y de enti manera lo¡rrar unH v1~11tEt,jc:i y ~Ji!c:r 

ner:ociar un acuerd·'l que les rectublec1cru EU rodcr con el 

Parlamento, con l·)S nobleE; y nríncine!: que en e~e 1noinento 

eran eus adversariaE>. Y nara este efecto, lb ::táCre C<1 l .,Eu,ut 

ño Luin XIV, rH~Í como el miF:ma irlA.2'.Brino, ~olicitan a tmo de 

loe mosqueteros de Dun1a~ nara que lo::: Ayude P. escanar subre_!! 

ticiamente. Por lo cual l·!azarino, se dirir;c a 61, y dice: 

11 1.,¡:uerido D ~ Artap:nan: voy a daroo la :nayor orueba de 

confianza que nuede dar un ministro a un oficial ••• Ami~o 
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ncñor IJ' A.rtl•t.'Vlan, P.Ata tarde V<.<i:·: ~. tt>ner en vuestras manos 

lu tial Vé~ciór e! ioJ ;.:ntndo". ( 39) 

fu ente nnRa,ie, vemos que '·inznrino habla Ce lrt huídc:! 

de tree pers..,naj es: t.~u ep :i 1s~· flecreta, ln reina de Austria y 

viu<lci de á1rique I'I, el hijo de Ana de Au:.:trüL y !·.t:.zarino. -

Es notorio qut; e11 este eoisodio la salvución del Estuco EE -

sinónima de la salvaguarda de dichos personajes que represeE 

tru1 el nEiclcute Estado francés. JU futuro rey, Luis XIV, re·

nresenteba la continuidad del Estado abeolutir-te que Riche-

lieu hr,hú1 ;iro:novir?o y orgnnin1do. Por lo t&nto, no es cn--

aual que hoya aiCo Luis XIV quien, oosihlemeute se inspir6 -

en Eodino y nronunciara la célebre scut{'ncie nor lo que el -

Retado y rty ee identifican, y ee hacía pasar coruo una y la 

misma cosa; ;el Estado soy yo! 

Dicha afin11aci6n u6lo fue oosible en eaa época de -

desnotiFmo ilustrado, oues el noder nolítico que era tranAmi 

tido por herencia, era estrictamente personul y subjetivo. -

Si se tocaba el cuerpo del rey el"ti tocar loe derechos sobe!!!, 

nofl e indirectamente a Dios, que ne creú1 representaba en le:. 

tiorrP. 

2,6,l.- FILMER 

Roberto Filmer (m. en 1653), en su obra el Patriarca 

expone de la mejor manera la teoría monárquica, Se asemeja a 

Hobbes al elaborar w1a concepción absoluta del poder real, -

nero con lu diferencia de que Filmer ataca abiertamente la -

doctrina del pacto oocial. Asimismo, señala que P.Xiste inca~ 

(39) DUHAS, ALEJANDRO. Veinto Af\os Deapuée, 9a. ed. 1 Ed. Forr6a, 
Héxico 1 D.F., 1983, p. 153. 
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natibilide.d entre la idea del contrato !"ocic1l y el EstE:.do de 

nuturnle?,a y lú tf!0rín de ln monerquía ab~olutr.., yu que si -

el ·)rip:en del noder sunrí:':nn rHdicara en el nUf~blo, y fuera -

libre de clep:ir u :'11 ... t·o~·i•) !';·1bieru(), únicw1!E:tlt<' l'n término!> 

lec;alc!"! t~xi::1,i ría la democ:rac1n. Como C".>n~ecuencia, rechaza 

la doctrino de la iguc..ldcti Lt.. i. \.<r~ 1. :le 1 ns hor:1bres, u~Í C') 10 

el orincinio que f·<tit'<.• ll· <..ut·~ridnd oor t>l consE>ntim1ent:> de 

i1qu6llo~. O~ina, ''que det~ ex1Ftir en cnda Rstado u11 noder -

sobere.no, e.bf'loluto e irrtrrnonsable". (lO} 

F'ilmer se dedicó en RU t ... stuUio, a tratar c.it"• c:em00--

trar que el noder del mon::1rca es nRtural, "y r-urn cor.r:ecu1r 

esto, lo hacía deriw1r de la rmtoridud nnturul ele los pa---

dres. Dicho e1• :iocas pu.l<Jtra~, Ad.Sn fu(> f''!.. ;iri-::t-ir r(~.Y y l'Js 

actualen reyen ~on, o deben connidcrarse como herederoB di-

rectos RUyos". (Cl) 

Filmer ta:!ll1ién ~o~tenÍfJ que, el oueblo, "es una :nul

titud océful~1, uno rerif' de unicfode~; nor ot~ nu:rte, c<JnCf.:'.:?, 

cienes como la renre~entnci6n, la elecci6n y el FObierno de 

le mayoría carf'cen de sentido fa no ~er en tma co:nrr!ic1r,d 2u-

rídicn. Paro que pueda fonrittrfle una comunidad tiene l~Ue ha-

ber un soberano". (.i1~) 

Pnra RobPrto ?ilmer, el oriecn del cobit·mo, tif'nf! -

unu iml)licEJci6n l'n lH nmnliaci6n del ciHteu:a ft.~.1ilH1r, Yh -

que sosticr.c que el rey ef' el pt-idre y ~un hijos, el pueblo.

Por lo cual el comnf::irur la nutoridad del rey en forma p&.ter

nal f!Obre el !JUeblo, establece en ef:a fonoa el areumento del 

(40) G1"TTEL, RAYHOND. Ob, cit., P• J4J, 
(41) SABINE, GEORGE H. Ob, cit., p. 379. 
(42) ldem·. 
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abf;:itutiFmo. 

tl ;iutor yu r;,~!r•ciont1do flOL~tenÍH qu~: "b.l ~obic~n10 D.!!, 

triorcnl e E lu for:·.tL nrimi ti va y orir-in:.::.l ñe lu autorióarl, -

sepÚn el tf'~timani.J Ce lc1 hir:toriu y de lc:.s Sapredaf'. Escrit!:!, 

ras. La monarquúi ti~r.c, al miflmo ti~mpo, carácter divino, y 

está en con~onr111cia con las nonnus del dC'recho natural. La -

autoridad del no.dre ~unnne Wl derecho inalienable, y la con

ducci6n dP e~tEl notent:td ~e nPrnet~a p1, l~ autoridnd nbPolu

tH del rey dentro de et.da Estado ••• L<-t monarquíu eA lu única 

formn de p;obiemo que puede defender y conAervar a la reli

gi6n verdadera ••• El moni.rcu re!)rt:senta, de este modo, una -

fuente de determinaciones lerul es¡ el pbrlamento constituye, 

simnlemente tm cuerpo connul tivo¡ se impone la obediencia P!! 

si va de loa sÚbdi tos. Nace la soberanía pal Ítica de la orig.!_ 

naria autoridad µatriarcal, transmitida, bajo la protecci6n 

divine, en una sucesión hereditaria. Cuando falte el euce--

eor, los jefes de las grandes familias pueden elegir al go-

bemnnte nuevo¡ y al cumnlir estas funciones ouede decirse -

que interpretan la inclinaci6n de DioR". (43) 

Lo máe importante en la teoría de Filmer, es la de -

considerar al Estado como un nroceso orr,ánico y natural. No 

cree en ln ore;anizacién rr,eciúlica y artificial orieinada por 

el contrato social. 

Para concluir, con el pensruniento de Filmer podemos 

decir que: 

- Atribuye la soberanía como el poder absoluto del -

inonarca. 

- ""ue el noder es una fonna en la evolución de la --

(43) GL?TEL, aAYHotlD. Ob. cit., PP• 343-344. 
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familia, es decir, establece lB teoría. n<:Jtrii::trcEtl. 

- Joflt iene t;,11.-.. c-z¡ tode far.:il H1 }wy. un mieir.bro quf es 

sunerior a l'>f' rlf.-.r.ás, y es f'l qtH' rru:nc1e .• r·ir lo 

tcu:to, Afü~n f11f· r·l nriifier !"'-')hernno. 

- QuP el n'1Cer, ~r. fur.Cr: nor lH r.u.--:1isión dp l~P hi-

joe a los nadres, de tal manera que eEo v1e~e r -

constituir una institución nc-1tural, fuente de ln -

autoriclad real nor orden del r.-.i B:lO Di os, nor lo -

CUb l el poder tiene RU origen en lu divinidad, y -

en tal sentido, el EstBdo eE un~ ft:miliH 1..:ue t.& -

ev'>lucionudo. 

2,6,2.- B03SUL'1'. 

,facques Eoseuet (1627-1704) 1 es un defer.sor de la -

teoría del derecho divino, como obispo era un teóloeo y not~ 

ble orador que eA ele6ido como orecentor del hijo de Luis --

XIV. 

Bosauet trata de justificar al gobienio al afirmar -

que reoresenta el noder necesario nara regular lae bajas na

eiones de la humanidad. Sostiene que la monarquía heredita-

ria es une. forma de gobierno muy antigua y ne.tural, norque -

encuentra su fundamento en el padre como jefe de un<:i fai.ülia .. 

El poder real, dice, es sagrado; querer atacar al rey signi

fica W1 sacrilegio. Y por tal motivo 1 a loe reye~ ee deben -

de respetar como cosas divinas. 

Para Bossuet, "el monarca ha de ser patemal '3jer--

ciendo su e.utoridnd entre el pueblo 1 como el padre entre sus 
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hijos. El monarca es nbsolut~¡ no tiene que rendir cuentas -

de su conducta a nadie; los súbditos están sujetos e la obe

diencia pasiva. Pero, al mismo tiempo, la realeza está eorne

tida a la raz6n, no debe usar de sus poderes arbitrariamen-

te. El rey ea una repreaentaci6n de la majestad de Dios y ha 

de obrar con arreglo a tu.n señalado destino. Ha d<· sostener 

la religión y defender la justicia. El rey no ea una persona 

privada, sino pÚbltca, El Estado se confw1de con ~l; le vo-

luntad del pueblo se encierra en la suya propia. A loe cara~ 

teres y etributoa de la soberanía, afiade Boesuet el de su -

preeminencia sagrada. Pero, a la vez, insiste en la reapone~ 

bilided moral de loa gobernantes, Loe reyes deben ejercer au 

poder con temor y dominándose a sí mismos, como una cosa que 

lee viene de Dios y de la cual lee ha de exigir, tambi~n, -

Dios cuente, el&Úfl día". (44) 

Boeeuet justifica al absolutismo diciendo, que el P2 

der procede de Dioe, y aunque se manifieste en formes dieti!!. 

tae de gobierno, .la monarquía, dice, ee el gobierno mejor, -

porque ea el más fuerte y más unificado, 

(44) Ib{dem, P• 383. 
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TEORIAS CONTRACTUALISTAS DE LA SOBERANIA 



III.- TEORIA!J CONTHACTUtt.LlS'ia:J DEI~,. Sl)BF;f?A!~I¡~. 

Thomrrn Hobbes, ,Tohn I.ocke y .ruan Jacobo RouRseau, -

fonnan la r,ran trilo~ín de te6ricos contrectualistas que --

ejercieron e;rnn influencia dentro de la Teoría y Doctrina P2 

lítica de su tiempo. 

Es imposible entender la fWldamelltación del Estado -

moderno E:i vntes 110 se conoce la teoría del contrato social, 

ya que> Pn éstu ne encuentrun los fwtda:rientos, usí como los -

antecedentes de las institucionPe políticas de la sociedad -

contemporánea. 

U anúlieia sobre probl cmuu como, el cst ad o de natu

ral e za, y Ue la ceei6n de derechos, son loa temas comunes -

que identifican a loa tres ~rendes contractuelit.'tas. "Aaí, -

el contrato social en Hobbee es una hip6tesis. Pero tiene -

una fundnmentaci6n racional. Fl1 cambio~ en Locke el contrato 

tiene una base realista e histórica. En llobbee sirve para -

justificar al Estado. En Locke oara estudiar su origen y en 

Roeeeau el contrato social viene n legitimar su existen----

cia". (45) 

Sin ernbarp;o, es importEA.nte señalar que ninguno de -

los autores mencionados son originales en la creaci6n de di

cha doctrina. Su antecedente remoto lo encontramos en Grecia, 

de donde se nutre la civilización social política contempol"!f 

nea, 

(45) ARHAIZ, AMIGO AURORA. Ciencia. Fo11tica, 2a. ed., Ed. Pax-México, 
Hbico, D.F., 1976, P• 91• 
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3.1.- THO:C.AS llOBBES. 

La doctrina de Thomns Hobbes (1?88-1679), conterrnor~ 

neo de 1~ g111irra civil inp,lesa, se encuentra imTJreenada nor 

las vivencias del autor. Frente a él se levanta en forma o.m!!. 

nazadora, la imágen de 1~ guerra de todos contra t~doa, la -

cual, eegÚn Hobbee, llevaría a la abolici6n del poder del E,!!. 

tado, y en esta situación, el er,oísmo y el miedo llevarían -

el cetro. Horno homini lupus, el hombre es una pre!~u coC:1c1a

da .onra su orÓjimo al desanarecer el temor ante el p•)der --

coactivo. La comoarución del h·~bre con un lobo, está rodea

da de un pr·Jfundo nesimir:mo. HobbeP confirma AU o~~ir.iinmo en 

la experiencia diaria, y quien lo dude, dice, debe con~ide-

rar que; "cunndo emnrende une jornudn, se procura armas y -

trata de ir bifm ncomnañado; cuundo va a donnir cierra las -

puertas¡ cuando se halla en su !)ronia cesa, echa la llb.Ve a 

sus arcas; y t~do e~to nun sobiendo que existen leye~ y fun

cionarios OÚblicos armados narn venear todos los daftos que -

le hap.;an. ¡,Qu~ ooinión tiene, así, de sus conciudadanos, 

cuando cabalga nnnado; de sus vecinos, cuando cierra sus 

puertas; de sus hijos y sirvientes, cuando cierra sus ar---

ca~? (A6) 

,u imaF,inarse une. comunidud que no tuviera un uoder 

estatal, forzosamente aparecería en ella W1 profundo anhelo 

de orden y paz. Para poder earantizar la defensa en contra -

de los enemieos internos y externos, y permitir que todos -

los hombres gocen en paz del producto de su trHbajo, usí co

mo de los ~reducto~ de l~ tierra, es necesario de un noder -

(46) HOBB~, THOHA.S. Leviatán, 2a. ed., Ed. F.C.E., México, D.F., 
1980, p. 10). 
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común !:=t:.•bre los indi.VH~U"lf". 

I.~ ruz'.)n 01·de11t1 u.uf er. neccn1.ri(l crf':1r dicho noder -

<'omún, nl trnur.:ff:rir c::1da mit:::.bro ne 1:1 !•Ociedud, todo su nE!. 

!1er y vi)lunti;id u uno o VHriM:. h.J:r.Ln~f". Dr. tEl mH11er0 p.e uni-

ficri lr.: volu11tm~ rlf' t0dor, y 11 1:-. multitud Bf:'l w1idr1 Pr. una--

ner~or•a ee C!enominn EFtn.d0". (47) 

fil quf' detenta Pl nr')rler en Pl E~tado recibe eu auto

rid1,d nrovenientc de len~ m1r.mop s1ÍbditrH~. "t:nu multitucJ de -

ho:nbrt>f' se conv1ertP (·n WHt 1wrr:o11H cuiir1ño eRtlÍ repreeentuda 

nor un l.ombre o un:1 ncr~onu, de tnl modo quP. 6Rta puede uc-

tunr cm1 el consentimicr.t!'.> de ct-1dn uno de l0s que inteerun -

estu r~.ultituc:J en ourticul;1r". (~8) !J1 este cor1tcxto, Hobbes 

ele.boro ww. int.erorctución f:ut1l df'l cancC'oto de autoridad: 

lon renreeentnntee fll cmr.:re actúan con autoridad por cuenta -

de quienee renresenta, cuam~o ér:ttos reconocen como propios -

loo actoF rcal1~udoe nor el renrpse~taritc. Con esto, no ha-

bíu :m:s que un r:i&Po n<J:r·n uno tporía Cernocráticn de le. renre

sentaci~n, sertín la cual, ln lc[itimidad de loe actos de re

r.rer:entac1ñn, riiemnre er:tnrñ Ceuenrhen~o ne que la mayarí~ -

de ll')(l ciudac'lano!-1 teneu la diAnoRición de ace11ta.r continua-

metite, lnr. decüüone.e: del Estado y a ider;tificarse con ----

ella e. Pero Hobbe~ no dn e~e na~o, debido a la importancia -

que ser,ún él, debe darse al aeer,urumiento y garantía del or

den, el r.obernnnte una vez electo, no queda nujeto de la pa~ 

tici1,bci6n y consentimiento de los ciudadWlos. El Estado, es 

el "gran Leviatán, o mfls b1Pn (hflblr~do con :nás reverencia), 

de aquel dios mortal, al Ct;.Ul debemos, bajo el Dios inmortal, 

(47) HOBBo5, Tll0Hh5. Ub. cit., p. 141. 
(48) Ibidom, p. 135. 
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l!UN~t!'a TJ~~ y nuestra defensa. Por4tw <m virtud de esta aut~ 

ridad qut !3e lf' c.·mfir re n0r c.:ida iio1nbre n<::.rticul<±r en el E!: 

tacto, n0r:ee y utiliza tunto ~Dder y fJrtule~a, '-iU~ n>r el t~ 

rror que innriin:. >:>E: cnm:-7 de C•)nf0r.nur lns voluntader: de to

dos ellos p.ira la m.~~, e11 su '."JToq:.o neís, .Y n(-ra la r:1·.1tun -

ayudu contra suB ene-miro::;, i:>n Pl extronjcr,1. Y en Pllo con-

~iste 1~·1 eflencia de-1 f.pt(v~) 1 que :ndemos df'fin:: r '1SÍ: ~ma -

!'lersonn de cuyofl actofl mu1 t~run multit'.l~, por n,,cto~ ;,;ut._1n~, 

realizaQ.1s entre sí, h<'t sido ir.~ti tuída n'Jr cada uno c0mo --

act0r, al objet0 de qu€· riuedE-. utilicar 1~ fortaleza y :nedio~ 

de todos, co:no lo juZ.f'.UP oportuno, nara ttre.a;urt.1r lt-. ~~z y ds_ 

fensa común. El titulor Ce esta nerF:onn se Cen.:i1nim1 ~:Jbera--

le rodean es súbdito nuyo". (~9) 

ilobbes no nieeu ~u~ la eituacidn de lo~ s~briit s, --

Pl mFnor de lns m8leF, Fi ee tiene en cuenta ~\te ' 1 1~·. condi-

ció:i r!el hr:i~nbrP mu:.cEi DUPde VflrFe libre dP una u '1tr~, inc0n2 

dided, y que la mái:; t:rancle tl~Je en cunlauiera f)r.nn Ce Fobier. 

no ouede !luceíer, nosibl.emente, al m1eblo eri f"Cr.erhl, ;:~nenas 

Pf: sen~ible F3i Be cornn.&rM con lr.:::- ;niseriar y horribles cc.~1:.:

r:'lidrides que acomuna:.l'.Ji H ur.a f."'J.PrrH civil, o a ef;u diP·"Jluta 

condicir:5n Ce l~c h•1.T.brcs desf>r.fr.ar1hdrJs, H11. suje(.;i5ri ~ l~f' -

leye~ y ~ un noder coercitivo que trebe ~u~ .r.~:-ios, t~pé:.rt;;uc¿_ 

les de la rdpifia y de lc:t veneauza11
• (50) 

ai oca~iones oe nrr,u.'nenta 4ue el '!)ee:.i.. 1is;110 Oe que 

(49) Ibidem, p. 141. 
(50) Ibtdem, p. 150. 
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l'Sté imnref'.11L1di. 1a teorÍC:1 d~ H'.llibes f;ohre el e;obiento, se C~ 

be a ltt exncrirncif: t:tH' tuV·':l de las f'°UPrron civiles. ~in e;:i

bargo, ourde dec1rFe que !lo1ibf'r. no def'arrollñ su teoría bajo 

lo nrr~iór. Ce l;:;- circunPtmJ.cins. f-}1 el Leviatán ~e desarrQ-

1 la un nerff'Ct'l f'lf'tf'mr. nolÍtiC•J que &Carcu t•)d<-!B lttF cues--

tionee. 

Verun0n lus fraseo quP inician r.u introducci'm: 

"La nut.urolP?.fl (el Hrte cnn qut: D1or. ha hecho y F.O-

bif>rna Pl :nundv) C$tE~ jf.litflcih de ti.il 1r,ocla, como en otrnfl: mu

chtis COPti.n, tirlr el a.rt.e drl h'lmbrE:, que ést1, nul'de crear U.'1 

Bnin1ul artif1cinl. Y ~1Pt1d0 l~ v1d~1 un movii11ier1to de miem-

bros cuya inic11ic1.1n ta• hallti Pn 1.lr.,unn or.rte principal de -

loe :nis;:noe ;.por qué no n·Jdríamos decir que todos loe Hut6ma

tae (artefnctos que se mueven a sí mismos ovr medio de resol: 

tea y ruedafl c'.'lmo lo hace un reloj) tienen \.Uln vida artifi-

cial? ¿~é es en realidad el coraz6n sino un resorte; y los 

nervios qué r-on, ,ino diversaA fibras; y las articulaciones 

sino varia~ ruedas que drm movimiento al cuerpo entero tal -

como el Artífice ~e to nr•1nun.'J? F.l arte va nún mF.'s lejos, -

imitW1do c>eta obra racional, que es la máe: excelsa de la Na

turaleza: el hombre. En efecto: 1?rncias al arte se crea ese 

(';"ron Iievintán que 1 lnmrunnfl r<'nÚblicu o Estado (en latín el-

vitas) que no es sino W1 horr:bre artificial, aunque de mayor 

estatura y robustez que el n11tural poru cuya nrotección y -

dcfen,n fue inctituído¡ y en el cual ln soberanía en un alma 

artificial quP da vida y rTtovimiento al cuerno entPro" ••• ( 51) 

El Estudo ea un Leviatán, pero n1ncún hombre wna o -

reverencü~ a wi l~viutún. '.¿uedo rPducidn n un artificio ----

(51) lb1dem, p. J. 
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útil, l°'ueno m rLJ la fw1ciór1 t?tH• de~emoeñH 1 nero n'> eF !3ino -

el sf'rviCor de lr. r;eruriC~ d nrivade. Cr)n e~tc an:u.11ent·J, --

Hobbe~ rPnt.:iiÓ wu:. ("'Jr-.cenci 1~n de· lé• ?"H·tur~lczu humr.:.tw, c,ue -

era resultad<J de dos si¿"lor de decadencia de lhF in~titucio-

Adernc~s nudo cnutur Pl er,r1ír1tu 4ue vo.Cría a c:-.t!i7r.ElT 

el nensar.;ient'J r:oCiul '"lOr to 1::e11'1s do~ s1plo~ :;;á~, el r~..,í--

mo nuec'íe Rer eBto Thtion:.d·.1f'r1t(• n·?s1tte, y e:-:t" llevi~ e---

Hobbcs n d~s&rrollur FU tcarí~ de la ~0beruz1í~. ~eb1do ~ lt 

conducta ur1tisocial Ce loF 1-.0;:-.br("s, er. ilusr>rioi r1pni:::.J· l U(' -

lleguen f: nl)nerse <lP ~cuerd 1 e~nontilneH'.tente p<tra ree:pe-tar -

lofl derechos de los d crnÚB 1 y a mcn0s que todos 1 o lw¿;i.tn, ! 1 i 

es razonable que nineuno aband·1ne ] t. nropié:, deft•nf;c nr~ctic& 

por los medios tt !3U iüc;:it¡ce. Sólo Ele puPde c~pert'.r r~z.'r·t~llf. 

mentP quP E.:e curr.nlfln 1 oo n¡::cto~, ei es que ha:r un pobiemn -

eficaz que vuechi cestienr f'l incumplimit-flt(). 

"IJos puctos c1ue Il'J descélnsan en 1'1 esoada no Fon más 

que oolflhra~, ~in fuer7.fl nG.ra nroter.cr al r.ombre' ~n :nodo .a:!._ 

guno. Por conr;iruie1;te, a nf'sf-r de lEiB leyrr~ de r.~tun·.1r:-~J. -

(G.Ue ce.dt:• WHJ ()°b[:ervtt cm.:ndn t_(:r.e ltc· voluntéC Ce ')br-ervti.r-

lne, cuando pu~Ce lwcerlo de r.:odo :::cr.uro) f:i no ~e hr iri~ti

tu:ído un noder o nn P~ Fuficl entPmente t:randf' n~rc nuestre. -

sep:uridud, coda w10 fü:tr~ tttn sólo, y f'Od?·é hi·ccrlo leci:.l:1w!l 

te, eobre su nroni~ fuerza y maña, par~. uroteeere:c contr8 -

los d~~·B hombrcr", (52) 

(52) Ib!dem, PP• 137-138. 
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"En efPcto, quic~n cumple primero no tiene securich.1d 

Ce que el otro curr.µlir1t dr~nués, y•1 quP lo!.i h1~·.1rn Ce lt:..r, pa

labras ::::10n demltEit1<l1J d~biler: rorn refrenúr lH wnbici6n huma

na, la avaricia, ln cólera y otr<:w ptrn1onr;c: de loe hombres, 

si éstos no sienten el temor de un noder coercitivo; noder -

que no cabe suponer exietente en lo condición de mcr(1 n&tu-

raleza, en que todos loe hombreo son iguuler. y jueces de 10 

rectitud de •us propias te:noree". ( 53) 

Lu see;uridEid denende de lt1 exi:~tencif ae un f'Ob1emo 

que tenea la fuer2.o suficiente nara que rr.unteng& lu 1'.'·0Z y -

pueda aplicar lae sanciones necesuriaF- 'PBra domeíiar las in-

clinnciones a.nti~ocie.leo innatas del hoin1•re. El motivo máe -

efectivo para que los hombreo fonnen unLL sociedad es el te-

mor que tienen nl castigo, y la autoridad del derecho llega 

s6lo hasta el punto que llllcde alcanzar su impoeici6n foreo-

za. Hobbee sostenía que la raz6n ea una base suficiente para 

el acuerdo mutuo, pero ee tan débil que no puede superar la 

avaricia de loe hombree, 

Lo suotancial de lfl teorín de i-lobbee, es que identi

fica el gobierno con la fuerza, dice, siempre tiene que ee-

tar µresente, en el trasfondo, tanto na re aplicarse como en 

caso cont::rario. 

A modo de justificar la fuerza, Thomae Hobbes conseI 

v6 el viejo artificio del contrato, aunque siempre tuvo cui

dado de no incluir la idea de que fuera un contrato en don

de se obligara también al gobierno, Hacía la descripción co

mo un pacto realizado entre individuos, en virtud del cual -

todos renuncian a hacerse justicia por su propia mano y se -

(SJ) Ib1de11, P• 112. 
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someten u un soberano. Léi fÓnnula es lh siguiente: 

"Autori?.o y transfiero t1. este horr.bre o é!.Sarnble& de -

hombres mi aerecho de gobemanne & mí miBmo, con la conc:ii--

ci6n de que vosotros trannferireis a él vuestro derecho, y -

autorizaréis todos sun &ctos de la misma mm1era11 • { 54) 

Hobbes vive una estrecho relación cou lu realidü.d, y 

ee impresiona fuertemente por lna ile~alidades y turbulen--

ciafl de ln revolución puri t&.na. Era un amante del orden y -

sostenía que ln teoría dEl derecho natural que Cefe11clían los 

antimonárquicos llevaba inevitablemente a lA anarquía. En l~ 

~ar de sostener la teoría del derecho divino, pretende jueti 

ficar la existencia de un Eatado fuerte y de tm ~obienlo --

absoluto sobre fundementos racionales. Lu doctrina del pacto 

social y de la ley natural vienen a constituir, de este mo-

do, sus aliados en la defensa que hoce del absolutismo. Lo -

soberanía del Estado, dice el autor del Leviatán, se funda -

en la obediencia ciega de los súbditos. El Estado es el gran 

Leviatán, gigante que se fonna por todos loe hombree, y que 

encierra la unidad absoluta y el poder soberano. Las asocia

ciones que ee encuentran dentro del Estado, son como gusanos 

que viven dentro de las entrañas del Leviatán. 

El autor en estudio niega la libertad de opci6n, y -

dice que loa hombres son, aproximadamente, ifnlalee µor su -

naturaleza; "ninomo ea tan fuerte que no pueda temer nada -

de loa demás, y ninguno tan débil que no pueda ser peligro-

so. Sostiene la creencia de que debido a la lucha que se en

table entre loe hombres, resultaría el estado natural una 

época de anarquía y violencia en que cada individuo sería 
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cnemir;o dP fllt vrcino. El hnmbre tnt:dría URÍ, \Ula existencia 

nolitoria, pobre, brutal y limitada; no se conocería el der.!:_ 

cho ni lu justicia. 

Una fonnu de asegurur la orotecci6n y el orden so--

cial, ea creando la sociedad política de una manera artifi-

cieJ., oor medio de un contrato. Rl egoísmo ea el motivo que 

dete:nnina la autoridad y la ley. La ley obedece a un deseo -

instintivo de conservación social. La moral viene a ser una 

consecuencia de la ley, y desde un mmto de vista utilita--

rio,, Hobbee dice, que lo que ea útil y conveniente es tam-

bién moral. Que el principio de coneervsci6n obliga a loe 

hombree a reunirse y a someter su voluntad a determinadas l~ 

yes o normas de conducta, ee decir, que las leyes suponen un 

sistema de principios morales. SeBala también, Hobbes, una -

distinci6n entre los derechos naturales y la ley o el dere-

cho natural. La libertad que tienen los hombres de hacer --

cuanto eea necesario para la conservación de su existencia -

es un derecho natural. Las normas que descubre o interpreta 

la razón, en cuanto limitaciones o prohibicione~ de todo lo 

que se oponga a la coneervaci6n del orden eocia1, constitu-

yen el contenido de la ley natural. La igualdad de loe hom-

bres, con respecto a la poeeaión de loe derechos naturales, 

ee la cauea de que el eetado de naturaleza, se convierta en 

un estado de guerra¡ precisamente, la creaci6n del Estado y 

el soberano, que libran a los hombree de semejantes calami-

dadea, ee una mera consecuencia de la ley natural. Cuando 

ee llega a este momento, la voluntad del soberano es la úni

ca fuente legal". (55) 

(55) GETTEL, RAYHOND. Ob. cit., PP• )56-357. 
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"Con objeto de conseeuir la ¡iaz, los individuos con!_ 

ti tuyen la sociednd ryolÍtica mediante un pacto y ceden euA -

derechos nuturales a un noder común, a quien se someten por 

miedo y que encamina sus act~s en beneficio de todos. La ne~ 

sona o personas que reciben este poder es el soberano. Pero 

éste no ea parte en la confecci6n del contrato. ,uienea hn-

cen el contra.ti) son l 1Je individuos en la comunidad social¡ y 

el soberano es una consecuencin política de la conclusión -

del contrato. El sobenmo, ser,ún estn, es un u~ente con ~oO~ 

res ilimitadr)s y autoridad plena, indif~cutible y atsolutn. -

El soberono puede delPp,-ar RUS rioderes sin nerder nunca estas 

facultu.deo, como carácter Ue su personalidad. Ho c;e puede -

quebrantar el contrato social; si alguien pretendiera esto, 

volvería al estado de guerra primitivo, y podría ser destrui 

do y aplastado", (56) 

Hobbes, cree que lu monarquía es la r:'!Cjor forma de -

gobierna, ya que se encuentra más exenta de apasionamientos, 

y además es menos !)ropicia a la anarquía de la euerru civil. 

Sostiene además, que la soberunía tiene un carácter absoluto 

e indivisible, y que debe descansar en un sólo Órgano. Se -

opoae a la idea de una· monarquía limitada. 

Hobbes se ouone a la resistencia de los súbdito~ en 

el caso de tirhllÍé.t. ::i•)la.nerite Dios tiene fo.cut tnde::.; 11c:~ra no

der caetirrar u los gobentanteo injusto~ y desnótico~. La li

bertad de que gozan los súbditos es de acuerdo a lo que oer

mita el soberano y los derechos naturales inalienables, tal 

como el de lfi conservación propia y la excención de acusarse 

a sí mismo. 

(56) lb{dem, P• )57· 
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11 
•••• Como la función rnencial ,J,·l s<>lJPrunfJ e;; la pr.Q 

teccitSn {le Guf: míbditos 1 el ~:d.H:~r dt ést')s c0rrc nr!rejur con 

la canacidud riel sr>berano o,;. ru el C\Lnnli::iier.to de ü.quéllos -

finP.~. Guundo lH revolución triunfo srJbre el soberano, es -

que h11 fracasado en RU ;rii~ión y no riuede cumolir el comprom,i 

so del contni.to social 1 desannrecen, entonces, las fuculta-

dei:: lec:ales del E1obereno ••••.• 

• • • E'l r;obnr<'no tiPnl? ln nl 1lir:ución y el derecho de -

hucer lac1 lryes, en detnlle, rier0 deli<" rier.nitir de[lnuée tr:>do 

lo que no se ononr,o n. ln e:r.:iste11c1a de lu naz s0cial. Las li 

yes deben ser: nocas en númer<J, y sencillne de esnresión. 

Hobben no cree en lu canncideñ drl Estad•) Oé1TO promover el -

bie11eetar social. Bl Estudo eu, e.1mpleme11te, 1m mal necesa-

rio, o.ne evita la ami.rquío de 1 OF instintos nerversos del -

hombre". ( 57) 

Lu ley, dice el a11t~r er1 cuesti6n, ea el mh11óarnicnto 

oxoreso y fonnul del sobernnn, que está dirigido a los súbdi 

t·JS, y además ee distinta de lff nolÍtica y la :norul. El sob! 

reno tiene facultades ili:-ütudns, ya que puede crear y der2 

gar lo.E: leyes, eB decir, se sitÚ<.1 nor enci:n& del mismo dere

cho. El soberano, eeeún Hobbee, tierie un poder aupremo tanto 

en los usuntrn::: de canlcter e!1ní r1 tw11 como en 1 os ternnorn---

le~, t1w1que aconseja ln t')lernnci8 en ai:;untoe de carácter r! 

lif!ioso. 

La doctrina de Hobbee, renrcsenta en la historia de 

lea idens uolÍticb.B, W1U ;¡onición extrP.mfl con respecto al -

problema de la sobera.nÍH abaolutu. Nicolás :.·.aquiavelo sepa-

ra la nnlÍtica de ln moral y la relieión, en la práctica. --

(57) lbtdem, p. 358. 
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HobbeFI nnnc r ln nolíticu por eucim& d~ la morHl y ln reli-

p;i6n. En bodin, la !'l''Jberanú, e~tH lir~iitada nor el derecl:o di 
vino, el derecho natural y el derecho de gf.I teF¡ n<.irr.. i~o---

bbes, es ilimitada y orru1inotrnte. Para Gr')ci0, el derecho n~ 

tural y el derE-cho intern&ci,.,nul tient•n fuerza ohl1~ ut':'ria -

f:!Obre todos loo Ef:tudor:. fu Hubbes, el derec.r.o :iotural y aun 

la le:,r de Dios, s6lo obligun a los hombres e travéfl de lo V2_ 

luntad del ::')ber<lnO. H0bbe~ d]<:C', que loe Estni!·JF viven en -

una es':'Jecie de e~tnd·J nútut«-1 ¡ y Pl der".>ch0 h\t('rnacimwl f:e 

conRtituye, s-:ncilla:-·Pnt,.,, nor loR dict~!c!J:- de la r<.1; .. ír., en 

cuanto con,iunto de rer1an qw• :.:::e adl1ptan a loB deseoe de· cn

da uno. PPrJ aunque ln teor{P. de Hobbes tPn:iine en tl ~·b?o-

lutismo, nbrte, al fin y al cnbo Ce la d.1ctr1n<.-1 ~e 1:-.i. irual

dad natural Ce los hombres y de la creencü.• ron el dei::arrollo 

de un ;:imnlio rrtH:11 de liLertud ind1v1dunl. 

"La antr.)•'11-:>!".Ín mnde:rrHt corr!)l:JrH er: ~u~ .,,.u1tos 

esenciales lt.1s suno;,iciones de Hobbes, ya c¡ue una c1ert& di& 

posición al comporta.Jiento agresivo forma parte del programa 

biolóeico del r.')ml 1re. Confo:nr.e al modelo biolÓ¡.rico herE>C2rl0, 

esta disposición in~tit;tiva se nctualizr .. ~n l;:1s nugnRs !JOr -

territorioE y d~minios; en las luchns jer<irquicas y en las -

rivalidodee:: sexuE•.les y ele otro ti~10; al r:·arc·cer, tarr.hiPn e~ 

innata la rN!Cción Oefen:::i va fr8-ntc a lo::: extrldns al f:rl.lPO 

o frente a loo mie::1br')f" de éste cuya conf.ucté. o anarierwia -

se desvía de lo normal. Las freno:i naturales no bastan para 

controlar lA~ Bf."t'e~ianr.s entt'e los hombre8, o'Jr lo que c1ebe 

sometére::ela!'i al control óe l.Hs in~titucior:~8:, e$ decir, or-

gani~aciones artificiltle~ que car.:tribuyan u lf1 reeuJ ''ciÓn de 
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~ll ! I']'"\ i. 1 t C l, ¡,! L ! ; '•!,,'. •• , ¡; V l r!: · t' l \.' 1 ~ 

rlé.~. i;ir1. ~i~t,· flr• b;.~:t:-.i..11, q, :, .. er;~, :'t\:,,_1;-., l1)t' C·lnl.t···:'°'r' 

C'~1Ctiv11r; at: t. t•fTt"::i-1:. (f~<JliC~C:'lli 1 r1.,'.!:1::: rlE l:. H0rc•l, 

to~ret1 nrot~rer del t0~n al~~ ind1vid~~8 ~e loe ~eta~ de 

violPr1c:E:, f.elH· ,.;..,r1111t1n·r:~r· in~til11c10nrl::-.er.tP., u trnveF Ce 

IH·~ " • (' q) 

~. ~. - ,r ,' ... ;. I 0C¡:r:. 

Lncke (16l?-17~t), fil·5~nf0, 1n~dico y n0lítico, e~-

criti;) su "lb~-u políticu fWH~ument~l "Eneuyo eobre el yobler

no civil", y tn C')r.~·1dFr<!dC ~1 T.enuCo c~,u'J ltt rE'.'f1.taciÓ11 clefi 

nitiva de l·1~J é.ir!:1.ur:er.to(: de i'.-Jl.Jl,eri, y r0:no lu justific1;1ción 

nerfectu de; lé-> democr<:~ci~ r~nret:ent;,tiva. Pero e::.:: necesario 

:--~1bruyur, rp.H· en nlp.:uwH~ irnaectof: 1 es& .:>bra no resulta t<::n -

deml)C'Tt-~tiC"<· f'"r;in P1 JPv1wt;-Ín, :r n1~iti'vh:rwrt.~. no lo imm1[--

nü. Lo que 11fru Locke es el desarrollo brillante de loE pr~ 

ble:ni'.:tE nrcíct1c0!i de f".Jl-,ii·ni'} en ur: n&Íf' d'J11Ce el Oesnotifil:-IO 

de ¡,,1-~ rf·j'f'f': habín f'·HL' él('f1nit1Vff ~';itJ: !"unlm1tarl'1 nor unE1 -

clu~e p: 11temflilte muy h'):n0rénte. 

r,ocke exnonP, de como l.11 ley y el ordPn n11PrlPn ~er -

:nantenido!! ~in necef.'1dl1d de acc>ntRr lHfl srrvidwnbre~ que or~ 

cor•iza Hobt"'º· Un n:rimer i(TP,Umento contra Pstfl cf' que, "el -

Levlvttln, el únic<J 5-\l!';titut1 dE" lr. p:uerrE de todori Cl)ntrn tg_ 

d0s, ce lt· f'Uerro del Gé:f'n':ltn contrtt ~ti:--i ~ÚbditOE1 11 • (5~) 

i.lPl'ELIUS, HEINHOLD. Teorla General del Estado, 1a. ed., Ed. 
U.H.h.H., México, D.F., 1985, P• 1)4. 
LOCKB, JOHN. Eneayo Sobre el Gobierno Civil, (trad. de Joséo 
Carrer), ·1a. ed., id. F.C • .:., 1941 1 p. 17· 
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qur conll rvtírr•n nér11irlf! Cf' ~u 0Jc>red1.'J <::. lH nrc:::ervacirS¡ y vi 

Cn ::~ un t1• ::1p:1''. (61) 

ci6n de Locke: 

ae ta1 llé-:.7. \,.')'bir-n11 1-.;t· ;11.~UP\ f'H t'.llP :;'.1:·1 .-: 

var:5n aviséldo, lr::: tJreG:i cnrÚ· l:J ob• dicncitt ~ksi va y l (·S. 

exh0rte.ríu H tranqui lu su~r.i ~ i_.)r., rC' nrer:entH't.<i J~_( .. ~ C'l1~:r. to i.•.
ry 1rtaba lu ··Hz a ln. h11·::::>niduci, y ... JFtráud•1les C8Ca. lt'.C'_ir.vt:>-

nie11te acaecedero si ofrecieren rt~iste11cia ~ ?olife~~, c·~ir 

dad¡ y ¿qué hh de Eler 1ne,ior ne.ra ella: que el oueblo Sí! ha-

lle exnueE>to incesantemente a la desenfrrn~de V): 'J.t!tnC ñí' lr. 

tiranía, o qu(' los p::ibemnntes se exull~Í€Hl:. tol cual VP7 r: 

la onof'ición, TJOr exorbitante!:: r1~ el u;-0 de- :::u t~oder J P'.~.--

pleo de PstP nr'ru lL rlertrucci~)n er vez de nJ·1;.~!"er\·~ci ~n de -

(60) LOCKo, JOHN. Ob. cit •• P• 22. 
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lr:r. nrJ~•lf'l~UclPr-: ñc ru .,ll{'~·-to?". (61) 

lA 11:•itari·)11 d1, 1~~ f:\b·rí.•11Ífi dr>t..-. ~er, <''J'l10 C·Jn~c-

cuenci~, el n~i:nE1· objPtivo ~ .... 1 h0uhre n1rj0r1c.t, y Rnirninmo 

dC'ben bu!~C'ur:-e 11.!".' r1rit1ci,·i'H' q11t.• f1¡nOainenten P.Sh limita---

c15L. Locke 0:.cuentr;1 cr.fJA nrinci.,l:'Jf'. 1 c:i 10s cierechnrc: 11;•tn

ralPs que rioR ernn inherenten, co::io b.o·.1br1-1-;. Ahí d·:mde Hobbes 

cncontruba aleún noder m1f1c1entemcnte fu~rte ~10ra refitrin--

t<1 d(• •::irt iC:1, el lla:nud'1 cr.t;-,r' - r,r1tural ¡ nrerr>nta el f·stado 

nutur.'ll co: 11n í'] rPJnn .:ie 1n. 1 ibcrturi y de la iGUlüdurl. En e~ 

te ef'.taCo, loc. h11:nhrPt: dl!1:-i11nrn litrPm,.ntP de E'U Dt'rr.onn y -

<le nur: 1:'1e:i•·c y to<ln:-: t1rnrn iri1~l cie:Pc!.o [! la litPrted. E!! 

tti y lh Í{~\w1dad. son lu fu:1d11:;wr.tal c:.1ructeri'.~t.1ca del esta

do n.•t.ff,,1. 1 el cunl, ae~de r-l ·nmto Ce vüita de I.:)cke 1 no -

ful"..' f'ri :ih~r>lntl') un rFtndo dr, tU•·rr;:, c0mo lo habÍ& nrescnta-

1lo liot.bes. l.a f'll•·r-ru :iur-d1! llevur l.! lu er-c.lavi¡:t:ci6n cie tUl -

hombre por el otro~ mientras que f!n el eotado naturtü no hay 

ninF,'UnH bnee p:tru tf'l if'!.'C1 1 ·<~rnción. La litertad es inalien~ 

bl c. 

?X.+,r,... lon derech·J~ no.turalen, nnarte de la libertad 

y la íguuldad, fi;ura t.w.1Li.t~z, 1'1!{{UtJ Jl, 1& proniedad priva

da. Esta, a ~u juicin, R":;rrce antes que el Ef"tad1' J existe 

indenendientemente rle él cono cierto derech~ natural del in-

(61) Ib1dem, PP• 228-229. 
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CfJJr.o otros reriresentantes de la escupla .iurÍCico-nn

turol, Loc}:e f'l' vale de t·t t.P 11·ír dl] r.r ..... .,cho n~1tu!""~~t ·li ti-

tt>ntar resnonder al problema nobre el orieen y ln eH~ricJ u 

Gel F.stado. 

IZI el Estado w.iturel 1..) están nseeur•nh•.s l.~ ~ ilt.. r·t.:.....l·. 

y la µro piedad ele lo!~ ho1 .. b:i..-: , siendo éstoa los que llee~n -

inevitablemente a l t :·.~e(:.· ([·f. r~r rentmciur, i:-arc-:lt-.1mcntc· 1 n 

EU libertad innata. 

Aun cum:do el hDmhre en el M::;tud0 nr.-tu:nil, dir~, do

::liz,tl Eu proriill nerf;onu .Y ff'..l~ l.ic:C·fl r--:!.":""1 nir·{"lttH• limitación, 

toCo cr.to, Fir; nr:barpo, no esté ar:er:ur;:;.do y corrf- C'l 1·1,·~r:o 

Ce W1 atentado E:: tociu hnr,;::.. Dadn lr1 j ¡ru;.~ld8d c·~·~;'.'u1, t •(~ · ~· -

tienen derpcho u conR1DerEtrf->e nor if1.1<:.l r~yf!f!. 

vo?. de lu equicle<d, ~urr.er. ln~ dif1cul tt~.Uef. que cada t.u10 er:--

cucntru fJ.1,1ra hhC'('r uso clC' ~u nro1 11('(i¿1d. Bl Hl;t.nr ~lJ"' I-df' J(.:,l 

"Db.t t·n.:.te. así de e>.~licar Pl .-:.ot1vu po!" <'l cl,ul 1 ::>r- hn1.tn-s 

bUFCf.n viv:ir (·Il c1wt111idatl, e lP!'teur:·n tlfl ·.1-,t~f'!' y <'!'l"é·1· r-!. -

Estado. Rl nbj~tivo ~11nre:0 que ~P nr01·o~en hl e~ta~lerer ~1 

Estado y el noder Pr., ~í:.'cú11 él, la nrotecc·iÓ11 l:é lei. f"lr11~\if!-

dad, 011~ uo Ef· C-.úl ll· af'ert1re.dh í:'t •:1 €.'flthdn r.htvn·J. 

1-os ju);;.l1 r<-·~ rf•m.u1c.i<.::r1 H nt :i1·0: iu l: ~·Lrtud ·.; c...l Cf·r;_ 

cho óe Ccf011f:c·rn' eJ !. 1f' ~:.i:- 1 '1!-·, ~f'Í c-·1;:'.o é' .~u~ t.·.,. •·!O'., y 1., 

rr;ncie:- ele titJbbt""f:; 1 I,ocke insif:tC: rn qve no ':"l'H·df> ~a1: t°f 1·I·'"1 -

c·~mpletr~ ret1\1:.cia h lo~ d-e ... ·~·chos r :-.i.1.Jr'Plf'r: y f! lr l jhr-rtEd 



que: 1·llo e~ 111•('PS<•rin ~'b1'é< p~·tul·1-fC'f•r y L·r..lvEiEUt1rdt•r el :il}-

dr-r·. 1-·n l;.:.1uiird·1 bc.f'.r-1.:'J o. 10:~ nruccir•10[' del abr·)lutü-:r.o ni 

~ic:uil;!1"b. p!iF-dt· .st-r reC' )!l')('¡(n ('1_\it.1l B~tado. L& ;>'lor:<.\rquía aLE2.. 

tuti~tE1 ev rn:·Jr qu~· el ~~todo rw.tun1l, p0r cutt.nt; ··nrti el ing_ 

nflrca i:.bcoluto, no exi["te 1::iJ1rúu t.1·ibun1l y cf' ('~1:~«> r.i vivi~ 

ru en P.f'ltaño n<ttund en relúc.16n con ::us ~.ÚLditos. Reempla-

zar r'1 cr:tud~ JH:turol :)or lt-t morinrquíe &bEoluta, dice, es lo 

dni~o 0Cé-1!"1 (1r,r1cl0 nor ur. zorro. 

LoB hombrer:, él roncertur i:-1 trntedo rc:rn la f,)lTIJll-

clón de ur. E!'tbdo, !1l' c"1mrr'1rr.Pten a r;ubrJrd"inu:rsc. ti las deci

sionPB de la ~:iflyoríu y rer:u11ciun M~c:r:ds 2 ::;us derechos natu

rolee, sólo eI1 ln meC1db et1 que esto ea neceshr10 en sEtlv&-

fUUrdüt de r;u perF.ona y ele F:us tierH!S. Af'Í convif·rte lu tto

ríu del derecho nAturul y del contrato socü1l en instrwnento 

de defenRe de la inon~rquía limit~da, conPtitucional. 

& la fu.ndumentac1ón de ecta Úl t1mu, Locke asocia la 

teoría rPlr·tivs a la d1viF-iÓn de r.odereE! y los razon~1mieutos 

~obre el derecho nutur&l, h~·b.1111<io r:icio w10 Ce los orimeros . 

en la literatura política que promovió dicha teorÍli. ¡,1ontes

quieu, P.~crj tor francés dr.1 f"ielo XVIII, cuy'J nombre se sue

lP vjncuJnr ron mbyor frecuencia e erta teoría, scilo conti-

nuó desarrollt1nc10 w1a idea que Locke hc.bí& formulado antes. 

lW.. dilucidar el orir.cir.io de lb divi~ión de uoderes, 

Locke señala que hay que di:::tinruir er.tre el lee;isl'1tivo, el 

ejecutivo y el federativo. El primero ejerce el derC'cho de -

u:romu.lp,ur leye~¡ el segw1do, el de llevarlas a la práctice., 

y el t~rccro se dedica ~ l•Js problemas de ~olítica exterior, 
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er dec:i r, n la ren:reflentación del ooíe en lf.~ rclaciouf·S con 

otrori 3FtnCoe, 1 o; nrol:-lt·::1aE1 de la f1-lt>rra ;¡ de ln .,~z, etc •. 

81 juciic1ul, se{\ÚI1 él, ef' ob~0rb1Ca r•or el eject1t1v'":. 

Esto quiere decir qt1~ c~rle ti~0 de ellnR debe hallarse er. ma

no~ de un Órg:::.r:') e~nec1al. El lecifll;·tivo, er-. luF del nr1rla

mento, el ejecutivo debe P:er crincedid0 <il eot.:;erno. DebPn -

crNirse ta:r.bit<n órr211:1P epn(•C1H1 Pr". :;uro c·l e,i erc:.cio df'l fe

Cen~tivo. ,;de:n.;!'-', c-1 E,iecutiv:J s el federativo i~<>r.tro de- :.ir,c: 

narca. 

Lo!:l rioderes, u ru juicio, r;,J t~1·nt:1. iru::.:!.darJ Ce cit·rt 

ellos. LA 1'2'(.Jt'lr1t11r;:1, r>; 1:: ;;:ni:r1·.n·; elltt df.'lc irC:e~.·.~: 

los demár:: y debe entnr ol frente de todo el Estado. 5in em-

bart_:o, t&rnpoco ella e~ ili: .. itadu, no goza de derecho~. ili;ai

tadoB sobre la vida y los b:enes de lo~ ciudaC:anos. LH nr:::i-

pieCad es un derecho nttturc·tl de éstoe y ni !"liquie:ra Pl r<.rlE!_ 

mento puede a.bolirlEi. De aquí llega a la conclusión de qut> -

el eobiemo no p1...1cde cobrar iJ1pueBtor;, sin lG confor;:,icié1d de 

todo el nueblo, o Rin lb de SUB representantes, el r.arlamen-

to. 

El e,iecutivo no DUPCe estlir en menof: Ce é~te¡ debe -

estar semrodo del lep,iBle.tivo. ?ero esta se1".'·araci,:Jr. no ex-

cluye eu unidad, que se loP"rn, ~epiín P1 n..,r i:>!. hPcho dr .;;,uc 

todos ellos norten del leeiElativo y a él ~C' subl)rdin~».n. 

En l&s mona?_"quías, el rey facilita l~ un1ds.cl deJ no

de:r del Estado, l)Or cunnto particir:.a en lrJs tres. ~l 1:1or.&r-

ca, además, i:::et,Ún J,ocke, ti€!ne urm nrerroeativa, cnter.dienCJ 
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p0r /r:t~! rierto~1 dPrech·)s est:r:ciutc·!:" del ejecutivo t~tie se r.s_ 

f1t>rPt; •·l <:.iercici0 c-1i: la. 1 eci.slt c1'5r!, :) ~c-n: c1 de lr. c~m\'2. 

cutoria y ln difinluc1,)n del 1¡011·lrnner:to; el dr lft i11icü.tiVll. 

tee1~lativa, el de confonnar loo nroyect0s ae leyes y, par -

Úl ti:no, el de nroceder fuerfl de lri ley, ntc:1uhr:dn F"u ri[;or -

cuor1d0 conr:idera qut- éat¿:i. puede ser noc1 vrt nara el puet:lo. -

Lockc estimn necesario salve.euardar la nrerror;ntiva nerc) for. 

mul& Wla reservti ~eneral, y n0r Prn iinnrecisE1 1 de que el mo

nurca no debe nbur.ar de EU prerrornt1va. fu defPnsn de éste, 

Locke invoca ('l bien com1Ín, el bien drl pueblo que, rie¡:Ún él 

exige ul ejecutivo, en algunor- car;or;, desviarse de lr1 ley. 

Locke también plm1teH el nroblr•r.:a de r:i es admisible 

la resistencia a las nutor1dades, y en especi~l, cü t:lonn.rca, 

cuando éste abusa de su prerrogativa. A este problema respo!!_ 

de afinnetlvrunente, reconociendo en nle;unoe casos la legali

dad de la insurrecci6n. Eeto ee explica por el hecho de que 

Locke ha eido el ideólogo de la Gloriosa Revoluci6n de 1688. 

Al defender el derecho a la ineurrecci6n, trataba de juetifi 

car la revoluci6n realizada y el ascenso al trono de Guille~ 

mo de Orange. 

3. 3. - JUA!I J ACOBO ROUSSEAU. 

Juan Jacobo Rouseeau (1712-1778), fue un notuble de

fensor de ideas democráticas, y ejerció una inmensa influen

cia sobre el penewniento político en vísperas y durante la -

revoluci6n frencesa de fines del siglo XVIII. 

En 1762 publica su obra Jilnilio, que trata sobre la -
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e0UC'aci.6n, en la que rec0miPn<ln educar P. lo~ hijos ncercánd~ 

los a ln nn.t11rHlP1.a, y no inc11lcá11d0lC's diversos orejuicios. 

~Tunt·) c0n estt1 Última obra sale a lu lu: oÚblica EU 

famoso ContratJ S1Jcial, 1762. La puh] ieación de .Ei'.lilia pr:iv.2. 

en de Nt.rte del el Pro utw. seril"! de ri.tE~ilues contra Pl ~ut..,r, 

y el temor a lns represiones le obliea a abandonar ?ranc1a. 

Vive ulgÚ."1 ticm~io en Suiza y se truslada des;iuéri o. Inelate-

rra. Desde e::te pe.Ía, !"neo t1ernra anteB de mc.1rir rt-t·'"'rnH ;_1 -

París, donde fallece. 

Su:~ obra~ Cr)n::;ti tuy~n una fPrviente prJter:tu e _intra 

la opresi6n feudal y contrn el denpotis:no del rioUer real. Su 

apRrici6n nresneiaba el próximo huna imiento del réf;1men cxi.§. 

tente et'! Francia. 

Por un lado, nousseau critica fuerteme:ite a l[l civi

lizaci6n bnFade en la de~ir1aldad y el luj3, y oor el l'JtrJ, 

idealiza las primitivus relacin!les oot!"inrcalen. Tei':lP. l-='. en

vergadurtl del deF!arrollo econóu:ico con el cual inevitableme!l 

te se conjugan los asrectos negativo~ del progreso. 

Aflimis·:10, a lá ::inr que los problemas rel0c1:mndos 

con el origen de la desiguttldad entre los ho:nbrtJs, el aut,-,r 

plantea ta:11bién el referente a la 9rocedencia del Sstudi). T2 

mn como mmt0 de -:ir.rtida ln su:iosici6n Ce. qu~ en otro~ tiem

pos existió un estado nettuntl, en P.l que todos los h.1 :nbre~ -

fueron ie;unlee y libres. ~o había otra dec.ir,uulclad que lH fi 
sica, motivada por la diferencia de ednd, de lll salud, etc.¡ 

en cambio la deeip,un..ldad ecrmó~iica y nolíticu no existíun. -

Esta Última apareci6 mós tarde, cuando los hombres salieron 

del estado natural en que originalmente se httllaban. 
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Bn el e!""tttd0 twtu!"el nri rx1 :::tí[1 ln nroniedarl nri va-

da, ni el O"lder del Est<.:do. LrJF honl11·1 p ~e Cü;·ucteriznn rnr 

ht .. 1orul orL:iitivu. El uut'H' pinto e~te e~t<..:.d,J de los hom--

breo como cierta Edad <le {ir,J que éstJs iwLrían '•€:r<'l1<lrJ. Cor1 

aquel estado, loa h·imbres eran so.rios y se desarrollaban ar.:12_ 

nicrunente. Estaban vinculados por la amistad y los sufrimie!l 

tos comune[l. Fueron felices y buenos. E.1. ho111bre, afirma, es 

U.'l ser b•.1i:r10 por t1L1turolP.zn y sSlo las instit.ucior~es lo vol-

vieron mnlo. 

Pero, n 9esnr de su actitud negutiv-..i frente a la ci

vilizaci6n. Roueaeau entendía que el ho;nbre es susceptible -

de oerfeccionmniento, y lo seFial6 directHrnente. El rierfecci.2_ 

namiento, según af1nna, condujo inevitablemente a la inven-

ción de her:rnmientaa y detennin6 el naso de los hombres a la 

vida sedentaria y el de la sociedad humana al cultivo de la 

tierra, Los hombrea inician la elaboración de metales, y és

tos y lae herramientas mejo!'W1 el cUltivo de la tier~d. De -

aquí nace, en cierto modo y como remtltado del progreso de -

la sociedad, la propiedad privada. Esta trae como consecuen

cia la división de la sociedad en ricos y pobres, y la ten-

dencia de W10s a enriquecerse n expensas de otros. Aparecen 

la lucha, las ciza:ias y las n!Jropiacionea, que dan puso a la 

fo:rmnci6n del Estado, 

El Estado, segÚn la teoría de Rouaeeau, se fonn6 por 

el nacimiento de la propiedad privada, y .!eta, por el per--

feccionamiento de los instrumentos de trabajo humano. Cierto 

es que llousseau, el no haberse elevado hasta la altura de la 

conceoción materialista relAtiva a la sociedad, postula di--
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cho uenf!a:ri r·!ito sin c0r1oreurl·::r uue ln pro pi.edad orí vada nn

ci& cu~neo ~l. }¡Jmbre r0mPrl~~ a nr?d11cir m~~ rielo q11e nece

sitabt. pare. nt subF1~tf'r:c1;t. ·\demór-, entre l<1s Ct--U!:'<.:~ dt.. la 

for.:mción de l~: DropledH1 nr1vcda, P.ste trnt0r concf'de cierto 

luear n la corru11ci0n dP b:s co!lt 1L:1bres, nrc!"enthndn et su?"

gimiento del Bstado c-1mo resulte.do de lo acti vidud c-:>nr-cien

te de los divereoa individuo~. 

Pero, de todo~ modos, hizo rl<)tar que la pro:Jiedad -

pri vuda sobre ln tierrE fu{' Al !noti va de l;i. ri1vir1 1r, de v~ -
sociedad en ricoF y P')breF, lo cual condicion(~ Ces:ltlé!!l:, tr~·n

bién la apHriciÓn de la orf!aniz&ción !101Ítice .• 

"El primero que, húbie11do cercado un terrf·n0, dP.ECU

briñ la manera de decir: E~t0 '.!if~ ncrtencce, :; h;:il1Ó P.'f·r:teF -

bastante sencillnn na:n.1 creerle, fue el verdnder,; furnJi:,dor -

de la sociedad civ11. ¡~é de crímeneA, de euerrar-, rle aAef>i 

natos, df' rniBerias y horr,,reA no hubiese ahorrado nl cénero 

hume.no el que, nrrhr.cando las estacnE o llC'11t:tndo lH z1.;n,it., -

hubiese eritado a sus aemejanres~ Guardaos de escuchar a es

te imnostor; estáis nerdidas si olvidáis que- los frut'.)8 r.er-

tenecen a todos y que la tierra no es de nadie!". (6<) 

A juicio de Rou!':seau, el Estado nuce oara con.soliñar 

el dominio, nara solva{".'uarrlRr la nrJ'tieded nriv~da. Lo. infi

nita lucha entre el derecho del fuerte y el del que fue el -

primero en a !JOd erarse, conduce a las colisiones y a l )f: ase

sinatos. Pura poner término a éstos y ercli:vi~ar a lns débi

les, las Dicrtes inventan el Estado y crean el poder de 

éste. El autor presenta al Estado, como resultado de la in-

venci6n y de la confabuhción de los ricos. 

(62) ROUSSEAU, JUAN JACOBO. El Contrato Social, 6a, ed., Ed. Porr6a, 
México, D.F. 1 1979, P• 129. 
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"IH•lf;Lt(! fll tri• l•):' hn;~,hrf•f'. f.! ltl1~-ric1;~1· í'.l•l '::zt,::J:o, CC Cef:Úl, 

él, l;:i EtPn.ir•fh' cl..v··;~ 6C l:i fer>it1JUlf°: 6 c:u• f'Ílf,Ut1 ;, 1::. nri::,e

r111 111 dp~je:1n·lrlr•ri de 1 iPni:>!1. 

Fii1<•l1:1e1•t1-, lti t1• ..... ce1 .. a P(l ].J f.-ir,;nH-:1:1n cl~·l c_~e::rnotiF

mo, el r.<1Cimientn •.':.e lá f0111ta deE'rnltlC'i:• df' f'r:>hierno, el pun

to extrf•r:-o dr df'f'lf:iJHlC:c1d, curnu:ln lof' bn.01Lrc:F•, efl el f\mdo, 

'i'oñ··ir. clloe:; curl C'>.·1. r·~.:•r[•. lf1JC'.l 1.'r.t1· cie d€'rechnr fru•tE :... CE_ 

t~ itulivir?u.'J, ÚLico CPn".>!:'itar:o de toü11 lu ;ilei.itud Jt:-l no--

der oPl Estuco. 

calorf:'~ fu.r:rtes 1 l ctiructeri:.:t1r Pl der-:i0tü·mo. Dice que baja 

un e:otj<'n10 dP Pf'tf' tino no se pttecle tablar de moral, ni de 

virtud; la Vfl7. c~e lA cnnci Fr•clt-; y 2r·l <ieber f1e queda mudo. Df!. 

ra Fie:.inre y n lo!'i e~cl[.!V 1Jr3 li:>r.: C:ll"t~tt ur•r1 solo conrljc]6n: lft 

de la citea ~t1misi6n. Este eD el ~ltimo línite de la desi--

¡:ualclncl, el nunto ::ióxiu:o del cjclo r1uP se cierra; lu exnre-

~iór. r,u 1remLi de la cJc·cieualCitel eF=, Al miBmo tiem!')o, cirrto -

rl'torno a lu iguuld&d. 

Rouuseau se pre-[.Untn r:i debe ru1i quilar.se f 1 EstC:lclo y 

v0lver l' ln nerdich.l &lc.d d<~ Oro, el ef.tudo de incenuidua y -

de sim!,lJciCad, de irunldnd y de libr~rtaa, en el que, seF,Ún 

afinna, los hombrer: viv1P.ron f~n tierwpoe anteriores. 

Contesta en fonn& J'¡Pr:ati vn. 

11 ¡Cómo! l.serú ~rec1i--:o c'P~tru1r las eoc:edédes, cons~ 

:nir lo tuyo y lo 1r.ío y V1Jlvcr Ce r~ucv0 fl vivir r·u las selvt-as 

C(Jn los 0~0~?11 • (63) No en ef:to, u su juicio, radicb l~· ~Ol?:!, 

(6J) HOUSS~AU, JUAN JACOBO. üb. cit., p. 159. 



ción del nr·"hlprr¡r·, ri ]:1 ~"l1dfl del lo.~.eLL·blc: t..~::tc:.r!n "!! i;:ue 

!:'E' enct:r·r.tru lr- h.w 1b11icL:C. 

nccesRri0 c'1-struir el dci::::.otiG1;,o y crC'ar u11 réci:.1C'r1 t:Je :·.s:t.a

do bar:ndo f·I: un c0ntrnt., FC'ICi<,l, ur, ré[Pi· Pri C.cmorn~t1co f-i' -

el c:ue el hoi:.i··re, viviPrit!o f'J, :o:icicC.tid :¡ E"Ut'Jni1w:::!l'.Jf:'E- ~j -

rí·n"··i·ni<Jr! :ll.r~: r;1 C·Jr.t.rut0 :..:::iciéil. ":.1 h) br•· h.:.;.; CHi<l 1¿_ 

bre, y E1n r-·;¡b[irgn, \'i\·1- l'J t0li;,,1f' 'lPJ"t(·;, f:.t1·r e;, .. ··r•<·f'· • • ;,Ci 

mo se ha onproclo C'sta t!r:11~f.J1~:.ací·5n? Lo i1•1-.oro -d1ce El --

autor- ;,·.¿ué ptI>de mnrirlirle el !"ello dr lC't:1ti-:d~h:·: Creo P2_ 

Uer resolvPr e~tc ctir.·r:tión". (r;l) 

!3'510 lU1 r):idc>r democrático e~ lcc,ítir.io, nostul2 Rou-

sseuu; lu 1 i bf rtac; Eü ...:01~ :--:e rvh r-:Ól o en un ~;staC: o (·n f· l ctw 1 

tod0 el uuet·lo n;.'trtiC'~ !i·: f'll 1 r1 1 E-fiFl~1ción. Unic<. .::C>:·ti..: c·.'r' -

tma 0rr:~1•i~~¿1ciJn dc;;iocr-.:~ticL t!cl C:r.tndo, el h:.imLre, a Cúff,t10 

de su libertad natural, ya ricrdida, udquierlº la libertnC pa

l ít ice, CD.jo ln CHt:.1 , mm CUE:nc~. o ~e Ettbord inú [11 r;oc! e r, yu -

no es ur. croclnvo, C•)ff,O bajo cL ciesr.ootiF:no. 

El aut•Jr conn1dera que la partici pbc1ón Ft. la lefiF

lRción Etf!e, ttr•ft le libC'rtad ul h1):nhre, :ior cuo:.tc:i C<:idéi wi.-, df: 

su conforrr.icJr.:d ~ lar- lAyfs (!Uf' rc~rulan lf. vid;~ Ce la scic~c-

dad, caca wrn acata laE leyes Pr: cuya for:ración hr ~.r:rtici-

pado. 

Roussenu citb ta .. bién otro ttrpu::iento en favor de la 

clerr?'JCTrlCÍP. !Jc~r,la q,ti~ lü V')lU-'1tD.d COmÚ!"! 1 f:!i ~~tá ·1rient6.dL 

hacio 'Jbjc>tivos comunes e inf'.tuurn disl"O~icionee r:enerales -

(64) Ib{dem, P• ). 
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nart1culér. Al no c·Jm•1rendcr l. e:>f!; cit1 r!e clur:c c.h:l Ei::te.do 

y Oel derecho, Pousr:euu no adrnjte qL1e lfl ley que el pueblo -

estnblí!ce riuN'lr! ser rierjudiciHl nara nl{:.1Ú1 ciudadano por se-

'9arte del t11c'o. 

CHbe ac!it1lRr quo? 1n V'11unthd co~Ú11, Fep1.í.n 10 entien

de el 1lb~:.10 l~ousseuu, no er: 1E1 dr. tociof:. ~ino le~ de lf~ mayo-

ría. El autor aclEtru que la voluntad cenf-rnl no nresupone la 

cnnfflr.rddr«l CP t'Jdr:is 1 os cluc!~druioc con resnecto a w1a deci

EiÓn r .. doptl!du. Distie11e entre le:: V'J}untad el!neritl y la de t.Q_ 

dos. Lu r,enerHl es aquella en la qttl· coinciden todas las ma

nifestucior:et"! de la volWltad particular, de la de cadú inti:i

viduo µar aepGrado. Ea lo verdade1·amente común en ellos, La 

de todnr: es el conjunto de mani fentaciones de voluntad de di 
versas persono~, cada Wla de las cuales persigue sus propios 

intereoes esrJecialPs. El que en la votaci6n se haya quedado 

en la minoría, hnbrá participaC.o de igual modo que loe demás 

en la far.nación de la volWltad eenernl, pero, Elimplemente, -

sin acertar. 

RouRReRu se mani fj ('sta como partidnrio convencido de 

la soberanía nopular, de los nrincinio8 democráticos, Es un 

ferviente defensor de las ideas democráticas, de la democra

cia radical. 
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::iC'r,ú.n él, la s•Jbernnfa, tí.rdcA:, indivü::·il-·le C' inulie

r.Lble, Cebe orrtenr:cC': ol nq•·"t-lo Pr. ;u caniur.l:1. ai e11("'\ rs-

di ca la tenis fw1ñwr.cr1tnl Cel •>)rtrato soci:ll ~::•_;' 1 :.•; ho;:i--

breo concertnroii entre sí <ü ··<.~sur ci,~l ested'J natural ul ci-

yil, de conf1l"".:1üiud con Cti?HF< c 1'.'Jn(:~ ci-:meA !H~ debe orf<.uuzo.r 

el poder del F.stado. 

Donde n·':'I exirtc 1::-• ~obcra:;{u po~u.lar, p!"f'COr.i~~, ~e 

desconnc(> f"J cJr.t!'at1 ~:ir.iP.l, 9.llÍ exinte el de~~noti:~:.1 1 r>l 

do:iir.io ileeíti:n·J de w10 f.'nl.1\ :"Jerson:1 srJi rt tod;:.s 12:~ d-:-;;hr.. 

Rousseau cree q.J.e Ja clernocra<'ia a~ecur;;: el 1:>1t-::t·s'.:.!?' 

y lH felic1dañ de tJd0s y de cada :.i.no. ?or ~s.• 1Jr~c1m.:..men~0 

dice que 11 
••• lH r,r)ber:~nú> n1) tiene nr>cesir'2.C. de d'.1; ?íll:~;u11""' 

garrmtÍ<! a los míbdit,.,,F, T'l<Jrr¡ut• ~? i;r.nos.!.ble que el CUt''"1l·J -

quiera llcrjudicnr a todo!: ~ur. ·;iiembros ••• no nuPde dañar te~.

noco a ninr,uno er1 f1artiC''ll"'rn, (65) 

Si ule,ui1·r. t·f' nif"f<~ ;.._ ~r:1tr•.r 1 P. v 1i_unt:>cl e;enr:>r:::.".:. J -

se ve oblie;udo a suh,.,,rt!inü!'St~ <.! t:C,1 el Jree.nirc:10 nolÍtJco, 

eeto significarÁ que p.Jr fuerza le oblieW1 n ser libre. 

Ln suh1r01naci6n fi.l !)Oder cle:nocrático use~ur& l::i fe

licidad y la libertad del individuo. Dentro de uri Estari0 que 

res0onde a las con6iciones del c0ntrat:> social, el ho1¡¡bre a2_ 

to es qUf 11ierJe ~u libertad natural, rJl?rJ u r~c:·:,b1·) ¿~~ f•:la 

11 sus facultades se ejercitan .Y se desarrollan, EUfl' idcus se 

extienden, sus sentimicntQE se ennoblecen, su alma entera Be 

elevu ••• " (66) Se trru•sf0r.na "de animal estúnido y libre, se 

(65) Ibldem, P• 11. 
(66) Ibldem, p. 12. 
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convirti6 en un ser intcl igente, en hombre", ( 67) Adquiere -

la libertad y el de!"echo ciudadano de propiedad sobre todo -

lo que posee. 

Rl autor, oin embargo, dice que ciertos derechos na

turales del hombre son inalienHbles, que sigue conservando -

incluso al pasar al cotado estatal, como si el pode!" sobera

no del Estado no fuera absoluto e ilimitado. 

De las condiciones del contrato oocial, Rouaseau ex

t!"ae el derecho del ~ueblo a la insu!"recc16n. Tro.ta de justi 

ficnl" la próxima revoluci6n. "En tanto que un pueblo está 

obligado a abedecer y obedece, hace bien; tan pronto como 

puede sacudir el yueo, y lo sacude, obra mc,jor aún, pues re

cobrando su libertad con el miaiao derecho con que le fue 

arrebatada, prueba que fue Cl"eado ::;ara disfrutar de ella, De 

lo contrario, no fue jamás die;no de arrebatársela", ( 68) 

Desde el punto de vista de la soberanía popular úni

ca. e indivisible, Roueoeau critica la teoría de r.ionteaquieu 

relAtiva a la eepare..ci6n de podereo. Com:-:iara los argumentos 

que dan los partidarios de esta teoría con los procedimien-

tos de los preetidigitudores japoneses, que, ante la vista -

de loa espectadoree cortan a un niflo en nedazoa, tiran éstos 

para a!"riba, deopués de lo cual el niño cae abajo vivo y en

tero. ''Tales eon, más o menos, los jueeos de cubilete de 

nuestros políticos: después de dcemernbrar el cuerpo social -

con Wla habilidad y un prestigio ilusorios, unen las difere!l. 

tes partes no se sabe cómo''. ( 69) 

(6?) Idem. 
(68) ROUSSEAU, JUAN JACOBO. Ob, cit., P• ), 
{69) Ib1dem, P• 3· 
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Pero !lousseuu es también adversario de la re!)resen-

tación ponular. Estima que cada ciudadana de he u.artici Oé".r -

personalmente en ln discusi6n y anrobaci6n de la8 leyes. Los 

diputados s61a son emplead~s del pueblo y por eso no pueden 

resol ver de fini ti vu.r:H:>ntc. Sus deci!::iones uuedcn adquirir --

~~erza de ley oólo deepuéo que el pueblo las ratifica meói[l!}_ 

te un referéndum. 

El problema centrul cuyt.~ solución da el Contrato So

cial es el de, "Pncontrar w1a fonnu de asociación que defic!!_ 

da y proteja con la fuerza común la pcraonu y los bienes de 

cada asociado, y nor lo cual ca.da uno, uniénd,)se a to13'Js 1 no 

obedezca sino n sí mismn y p~nne.nezcn tnn libre como an----

tee". (70) 

IJa cláusuln principal del contrato eetnblece que "C!!, 

da uno pone en común su nereonu y todo su poder bajo la su-

premn direccirSn de ln voluntr.:.d eeneral, y cada ~liP-::i.br-o consi 

derado como TJRrte indivir.iblc del todo". (71) Este cortreto 

es el ftmdarnento de lfl sociedad, del Estado y de la sobera-

nía, y tiene como objeto no solaraente el Ce CQnstru.ir lL'1 --

cuerpo moral y colectiva con cada tma de las personns cont rf!_ 

tMtes, sino también y principalmente establecer una autori

dad pública en el sena ce ln sociedad, dicha autoridad, v~n-

dríu a ser la suprema instancia que resuelva los asw1tos de 

la co:nunidad. Los asociados, en virtud del contrato, f,:>r:no.n 

el pueblo, e individualmente cada WlO de ellos es ciudadano, 

en tanto que participa de la autoridad soberana, asiinismo, -

es súbdito porque se encuentra sometido a las leyes del Es--

(70) lb{dem, P• 9. 
(71 l ldem. 
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tado. Dicha vol.u.nt.ac eeu~n .. 1 o y•J co:nún ea, entances el aob_! 

rano, yn que ser:ún et autor ginebrino, "osí co:no ln nr::.tural~ 

za ha dudo al hombre un poder absoluto sobre todos sus miem

broa, el !1f!cto aocd.al da ul cuerpo político un poder absolu

to sobre todos los suyos. Es éste el mismo poder que, dirici 

do por la voluntad general, toma, como ya he dicho, el norn-

bre de soberanía". (72) Y afinnn el autor, "que no siendo la 

noberan:Ín sino el ejercicio ~~e le v·;ltJJtb1.d ceneral, jamás d~ 

berá enajenarse", (73) y por lo tanto "la ooLerrn!Ía es indi

visible por ta misma razón que es inalienable; porque la vo

luntad ca gener-dl, o no lo ea ••• " (74) 

Si la soberanía es ta volWJtad eeneral o, a la inve,r 

ea, si la voluntad general ea quien detenta la sobenmíe., -

preciaamente por ser voluntad general es a ella a quien co-

rreeponde legislar. Pnru tal efecto, Rouitseau establece: "Es 

su~erfluo preguntar a quienes corresponde hacer lhs leyes, -

pueeto que ellas aon actos que emanan cle la volwitad eenen:tl 

••• Las leyes no son propiamente sino lal1 condiciones de la 

asociaci6n civil. El pueblo sumiso n las leyes, debe ser su 

autor; corresponde únicamente a los que oe asocian arreglar 

las condiciones de la socicdud". (75) 

Después de haber dctenninndo o quieu debe pertenecer 

el poder legislativo, el autor paeu a resolver el problema -

relativo nl poder gubernamental. El establecimiento de éste, 

a su juicio, es también un anunto del pueblo, quien resuelve 

(72) ROUSSEAU, JUAN JACOBO. Ob. cit. P• 16. 
(73) Ib{dom, p. 14. 
(74) Idem. 
(75: ROUSSEAU, JUAN JACOBO. Ob. cit., PP• 20-21. 
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el problema de a <¡Uién se hu de conceder dicho ooder, deter

tr.inondo con Pllo la fonr.o de gobierno. ~i éste es encomenda-

do e tmn 8ola persono; se implm1ta ii:-, monarquía. Si el pue-

blo lo concede a vnrios, se fonna ln uri !-'tocrc1c1a, y si Pl -

miEOir.o se hace cargo, no c;Ólo del lcr,islutivo, sino trnabién -

del ejecutivo, es WlR democracia, o sea, exactumente, lt: fo!: 

mn de~ocrática de eobienio. Pero la soberBl"Ía siempre debe -

pcrmrurncer e0 mru1oi:: Ccl pueblo. 

El noder eubcrnwnrt!tnl no se e~t&.blece, c. su juicio, 

por el contrato sociHl, sino rwr tut decreto, 1:1or ww Cif.po!?i 

ción del nueblo. Por decreto ~e detcnnina la forma, o modo -

de gobierno, y de ieuii.l mnnera se nombren c1c>~nués las nerf:o

nae que deben ej creerlo. 

Rousseau dice que: loe gobernantes siempre estarún -

expuestos a ser destituidos, motivo por el cuLl tratar.:ín -

por todoo los medios de ejercer fielmente las facultades del 

poder que se les ho concedido y de seguir estrictame1~te las 

directivas recibidas de la ae&~blea popular. 

PartienCo Ce lo.s concepciones idealistas acerca de -

la sociedad y de su desarrollo, este auto'r creía que con la 

implantaci6n de la RepÚblice democrática ee operaría una mi

lagrosa regenereci6n de la n&turaleza humruw., desaparecería 

totalmente la opresi6n cel hombre por el hombre, no existi-

ría más la grave derieualdad de bienea y eEtaría asegurada 

la prosperidad general. Además, claro está, ~ara Rouseeau se 

trataba de una Re~Ública burguesa; en las condiciones de su 

tiempo no se imaginaba otra. 

Ehgels dice: "El Estado de la Razón, el Contrato So-
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cial r01.1~~onlnno tom6 vidn, y sólo nudo cobrarla, come repÚ

tl ica burf.uess. democr¡~tica". ( 76) 

(76) E!iGELS, FEOE~ICO. Anti-Düring, Ed. Grijalvo, (trad. del alemán 
p()r Manuel Sacristán Luzon), México, D.F., 1981, p. 4. 
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LA SOBERANIA EN LA DOCTRINA ALEMANA 



La filosofía para Jore,e Guillermo Federico Heeel --

(1770-1831), representa el eslhbÓn culmimmtc en la cadena -

de concepciones del idealismo alemán. A diferencia de quje-

nes sr [:q1qy"b~i.n Ni lr~ teorfr• dí'l derecho nott:.ral y del ori-

een cantri1ctui·l del Estado, Hegel ne manifiesta enérgicrunen

te cor1tra las tésis fwJdamentnlef'.! de la teoría jurÍdico-nat!:! 

ral. 

Su te1ríe es creuda en wu1 época en que la revolu--

ci6n en Francia había conclu1do, en que se habíti. implW1tado 

en ese paÍB ln dictadura bur¡;uesa de llapoleón, que ahogaba a 

la rcvoluci6n francesa y s6lo conservaba aquellos de sus re

su1tadoe que convenían a ln gro.n burguesía. 

!lo ea casual que He¡;cl haya visto en aquel tiempo a 

Napoleón como le imn¡;en del espíritu mundial. 

Los rHsflOB de la teoría hee;eliana concei:iiiente al 

Estado y al Derech0 tienen eu exuresión máo acabada en su F!, 

losofía del Der~cho, y no obatnnte ser ~stn la máe reaccion~ 

ria de sus obras, estó. presente en el círculo del pensamien

to político actual, así como en el plano de las luchas polí

ticas; esto es neí debido a le profundidad del análisis de -

la realidad estructural del universo. El hecho de que Hegel 

tenea vigencia extraordin&ria, incluso vigencia cuando es -

combatido, indica que ou filosofía no es el pensamier~to muer. 

to de una realidad pasada, sino que es el pensamiento toda--
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vía vivo, en muchos aspectos, de W1ft realidad ie-uulmente vi-

va. 

La líne[! del pensamiento político-jurÍCJco de :íe¡:f=.:1, 

está en la bureucr:ía revolurior.ariu de su tiem:io; c;:increta-

mente, su actitud y uosici6n der.tr0 del Estwl0 nrtlfiano, o~.!. 

llan a aventurar internretacionee, de su uenm.miento co~o co!!_ 

servador e incluso como reaccionario. 

Aunque nurezca paradÓgico, la ~ás c~bal comnrcnr.i6n 

de Hegel viene de otro eistema conntrujdo C'~1n 1-l r. . .is:no r"nti 

do de totalid&d, del marxismo, que ce derivación directa de 

Hegel, eee;ún confesión del pronio :.~arx, aW1que se cons1oere 

que en Hegel, lu dialéctica aparece invertidn, vucl ta al re

vés, y que el papel de Marx haya consistido en darle lr1 vue_h 

ta, enderezarla, y así dencubrir la semilla racional envuel

ta por la corteza mística. 

La teoría revolucionaria burguesa, en que el pueblo 

se suatancializa, la seguridad y el orden del Estado prusia

no, que se afinnn como unidad en la pluralidad y, en fin, t2 

da la filoaofía de Hegel, lo llevaron a su sinc..Jlar cor:lpren

sión del Estada y de la ooberanín. El Estado, así como lAe -

obras de la cultura, tiene para Hegel el carácter de necesi

dad sur,tancial, por cuanto representa tu1 momento en el desa

rrollo libre del enpÍritu absoluto. 

Dentro de la hist,riu hwnana, el Estndo sienifica el 

más alto grado de desarrollo posible, y el presupueste del -

avance ordenado y racional de la actividad del hombre; en e~ 

te sentido, para Hegel, el Estado es buse y centro U.e los 

factores reales de la existencia del pueblo, cox.o el Dere---
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cho, lE:s C•.Jstumbres, la relie;i6n y la ciencia. 

E1 EotaCo en ''racinnal en RÍ y naru sí11 , (77) y por 

lo tanto e:: aquella unidad totulizudorn de lo pi.rticular, y 

co~o tal unirlud, es 1ndividuol. La unidad individual del Es

tadotndo ee, por eu propia nAturaleza, ln wlidnd de la volll!!. 

tad eubjetiva y la voluntad universal; la voluntad subjetiva 

ee eleva hAeta renununc1ur H su narticulltrismo. 

Cuando nof:l lwce:no8 trnn r(>riresentaci6n del Estado, d! 

ce Heeel, eiemnre ponemos u tui lBdo nl e;obien10 y por otro -

lndo al pueblo¡ el gobierno ee la actividad concentrada de -

lo universal, y el ¡nieblo es el total de las distintas volU!!_ 

tadea subjetivas individual~s. 

Hegel plantea por primera vez, que el Estado es con

cebido como una unidad por arrna del eobierno y del ]lueblo, 

pero que dicha unidad, no obstante, se sostiene en virtud de 

los gobe?Tlantes y gobenindoe, quienes a eu vez sostienen y -

ordenan dicha unidad estatal, 

"A eoa unidad sustancial que es el Estado, le con--

cien1e la soberanía". (78) De tal fonna que,.la.unidad de•la 

totalidad requiere 1.mprecindiblemente del poder soberano, a 

través del cual se viene u manifestar dicha unidad, 

El poder soberano viene a cumplir la función de reu

nir en sí loe momentos de la totalidad, ya que sin dicha --

uni6n, tnlee momentos aparecerían diopernon, como una orean! 
zaci6n política feudal; en tal caso, ellos no fonnaríen un -

oreaniemo sino un simple agre~ado. 

Por lo que se refiere al problema de ln soberanía, -

(77) HEGEL. FiloaoHa del Derecho, 2a. ed., J>d, U.N.AM., H6xico, D.F. 
1985, P• 242. 

(78) HEGEL. Ob, cit., p. 278. 
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hay que distinguir entre lri soberunía del pueblo y soberanía 

del monEtrca¡ Hegel af1r::w. que el pueblo, considerado sin su 

monnrcn y nin lu. orgwlizución necemtria directamente lit;ada 

a lu t'Jtalidad, es la multitud infonne que no es Estado, y a 

la cuül no le incwnben niguna de los determinaciones que 

existen sólo en la totalidnd: Goberanía, gobierno, jurisdic

ción, magistraturas, clases, etc. F.n cambio, si el pueblo -

nbnndona su carÁcter inf0ITie y Ge nreenizn, reuniP,ndo en ~í 

esas detenninacioncn, el pueblo deja de ser tel ~nra conver

tirse en Estu.Co democrút:ico, en el que los ciudadanos oreani 
zados, reivindican y loeran para sí y en sí la w1idad de la 

totalidad, 

Hegel rechaza el cnráct~r despótico y i~rbi trurio que 

se ha querido encontrar en el poder soberano¡ la falsedad ae 
dicho criterio se detecta fucilmente porque el Estado no es

tá orientado ni dirigido por Wla voluntad subjetiva, cuyu d~ 

terminaci6n es ley no sujeta a principios. La noci6n orient~ 

dora eatatal soberuna, se integra por los conceptos de bie-

neatar estatal, ln tranquilidad de la vidn civil o la fclici 

dad general. 

Como unidad de la totalidad que es el Estado, requi~ 

re para cada tnrea específica que le compete, en virtud de -

la creciente divisi6n de funciones, Wla detcrminnda esfera -

de competencias. E.l poder lc:gial::iti va tiene como objetivo, -

determinar e instituir lo Wlivereal; en otras palabras; la -

soberanía del Estado, a través de dicho poder, está facu.lta

da para dictar la ley. La determinación de las leyes que ri

gen los casos concretos,· en las diversas situaciones que se 
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nei_:t que e-ur:·rc1a 11t tot;,1.l1daJ. El corite11ido tlel dr:rt·cho r111r:it.!, 

vo, r'•rlb+• :·11 Pirlflil<,r C·-'itn"tnc1ón, en v1r.tt-. (t•1 ')! rl1cular 

cúráct11r 1~c '.J.!: ;,11~11 ' 1 Jcl f'"·ud:i rle r;u ñesenvolvimiento hin

t6rico, de loa relaciones que pertenecen a la legalidad nat!! 

ral, dp la naturatezo de la~ c~~as objPtivao a recular. 

I.n voluntad unitaria real soberanR del Estado, al '!1~ 

EitiVlir el derecho, e[ltá ~orr.f'.!ti<ln al conj1mtr.1 c1c e·.·~ iliciones 

hist,S~·i~·)-materialee e hiat6rico-cr;p1rituulev de UJH~. comuni

dad y n lG fi11al1dad Últ11un cntatel: el b1t:"1~ cenera!; y tcm

bién, el coherano, al dictttr lu ley, entá f:Ometiro ti laB nR

ceaidadea de eituucionee caml1ümtes, al fin rl()l Eetado y Hl 

principio ético univermtl. 

fu reswne11, !-'fira Heeel, el r;stado E:obenmo se consti 

tuye por ln unidad de voltUlté'd, imprencindible en la unific~ 

ción de la totalidnd social; dicha unidad de voluntad, tJene 

cor:ipetenciu nt:ira deter.niuar lf1 ley n.')8itjva, precisrunerite -

por actos c1e voluntr.a, naru lo ctml, lfl volluitad no es arbi

traria, sino que está r.ornetida a nrincipios e~pirituales, líl!!, 

tPri"leR y teol~pjcao. 

Con iit~r,r1, RE' viene t· ufí1ri:Hr i:1l FRtado, cor.io su,j~to 

de ln r:oberrulÍa. 

~. 2, - LA 3Qlll-:RA!;IA PARA i:l::LLBR. 

3i se t¡t<.il•re hnllt·r lo verdacierf'a1eutc esencü:l de la 

n0c-ión ele .,oder f:'lbC'r~uo, eEi im!10rtu1tc· lwf'er mención de lHs 
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iclce.f' expueFtuP ;-ior P.i::?1~111r· • nr:ller (1891-19,3), en EU ol.ru -

Este conce·Jto, (>tl ~ti a!""necto r.·ositj\.'O, r:icrdf.iu.t (!llC lr-. ur·1-

CE1d a.- volu•'.tnd a lFt '?lle cor1·p~·1oncJe lr1 f'"t•·l·:·1•Í<1 Ef" 1< 1.1,i-

co y nnrBl que lr· corrt't''i0riJr·, y ~>irr llr·e~~r a inveC1 r 1;tr,>t 

órdC'r.eF" dC' ECt.:' v .. <.l¡.,; t{ll•: L·'.1 11 ir1Ctl:-:f'o; 1 co·:10 rnr lHf r.l 0ciJ-

eobe--rono, y ur.n ve:~ llUC rechE,z.r l<• tt:1Ht(·I c:i~ lJ1.lr.. !~?·tt~r(e -

ver eri la nc1·eo1irJl il;(lf1 el el r;f'taC., une. nerEnnl'". ficticia, éf:l -

clecir, w1 riujeto nnr.:i~d .. jv('\ ideal 1:1J1? He Ci1uyc en rl r.r~r>n -

jurídico, se:-:~ln lo i.deR de qu(~ er. los e~fc2·~-.:; ,jurítiic<?s, lR 

unidn6 Ge voluntad de le. perf;onri no srSto cr. el titul~:1·, f=ina 

te..:-ü·-if.n el cr•·;:?c•nr de 10c c~cri~cl;;(! y ol-·1it:t ... c1w"-?~. 

H<>ller C:::iCP quf•; "r:l deri?c~.o ~(' rP~]JZ.é~ c'.il·l.ér.tH:1:..-

mente rn una coriFtrucción eF.calonada, qu 1.:: '"-lTCILCf:.. de lt; :ier

sono supremh ;¡, r••sando p:Jr lR Constit.ucir1n y lo le,:{, enC'tll'!l 

tr& su crcalón fin.;1 c>n Pl Últi;no acto de ejccuciór.. !:;eta -

conRtrucción escnlonHt!El 6el orden jurídica no 1JUede rr~~cin

dir c~n riineuno dt· n;r.: Dur.tos de 1[1 voluritnd hw11r,11é<: deeCr ls 

(79) HELLER, HERMANN. La Soberanía, 1a. ed., (trad. de Hario de la 
Cueva) Ed. U.N.A.H., Hhico, D.F., 1965, P• 197· 
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(:f' ~· •. , rz¿, crr•t•.d0rt:'. 'ii l•Íf'tt f'P. cif·rto qui: ca.Cu u.rdrJt:c1 de· ve 

luntttd f.'~t<.Í dPt1n·•.1ir1u<l&, f~fl :1lf1U'·<: ··.r<1 ir~::), :nnr lti volur1tr1d 

fit1hPrn! ;·. Cnl 1 cr1 r.1 Hr1flr, twnbif~n ] 1> C[: qut• l t! E1'Jh('r<.mÚ1 dEl 

~r-.tndn nLtiflnfJ lf: r)quezfl de r.u v1dn, de lf! nle::itud de loP 

jt>T<•l'r¡:..tÍti t0t:::1 clr- t;.!' \t(Jlw·,tlldt:~ y de las norn1é1f! de>l iJf!rc>-

c!10 no~itivo, lit vt1lunturi e~ ir1di~ner1~nLle ttuito nor ll1F exi 

·""ne•< e 1!f' !<1 ··1or.itivid1·d, ent·~rn:~du cn1::0 c1.:rt.il:1 .. r1.rc: jl4?'ÍUJ:. 

cL., cu.::tto pnr<!ue el r1r1ncipio Oe la seguriULd juríl.iicn imp!. 

de ou excludón". (RrJ) 

D1chr1 f1t1·rza de la voluntad tiPnt> gru.n importar,ciEé, 

den jurírica!'! crcndoroc y que co11 im;iutucluR nl Estado, sin -

qta·, naturtdriwr,te lo ~enn Et 11n<1 nonn& .iuríOice .nor;ltiva. Lae: 

rev·Jluciolll:'B nurden cnncPl;ir~1_• c01110 ur. nroct•f:'l"l 1t1editinte el -

cuttl Plnu10r- actor:, en ~u oric;en son coutrijrjos al Derecho, 

y no::;tnrinr.!'1•: 1 tP r~dqt1iPren vr:lide7 ,iurí<licu. ::aerl'nre exiEtte 

111 nrPr-tir.ci•'in rie 1 r·r:i timic1c·il n;: rr1 el ot-rlrn crPot1o por el .. Ef:

trido, ;11ui cuM,d') e::en crmtr~Jrio ul Derecho, nort1ue en esa fo~ 

uw lo exi¡:E' tri r:ccuric~:.d jurí-1icn.. Con esto ee ciemuestra dE' 

hecho, que FnbrP lF ro')r.:m mue"'!'ta., c.r.tD. viva lú voluntad sob.!:_ 

rs.na, ef' r,Pcir, 1~1l<. al orden jurÍdir.o im"!'C:rsonétl huy que OP.Q. 

nPr l.:1 1wr~flfü1 P~t ;.1t;1l robero.r1; dot~.d& Ce volunb:tcl. 

P•J1" BU nurte, ~~· f''"'l.tn~nÍa drl C~tatlo, er-:;tÓ .li[;éda -

(80) HELL~3, H::l<HANN. Ob. cit., p. 201. 
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co11 i.~- f:inción !~t')C'iaL del •nir::mo, o !;ea, cor, !U Pentidn y .. " 

fin. :n b'~tc•(o, C·),;io int:-tit.u<·.16:1, rio •u.f'Ct1 fc"Xcluir :.-: lt:> ac

tividud ni l:--: exif~t(·:_ci;.· l~E lliverr-:1;; in~·t.it'.JCiiJllC'~ ~;.rl<::lc·:·, 

'!'"ll'Tn r.e corir:titu:,·.:· ·11)1' (LC'i:r,.:·1 de l:_,:_;; :ni:-.. «'f' en '-.lr tl rritorio 

determin:i<lo. 

un;: Fittil•<·i'111 c~E- privil~:t•io fre:r.tt-- <:1 1 ,~ 1:ru:.o:· llL'r.un-:""., ~·· 

qu{. oor ru otlif,hí'i,jn <'iP ~t:!lVa!1wrdf:r r·l ·ri:1(:_:-i.J {<:. >Eturj_ 

dnd jurí<lic~, ti(nt· Gtl~ rc~olvrr diverso~ conflictoF 111 --

cu?.ndo no cuet·te con 121c. TC'~02lC0 de ur.EL norn1;-, rirr-c~t~1~le----

cidn. 

- t) --

restrinr:-i.do del Derechn :1osi t1 vo. 

En Heller, los netos jurÍ<licnz vnlet' solr·:I e11tl:" n0r -

detenninttci6n Ge lri volw!tad srft~rdl!él Ct l r:.:-tado, y:.;. l1ue: ~l;E_ 

de admitir como juríd:..c~ y estRt<•lr.,epte rc:l~'v<.:nte, ·,\~<;fl.l~·J~.: 

acto~ e: U(' l (> fft 1 tet·. r• lrú rl'.!qui:::.:. to de V[~l id e:'. Y Fost i t-nc. --

que, por .~r1cimb dPl orden juridico u::tablcciño, l•)S hechOF -

imnor,en lo qut~ ul fin:--1 de cuentas vien(· ~;iendo l•) :nÁ~ 1m-''JI. 

tante, o sea, una u.njdnd deciForin ::nDcran<i w1ivC:rsnl. 

~ ~ismo crmct-oto rle un.:idEd <lecü,riri:.1 uriivf.rP-nl, rier. 

mite al nut,,r rt>r.Ol'\'er el problc:;:u de ln ~oberr1r..Ín Únlc:-. P -

indivirtible, cua1~r.-:i Re refiFre al Estado I~ecleral y de lot' 2,!: 

tados miembros. 

"La verdad eF -dice :1eri.1nnn Feller- 1_ue 10s Ezt:"'i1'lr: 

mie:nbroE:, co::!l.O las urovinciar: y lo~ rnunicioics, son, Ce ---

acuerdo ccn su noturhler.a, unidates tc~rit'Jrialet.~ f1-:ci$nrj,1~ 
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tmr! inet~ncia decin0ria ur1iver~~l''. (91) 

EJi tol scnt1dot el verdnder&;nentc> sobcr.an'J, y c1ieilo, 

tior ell0, del nombre de Estacl0 1 es ~l Ent.u,.:o ff'der-Hl. Y sólo 

a ~l ertd r~n~rvailo el t~nnino Estado. Porque como dice He-

ller que : "Ln corrrnr&ción tcrritorü1l 9r_rt.icular podría de

~i01art;e con r>l tén,1in" rul:c: o, n 1 r l•J menon, c0n el de :r:stg 

do miei::l•ro, n•_}"•) !HUICH con la :C'lla p.;-...l:ibra Ef;tudn; ~i :.e --

nccntn esta tcnninolor;Í;:i, adquiriría vuliCez rlefinitiva lo -

irlen rl(' f!U(' ~1 E~tndo y Pl F:stacio 1ij ('•:lb!"•) f;•)n don fiGtJrRs -

r>r:enciulmPntc J1rt1ntt1n". (~2) 

En resui'len, ~otlemos decir t1ue- r:.:.ra 'r!elter, la cuali

dad esencial dnl Eotndo v:i f!nP n fl'er l:i fli)bPrnnÍA 1 y qUP ln -

clave de l~ teoría di?'] E.stadrJ es la noción de soberanía, Y -

que éetH ~~ unn cuntidad qul' .1ertencct> al nueblo de crear l! 

bremente ::;u t1crccho 1 y por lo tcinto, su P-structura política, 

sin qul' interven¿;a ninei.ma 0tru ~.mt•)r·id<1d 1 pero Gin que se -

nie:rdan l0r; ideales de ju:>ticia, :1<·ru q11t~ arn, lr'. rl'lacióri 

de do:ninacirSn no se convierta ~Il un r~f'i111en dí' !"Jf'lder ttrbitr!l 

rio. 

Por 1 ') tanto, 1'1 f":1bi:-rcn1Ítt virr:t' n ser lo potestad -

del pueblo qne f':e m1;mif11 stu C•Jmo inetar 1 c1a cleciroria eu.,re-

;.r., qw: {1 etenilina ln f')::.1;1 r1P. FU tm i..fia(1 y a la vez, ~u desti 

no en lf' historia wlivcreal. 

(81) Ibidem, P• 215. 
(82) lb{dem, P• 221. 
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Dr.r:tr.• f.i,_, l~w 1.:::l1~!:ic.)t' dt' l;::· tr·JrÚ~ :r::-:xist::i, ~e n;;.f:._ 

rle a:1recil:.r, que n'1 encr~mtrw1')r; r . .i.nem1& eltl.-JruciÓr; .c;>xriren: 

'1HC Pí' ref1C'ru ul t(';:.n dp l<.~ r- }beranív. Sir1 e :barr·o, ('S r:nt2_ 

rio que en el marx1f:no, lll soberrn1Íu de Estud•} ne iCenti:icii 

cnn el !11)dcr del E:>tado, el cun.l "eR unb 0rp-irJ.iZat·~ñn e::...,e-

cin1 rlr:i 1;·· f111:r:J<:>, 1 11~:· 1rn·ni7<1c-i·fo Ce 1a vi.'"11.· i:ri.: -v. ru r('-

do, lw f't1rr•iclo ~c>l l•l.1 ;_: l·· !~t'Cf':?.!rl.:id c'P ri>frH1flr l )f' ~·1d,:.t~'1-

niRmns de clurw, es l:.• •)rp·;.1!"':1z.ac1Ór; re r,U(· PP p;r\'P l.;, c1;:r;e 

dtJminunte •1;.lr:, v.1.nlP11tar/ F'"1i·.1~:·¡•r <' l·.:" C'l~.r:f'r ·~<"'·1·; 1r:··--

:i1ente 61.H·ile:--: d<>¡1tr) üe l;. ''•eicC~~c.. 

tor: concr.ryl'J!' polwranít: y ~nder l"iPl :::~tfldo, ~::.•n f:ic'!o 

f,u intErnretuci•fo ::il·rxj sta del Estad0, E'e derív:.· P.e 

lo :::p;tJrin, ~(':3"lÍn 1;1 cunl 1 n cr·clo c~nb10 r:r. lr.:-: r-:l<.;ri,11:E-~ 

de nrn,l:tcri~n, df"•be C')rr~nnnni:'l'.'r 1 o ":"1ej'Jr Uici.1, C'-"1~·~·,·r,r . .,nCt• 

W1 cr·abio et 1:'1 ertV·'Jltura f'S11iritU1.tl :: .iur{,.::icl)-··,~1-ítict• ele 

las c0'.'1i.tnidel'!("F.. 1.n t1?0ría ri:,:rXiBt::~, none t'l i.=;;::t:'<lJ :_.·, cn:~fl~ 

cuenterrente Hl conce~to de f'OlH•n1níe., en el ::i~s [':r: ve r"!e l•..,;:: 

e.!_1ric>tos <.il 5"JSt(':ier, que el ERtndo, co:no -s~'{'"«no de 1t1 c1..r·E"l' 

dojnir1011t.e, c11m'1le su Último nA·,t"l CUC::liÓO ee r:onvicrtf r:in e-1 

(8)) L¿HIN, V. l. Sl ..::fitado y la Revoluci6n, id. 1rogreso, Obras 
~scogidae, p. 289. 
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' 1 pr1l1L't:-n·j:1(l 1J ...,rt1•f'~7.ndl} C!'l·:10 rluoe <'. :1:111wr:tc>". (8~) t\!ltef'l -

clí: rpH:, l:eLid·:i .:.i 1:., lÍlti1 .. ;1 r1!: J'(:-f<l(h1 ~:.ui:: c.1n1cvrñ lt· hint'.)--

ci6n f:obre li. l.uoe ae unu as0ci<.1C'irSn libre dC' nrcH:uct)reEl --

icu<ilef', r-··;viar1Í. t'1rlú lt· ÚqUlJl[• if'l E~t~.(1 ') al lt:r::Hr qUP ~-m

trn;cc:s lC" h:• d(' crirrf'~'1"'1TLr'lP.r: :.1 1·:tfft"l rle tinti;-liclhtCl'fi, jWl-

!:1 <h.•~ar1;_riciÓn de 1[ luc~.;l dt• c1.:r-cs 1 tn:rr<~ c•JmO -

C')t1PeCur:!ncin c;11e "el f:rnh1en1"'l !rnbre l~ s nersonn!" cB su~titu,i 

lo~ pr0c"~º~ ele nroducci~n''. (86) 

J,t1 f0r;r.<• revciluc·~ rm::rll! qLlP cont.iPnP lo teoría rr.r.:tr-

Xi~tu, re:1rC'c,enta tl:lE cri!'Ü:; de l" 1dea rlc la ~nbcraníh del 

EAtndo, c1rl 1-nnrato re?ire~·iva coe10 10 cm1F-1dera el r:1e.rxismo. 

Sin embnre:o, se hu ce 11ecesar10 recl ef!cubrir lu le¿;al ido.d nro

pin de ln :"!nberanía r:uP cnructeriza al Estudo ·noc1erno. 

La tradir.ión nolític"l-,iurÍ<ilcH que diÓ lu~r el Estado 

de Derecho, y el nositiviRmo jurídico, hubo ae lleear con 

Hnns Kclcen (lP.81-1973) 1 a un1~ reducción t·Jt'ü del Estado al 

Derecho, al vaciruniento de contenido del Derecho, y a lfl pr!;, 

tPnf"iÓn de ~miqui lar totúlr:H:::ite al riu ieta de la ~l)bervnía -

(84) LoNIN, v. ¡, Ob. cit •• P• 288. 
(85) ::NOELS, FEDEíUCO. El Origen de la l'amilia de la Propiedad Priva.

da y del li:stado, W. !'rogreso, 1970, Vbrae .::.scogidne Harx-Lngels 
Tomo III, pp. 347-348. 

(86) ENGELS 1 F. Del Socialismo Ut6pico al bocialisr.i.o Cient1fico, Ed. 
Progreso, 1970 1 Obras Lecogidae Harx-Lngels, ·romo 111, p. 155. 
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cr)·no inst811cü· Cot:·dE! de V':'1untad real. 

c1.1::, i11lcL.-'. .. :t:, te, 1·r:tr1• rer :: dcbP?"' Ber, ~r.tre el 1r.m:C·J Ci; 

lu real~c:aa ~1 ··1 H•lmdo f.el P.f'nÍritu¡ .... ir. e·.bt-r~:o, en i=:u!"'. in

ve~tic2cion(;·f!, C:ic!i;: d.ist~r:ci·Ír: n1 le! 1, .• ~11c 1 l· .·q .. 1.jt:u:le lr: 

r···;,1.iCaV '1rc.'oi:i Gc·l Estw:!'J J va l;·, re1~uzc;~ i. ,-r·: i:Vil;:i. •::r•te 

lu "fi>~·~.ir.i.ficc:t iór, tr·l '>r("n jurí\lic.,,·,, C·)n 1 u nu. •,.·1r-r·~ <..: -

cc-i:.:·~u -~ir <:rbitr<· r1<: :- ;.~e l ~ -' ·1,- e •r C'P~'~).- 1":P i: 11r. ·.!.: rr ~" 

Lu tt•C·T'Í<t c:e ~:.:1~e:t1 llr·r;~. r, :.Pr i: .. ·.(·f··";:-1 11.:-: r i i.f··.1 -

vacín t11tCOiL.o:ntf' de FLt c•,:1t1:n1cio L-:. L~. cier.c:_;; r1'J?'L~t1V!:-! Cel 

derecho, rc-duciéndoln u riur;_, l·ÍfiCn-n-'r ·I ~··'~ :---,~:¡l. 

:,r_>. f0n::w.11zac1ón jurí{i.!.C~-!.-C.St;;-i.t;;tl rxtrP.:10. conctruic:,-

por KPlr.en, lo llevn en f.'1mH lóricH, a l'1CHlizar h!. e-Jl .. ·ra

nín, en el mis:no orden jurídico, y no en una tmiUad de VJLi!2, 

tad renl, llena de conte11ido y de r.Pz:tido. 11 S6lo un orcen --

nonnativo puede ncr f31\}.c·1·l•J.:0 1 rs decir, P. 1.1t0r.Ld:i.tl ::•.J.'_1!t·!.•'., .) 

Últimn rnz6n de vltlii!t>: c.*.l' las normas que un individuo está 

autorizado a exnedir con f'l cnri\cte:r ele r:.d·:c1.atos './ qu~ Jtr1s 

iwlivi11u0s están obligadofl n •1lwdl1 l"·1·". (r7 l 

Kelsen atribuye el car1Í.C't~"?' Ce !:··::'.:.rano a un orden -

normativo, ~ara ot01·ear Vl:lidez a todos los actos juríCir -.;_: 

que :;;e ¡•rt;si::ntmi üti ei cl'mbi to de aplicación de ese orden jt -

rídico, pero lo que yo no puede hrlccr, con ee:e mif:mo nroccdi 

miento 16gico-fonnal, es encoritrar la fu11duznenthción o v&li

dez del orden nnrmutivo totE::.l. Y t·t~uí es donde ::cl:·cn cb2n<l.2_ 

ne. lr· pureza de ru 1.1étodo, y vuelve a reiucJdir e:n el Ebsur

do ctw1~do oe ve nreciDt1do a buocar ºla <.1.J•udu de urm ln !1c5te--

(87) KELSEN, HANS. Teor!a General del Estado y del Derecho, 2a. ed., 
Ed. U.U.A.H., México, D.F., 1958, p. 456. 
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unn n•H":"1l:· no!nt.iv<· ~111) :11•t:t1:::tu, c·rit.Fti!,.',_\~1 l:r~ 1« unit"i~·t! 

de t'Jñ1·r: 1i1F T1'1:r-:11:!; •1orit vitr. hs 11 I· 1····,-. f11r1di;1;¡(1t t;·l .., no!.. 

mu hlnotético, lt~ cmil, P?l ctwr1t1) iti11r)t(·;if', tien .. l;i;t- ser -

intrr:iduri~,., r·0r t-1. C'Y . .,ci•r.i.c:;tt, ,iurÍ(1co u1rH potler corr.prl'n-

r1 r·r r_r,-.,..-, Pi.r1:J111·tt1; r'. •• ~ ·~.i~·:·) ri;·t1<1<· 1~f' Tlp1·er}¡0 1 t~~r·t· .. pl :r..:._ 

'. .• -:¡,.\ i:·•l i.; dr: :-.er c;l1fJc;·1'.-:-, c.'í: juríti1c•1, c1l:r,r1 l~~ i.f·c+-...· 

EJ tr:'n;} ';.'l ev.,lut1vr• (.•C' ln 1;0c·irln el{" ~·)l1í·1·1·1L Ll-l como 

concr··•t.1 nolÍiic·o r1 ur. ccnicr·r.-V1 .}urí1;1co lr1 co:anlctu r:elr1.•r 1 

cr coir:.·1 c::.PtitÍficn, e.!1tnblf'cin1t~·J l,tlc ui iJios 1 r1i Pl prínci

r:ie, ni r>l -,1;e\'l.., ,.., 1« n<.'ci·Sr· i·qn lr1r· titulflrc~s CC' lo ~oUera

nÍo, y 11ue Et hora lo eG el í:;r;ta<ir>, el cw1l r ie11do 1~1 nerf1oni

ficac.i6n af•l Df'r(~cho, ''ºr lo t!:'uto, lu sobcrrudu corresponde 

nl Derecho. 

referencii1 <;- la su 11editL>.ei~n ff'l 8etE".{~'J el Ucrech'J, :iretende 

r.trihuir f• P°i:;te ln r0ber.:1r•Íf> tiPf-':~l!dO~E'lf> 1.1 Ol:Uf51 1 8tit1rf~Ce en 
ln:•r·aa C'C1!1 '"P·l•ll:.i otrtt c·n~('•· .. ,citín, .••• rc>mín lf1 cuf:.l el Ef: 

tado fue, ciertu¡i,ct:te, !~obrr:ino r>n 10s co,•ii1>11:••Je ~e lEi evol~ 

ció11 ldr-~tÓrjcc -cnmo !i:stHdo <:111torróticn (e ]r1 mo:1:-trc1uíu ab~-2 

lutu-, nero m[ts t:•rdc, a n.edida l;Ue l& de:r1ocruciu óc:=nlfl~Ó -

lr:. uutocraciri, el Derecho se hn iclo col0c::::t;do ~,·)CO a ;1oco --

nor út•CÜl"'- ci(· é!(;H/1, !:.. :::te· c,ue 1 !"''Jr fin, en el Estad" .1.o<'it•!;: 

nn, l~i sql,eronÍé.' cF ~1 DC'r~cho J' t10 Cel J·;~t~ao, .rn.tes .e:Ólo él 

l88) KZLSL:i'i 1 HAtlt:. Teor!.a General del t;atado, 15a. ed. id. Nacional, 
H~xico, D,F., 1979, P• 135• 
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(89) Ki::LSEN, HANS, Ob. cit., p 141. 
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LA SOBERAN IA EN LA EPOCA ACTUAL 



V.- LA SDBERA,' IA E:. Llt EF0 1CA ACTl;iJ ... 

Lo que r1r1s ir:t•·rr·sa y crf'Pr1 -'" c;_uE ~~s de f:r''3!1 imuor-

t<:~ncio., es nonPr de relieve P.1 nl.to f!.'!""•.Co er1 qui.>, en le ac-

tualidoa, lo econ0mín vienA a detonninar a la polÍticu y es

necialmente la existencia de estrechos vínculos entre todos 

los Estados de la tierra, detenoinados y originafo:- 9or la -

interdependencia económicf- qut' exiPte entre los F.etadoe. 

En nuestrofl clÍns, yu no es !°1'Jsible r:rf>tf·:.Ccr ~ur l:ir: 

Estndos sean aub>suficienteE, y qu~ puedW1 bastarse u eí :nif. 

mas con sus recursos y su propia industria purli satisfacer -

sus nccesidadea. Tampoco oquellos Estados que cut:ntan con -

gran industria y provisi6n de recursos nodrÍar. existir aiE;l~ 

dos y rc>ducidos o. su prooia exiBtencia. 

De~pués de la Scf.UlldB Gui?rra Mw1d ial, la humanic1.Eod -

se encontró con quf' loF: EAtados Unidos y lfl Unión 3ovi&tica, 

las dos grandes ootencias:, dirip,Ían la política y lo. econo-

mía mundial, debido a EU noñerío econ6mico y n1ilitar. 

En ln actu&lidud ya no es posible hHblar de enuili-

brio en W18 comunidad de Estados, y lu noci6n mif'lmu de comu

nidad internacional, que viene a oienificar en Úl tilm.1 insta~ 

cia, participación igual y conjunte:., en ln esferEi común de -

actividades y rele.ciones, es ahora un gran problema. 

La érioca actuttl se caracteriza már: bien, por un to-

tal desequilibrio de fuerzas, y únicamente las do~ potenci~s 

pueden mantener entre sí Wlt1 situací6n de equilibrio y arno

nía. Actualmente el destino y fonnn de la~ relacione~ inter

nacionales, se encuentra· en manos de los Estado~ r;iá~ fuf:.'rtes; 
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tra: ,•,·1.tro dt? n: ~/0ne c'lf' influ<:ncü1. 

i\ctm•lrnent•·, l·. f'•-t H·éJ·.lrÍ;~ Pe lnF Esté•Oos no nue-

clc1: <1ecidi.r r-u c:e::tir10 cmi lu nlcnr: hUtono1:ií~ e indepenOen-

ci~·, y ex, octt:: )''.f·R, ni ~il!un.rc. pueden 1\ecic'iir lns cuestio-

tutH1 Fit f;<Üh",. PJite JJUf>rlc>n decidir Cil f<inna ltut6n:-i.nh, y C:n 

C"jercicio riteno de ~u rohernn{:\, r.·1bre fi(¡ut~lloR neeoci·1s ex

cluf'lV•l!' de Írn:ot<' Oorr.C:~tica. Y r.uu11dn ale-une ~~ecisió11, re--

percut(.> en le· rnferu. de intPree-er; de hlf;'UlHl de las potenciHs, 

P-1 cor1trnir:o de clichr. dcci!'"i6n CE aunerví~i1ña, y tuteludo el 

eje-rcici.~ Ce la 80berunÍC1. de loF F.r:tttd0Et déhilflg. 

Tnl r.unervir. ii5n y tuteluje no es llevado a cabo en -

cumnlimiento de t!lc;\Ín orinci rdo jurídico flBtablecicio, sino -

que eee tutelr:je y suriervi!'i6n Me lleven a cabo de facto, d~ 

bido a reL!l ülfldP.P nol{t.1cus :..fts fuC'rteA que e::t buen deseo o 

que lo.o r.irnclaJ":",uc.i(lnes ret6ricas de e:obiernos, afirmand') la 

independencia y soberanía de ~u~ E~tados. Las na.cienes d~bi

les, yn no p:1dem0~ nernr, y tu:rq:>r)co debemo~ desviar la mira

da del evidente tutelnje dE que actuul;rie11tt so:nos objt.·i..•J. 

El e~tudo de lH. p...,lítíca mw1dial contemporánea, con 

su ca.ro.cterística, ha traído, sobre t0do en el plano de las 

retnc.innes intenincionales, w1 nr·Jfundo car.bio en el concep

t'J de r.nhcra.nÍEi, r:: decir, h~1 :)r,Jducirl0 :.u deformaci6n y de§. 

!".'1 tu:rJJ.l i zaci6n. 
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tituci,,n de blnqu1~~ de J.-.tler, h;~~. hecl~) v1:1riar un tnr.t ./ . 11 -

el ti>r-rcno Ce l.-t rcalb:L1 cl 1 ln n')ción de ~·Jb.:n:.nít~¡ 1".l:· :C:::tt:.-

lric:~om1r, C·)n 111:; 7 . .11.:'~. 1h· i:1:~11,~ncié·, t.:if·':•H, l_~t,,- .... 1.::.l: :· .. ;¡ L~ 

lntiv~: ;1;.ra ~ecir:~r S'1lt~r1 .. =~·r¡.:.nt.P soi r-1• ur <'nr~.n.~ . ., :.·.:.(:J.,,-·, 

de flr•1ble:11üfi; y c.1 c1:iter.1~n ·1 1? sur. aecif i li.r·:~ €.>!;·".;~; ·.-:..ncu~H-

do i.1 .lM~ intereSt!E' del noderr)f;J (jll'.' 1 'J::;; t 1.tti<L:~. 

~r.. ñecir:i)! "·lt(•rMn·, i'i tif'!' L~!:' cic:rt.:i, f·,?:: .. ~ . .-:.tf' 

nin[!1J11r: t)tre v·.1lu;itaa: ....,,1t,,ri~,, ('· i!"r••1eCj1·" lf-:~•.mtr.•J ric~ ,~ -

clpc·~f'iÓn tier.•" •.~1\ .... !"f'r Ct)•r,nnti"ril.~ C':.'n lt)~ i;:t.· r1 ;~!.:- .1f 

PY.iqttJncia de lol:l Estnf!rH:.: 1 y .. 11yo f:'jercicio de la S')1:Prtrn:Ío 

.e-e lrnll.s 1 i-.titetdo, exit:·c Cich.:: acc:ita('i.6n y re~liet:t1t• 1!(· :-:u:.; 

voluntades u lt1 •1riPntarión qi.H? fijan lus 1vlti:-nciar: mcir. f•;t:,: 

tefl:¡ una ouof!icicb rud1cnl frt'nte a lo:: inter€'r-ri:: del pocler2 

5,1.- E:USTE L:. SOB;<;JW;JA Dt:L PUl>IJLO? 
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d· ·'· 

t.i110 Ut' 1 :Jfl rn11·l·l rif:, en vivir ~l'!lf'Udic-nter: y r1s1>Ciudos, y C.2, 

mo cori:::cc11er;c1a, con<'t.·n::riot:? u vivir f!ntrf' rl prect1rio cquili 

brio incf.'t.:1bli· y la rn•n .. · rie11te cri~i.~ c.1 1~ lt>t:alillad y lPt:iti-

·r1_• •:110:• "l nurhl ") ~e:~ ::-01.,Pr< ria, ··~ nr.:oce~i r:..o (¡UC' ~e 

:1"' t .. ·.~: .,· · •·¡1r l. · 11 1 r·; c'·if'' :..1 •. 1· 1 1t~·i- p(n ·1: .. Í·· ,'it•nFr·ri:i•"::tc 
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rir·Jp1.i'I 1nh•hlo cl:1b0rP. ru pronin idl': .• c'P ~~ntn .... runí:, r.:s c .. c:.l·, 

l. ,.:1b•·r;.nit1 ntl~:·~1):·r ;··1ci:11~P-t:l, •·n 1:: ·;1 /J i:·, ~·íli:·ci:__, --

:_~ ~)\leblo vr'n.!:;.dr·rr\·:1er t." st1':Tl'~H•·) {'t r:' ;,q1.-•.-i ··1 1: ' 

l(! idt•-.; llr ~~"h"'":'"<=t"Í<• '"'/r111l•·r i:-1.c:«~:···: 

El c1e1.::r!~·"l l:'.f..' 1 ·,·- ·,)-,~f>,._· •. 0• ,. ' frutr. .. ;,. ~1• ; 'b; 5 i, 

Y i.•IPnit;.~1· !'~:10 

: ~ •. r 

n1 <:J ~, -~ ·- ¡ ' ~· 1" l'C. 

~.: ·~.-.1 Ít.iCL·. • 

j .~r. 

lf 'H·.i . .L it1,. l : "! ·,¡ 

• 



d0A lt1:· f'¡UPblor• 11C'l •"1i.U1( 1. 

- El dc!"t·CÍLC! ne- lh8lJ<.Ci111~!'1 H nll 1].pr,;, f':Jll'r'H.PÍH. 

- El derecho dr tor puetlnn a convertir sus cuarte-

les milititree en PEct1e1.1~. 

· • :nujer, el j:1vE>n, ul -

:mcinno, o t""Jdo:i 1.:->;. onriMidos y explotados, para 

itf"'Í riuer:, :::Óln cu<..:.1.!10 ;.-.e y1r•t•SP.11t(' tocl.:'1 lo unterj or, 

crecmor~ finnPn\e11.t• 1 C'Yi!~tir1~ lo f'óh(·r~nfr1 del nueblo. Porque 

un pueble Qllt" ~ufr(' lr1 e>:t;l'Jtt:ci6n y t•l. h~·rnbre>, er. \U1 nueblo 

qu"' no es !loberano. 

3t· G ice l!Ur~ Pl nu~blo (1f~ r:;"Jb~rt·110, cC>ntro :¡ orieen -

Ct~ toritlf' 1 ·J:, ·11<!f'r(·!"'., 'i:.·1 T!tH:bl•J ('::C r::i 1r: 1ie:·.ocrt1.cü:. lo 1.;u(' -

C'l r<•y r>t1 ,,, !'H1T1i11'1;Hlf't f'l r.1td1lt'l ') !1<~ r(·-'lre~erittmtes e-lat~ 

r<\n liir !1_•yu~ 1 1:·cer. l:-. C'1n~titi1cir1n, ra111ifiH;té1n libr ... inente 

PU ooirí~n. ·r 1p.i.:M·tf e.c~1:-iini1-1tr<--·1· .h1:..~ticü lo hhCet1 t°:ll AU --

I.1"t_.i1· <·~ EfJbi11mo nn ··~· tr1:nur r.r1rte e-n él, el euto

p:ohif·nv1 c'iel nurblo n11r C-<1 r:r L. i:uC.11 ni '''..<.ctlc Oc1rse tn \U1 --
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nrf•tar ltt f'"'ll'fTf1?1Ú1 'tOl1U1 <1 l' C'"Jl'!·i l ui<. UÚ·~(· ~-·) l 1.>l ··•·t'~ "i_ ,., 1 -

!'J)t1 ~01d1..i1· 1r t!Ttl:h;ti{a, 

i,1 ,-.'1} - ' !f•(' ~-. ( 

tr~c-i.Jr: :,.· Li r jf·•·tic.i. ~1 1.,, • ,1 'rr nrr •".i•-!'C '!' :··.1r 

t:<:L de: 1·1!0 cil~l~:·1i:: ;. , 

~ t ;_·l.!.. 

Deci1· ~r>bt'rar.íu eE ~.ecir pode1· !;olít1C'.} .::11.-:re· n <;llt· 

deciOe autónomn;.,i:.t.tP !-"Obre FU t'ro~.1 in c·1[:P1etm.cia. ~1 r!~t1~ 

s61,) t.n r:l {1Ll;ito Cr ru C'"~h"etr•nci;~ ;¡ Pr. i~, :ra:·c~:ifc.' (?f· :-- : --

fit1. Hose exnlir:!!rÍtm 1. s -·.rerr·Jf,htiVhf y lE:8 r.xcel.-·¡:C ;.;;:. -

rr.ur.ici:::•C n.:,r.111t~r <!tie: nY"ncc~1~e, C'0:·n1 t.11i·; l,.) cr·.:,rf·) 1 •·r. ·.::i~":.11,· 

C€'·1 ;)rcien r.\:c:: ,., (:r· 11-.P en!;;::--, e1 "'·Ol1C'r r1cl{tic 1.1 "'l:rtc>IH:'C'(~ 

trJcl')fl lo~ C:iUC~H;<:nCE 1.·[rUq¡ den. f·fl t··l nu1.l-.to, "'!1~·1 \.lt' t.:.•~: ::n -

corntie.tencifi, C"'l!!•O cn·i•Uliid«d !l;iru nhlt-l :.rt:c :. r!~' !-'.LI ;'i11. ,j:i_ 

10 ley f'f -:rdr·nr: t'l tic~r1 <:OL1\:!1 :i• í l f ~ ... ?' crvntÚ. t'E el l'·i1-?: -

del puPblo, ::1. ,,n1..:·1) l')~rt.eu.•c-e, ~.:::tu1-~l1H."~1~f··, el -:-:i 1\1T n·.1~i 

tico. PPrO r,) ~·.:11::: T dt-1. ···0t~1~1· ~)01Ít..!.C"'.I Ccl ··ur·!·l.-l, ':' I1!:'f---
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Al l.1Pp;ur D l'!lt•· nunt;', nof" dr ::'"'In cur:1tF1 qt•" r1•1 d(·je 

ae tcnl·I' intercfs 11· ')lL<::f>rvacirSr: de q11p l<.. ~:uneri n·ld<.:d 1 trnt=: 

el n1),.brr de sotcranl:, que r;n tf.•1.Í.· P· .. uiv11lu.t.L~ •!t; ntrhs -

lPnguuE. 

L~ tMción de rnbrr .. nÍt1 r:nrft' C)n \11, tr1plt: objetiv::i: 

nri;uero, afir::a.r l.- indrnc:r1dc11c1u Ce lt..t t'lú1ln~'..t1 con rn::necto 

tt1 PaNi 1 securn~'l, op/"'JnerRe u ln nr(•tenr;iÓn emitida !JOr el S~ 

ero Imncrio de Bt1l--i0r<iin:1r n tod0r loP n•yf.!r; cnmo su~ feud5.t!!_: 

rioe, y tercero, ¡lúre. eu~Jerar el oliett~culo re9rcst..•r1tuclo por 

el poder se¡íoriul paru la extenrdó11 del JlOder directo Ucl -

rey sobre el reino enter,1. 

L~1 nnr.i-1n de ronbPrM:Í: 1 , c,.mri,ierpcln df'sde su oriF,l'n, 

ee nrer:entEl C/"'Jn un ñoble caráctPr. Pri;nf•ro corresponde excl!! 

si vamente A la n".lrEona real, y ner,i.mdo, es ournmente neeati

vo, Pn el r:;entido de qw• r:c límith n cnlificar ;:1 un noñer, -

que no P.Std subordinado a ninfÚn otro. 

La soberfl11Ín, concebirln como ur.a cuulidad personal -

del monarca, le ncrtenccc:rá como un rlerect.o innato, don de -

la rroviñPnciA. Civ:inEt. Este misma carácter oatrimoniul de lo 

noberunú •. se vnlverá a 1 • r·"lt1trar 1·ri 1;, tt·orít· rf'\rolucionaria 

que dubu :! lt1 nnci6n l& propifü1ad "el '.'J<>der soberono. Sin €!!!, 
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qun 1 inctu.:-: cun:rn t.- fflbcr;:n{: ·i<•lec!.:. et1c;;.nu!r:::1' tot~11--

•np1.tf> en cl nríncine, Pr:t(· sentí:.;· l« Lf·Ctr:idui Cf• ;.r:c::t;fi--

tre:.n~ferf!r:cir> t1 l: ~'J11r-r1·11Í:• r·::p :u;rc ~ la C<:Í•~<1 r:P1 <-·::t i(1.;,0 rt_ 

pin.en, .idP:1tific."".rnr ,. 1- •;,f'i0n, ~,00Pr f~.Jl.rr:-r:o, c0r: r·l rn.i .. 

blo. Y der:r.e et.t1nccr t'.1C1·; l~r' i"'"01:ii·l1Fl!'l' ~:" l ):· :,::·tt:ñ·•r' nf'

cionoles !um ~Jroclar·.liUo J ejt~rc.ino lr, r-obP!"'cir1Í~_. 

P8rn lo:- .-obif'rnos, 1;1 !?nber<·r.ín ~lf:11f· :~IC·:1{J t;r;•: -

fw1ci6n f'XC}Ur:ivr:i.;,entf' er:tatal, y T10r !('¡ °t.<:t.t·:'! t·l -~.it-rcic:!.. 

ele W1H sot~ranín, ente1~didéi. como acción W1ic(:; del r:otie:-iJo, 

que no;nete e, tndns lr:.F dc::1ás fu,_·r.tcr- Ce- cjc·rcici.J rc.ten·.J10. 

Lfl soberanía no nuedc tener f!HÍF' or:i ce:-. r.1.1r> ~l _:::,_,P.l l .·1. 

Y sin e-mbarro, la sobcranÍ.'.! procla::w.Ca nor los r0bierr10:"' Ce 

los Estndoe, es un regreso a ln soberanía a11tocrática en la 

que rl snberano era el E!'!tndo y el nona.re~~ --rncla;.¡¿:(n 11 :;:1 E!:, 

tad o soy 'fo". 

El pueblo es una comunidad polÍticf., el puebl::i sobc

rBno construye EU Estado el cuHl con vi ve con otros Estnd llS. 

De aC?UÍ ci_ue la idea de FCbero.nÍct 1 r¡uc es Ú.nicb e indivisi--

ble, tiene W1 as!)ecto interno: lé:. decif::i6n de eu~ n0nnEs y -

w1 asoectfl externo: la 1.gu.Eldad con loc. ot!'v~ Estaci0:::: :::o!:;eri:_ 
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11'1S. 

I·a~ iCeas·~c ""-Jberoní'1:1 y clerech11 it.~;en1dCi•_HHtl no ;:;011 

ant.or,6nica8 i~in0 comnlt·:"Pntarin.r:. F.1 Est.HclQ soberano no vive 

aolo, rior tanto f~e nPr.eflitrm cierttis reelns p..'!r=i. non:HJr lae 

fl uo. 

T·a Ez:::tnd·1 sobertino no s1r;11if1ca urlntrariedad, por -

C'llo el EstudJ sobcn!ln tien(' •.p.u• r"er.:1et.ur c1ert:is reglus de 

convivencin con loe otroa Estados: nn debe realizar uctos 

que Oe recibirlo~ f.1, a.fectarun su t;')benmíh, debe respetúr 

la soben.:nÍú de l0s otror Estanor;. 

Este pcr.sn:..,iento estt~ n1.a~modo c1 ~~r<J;-"lente en un nre-

cento jurídico del neo de 1814. El ••rtículo 9 de la Constit~ 

ci6n tle ,\:i,.._tz:incún se"'1.il ..S: "~;ir.~mf'.1 nitri~n tienP derecho r>.:1-

ra imoedir n otrH el usn 1ibrt> de ~n soberanía. In título de 

conquistu º" nucde leeitimnr los actos de ln fuerza: el uue

blo q'J.c lo intente cle'be ner ol.lirc.•<liJ rior l&s a:n.w.s a respe-

tur el derecha convl.."'nciounl de h:~~ m1ciones11
• (9:1) 

J..~Í en la minmP. fonoú en que un hanbre libre no debe 

imvoner su voluntad u otro, tul pueblo no debe intervenir en 

los asunt'>e: internos de otro. O dicho dP ''tra for;.~a, como -

dijera Benito Juúrez: "°"\te el 1'.'lJPblo y el eobierno reE•peten 

tn!l derechor:: de todos. Entre l:!t naciones como er1tre los in-

(90) Tomado de TENA, HAMIREZ FELlt-E. Leyes Fundamentales de México. 
11a. ed. Ed. t'orrCta, México, U.F. 1982, p. 33. 



C.!.viCtFl: ('l rf'rii•,J1 r1l <~t""r~·ch0 2}1?~10 e~ l-· ~i='"• 10 que :-~il"

ni ficn ':'"' l 1:~ Est1 !. _)~ ~~r;t"r<·! .. ,. i'1; ~'"l,"" r•:.1 •::.•·1 r :: l :l'V•~· --

r-T.:o ':"rincin10 ei !""~ ~·t) (! lr· E"J!Fn'11l {:i:- 1•) · 1tr1~ y ·:Uf! 

l<i f111 r:'.r (' . ., ... ~n dr.· tJt~·"lf! L 11ch~ que ;•1i-iu,1' tn-tE' ,1" ii·.--c·:·i~

G 1tr0 ci. í}~L·n··Lcio ~ib1·1_ r:(' 1'" N)~¡í•J'trtÍt·. 

F.n ef,..cto, Pl derecho 1nt.'?mecior1t.l t.~·utu dt· garar1t!_ 

z.ur lP, i:;nb11ranÍti Ce c~1l:a Esb1(~,..,. 

En eatu f'.lra\a, FiObt;ranía y derech::> in t.~•niucio1::.il son 

tér.:til11')f-1 corresn<>r.üirmter::. En c0nr:ccuc1.~in, c·l t.it1;\r:r dP ln 

er>beronía en el dercch0 .:..r:tc>n1::1ci0n•~l E=A}J1 ~-· . .:·r:r· f'C1' t .. · l.:..~:. 

el m1eblo riue ee lr. rf';¡l ;.c~uñ, E=t)l~' :J,U(' ~e .:np1~ ~¡c1bl!:" clr· ?.~ 

tado r:nberano, n['r0 en esta nlocuci6n ~f~ f·~tñ iC.l'ntificc·nCo 

Estado y pueLlo, E'nt€'t:::'litio este 1Íltii;:o co:r.o c»a1unidc-1i l)·1llti 

cu. 

El conceDt'l de Estado soberano es el cle;nento sine -

qtllt non de la~ 0rp,anizr1ciones !JOlÍticaf' uctu2.!.ee y lE. tc.!:e -

del derecho internacional. E.st0 ::iodn~ cu: 1bitir ~,lf.Úl: GÍE, ~i 

la ins:ta.ncin lÍl tir.ia de decísi6n se deRpla~a del t;stado e-.Jbe-

rano a w1a inr:tuncif. r:1unCial (:e dF-cir:i'5n y ac('i·~n, C·!~t:acE-:: 

hnl.:ré11 fen'!cid1 t:l l-;$té1clo ~~·1l1eru.no ¡ el i:~erci;tuJ i11t···::n(:c10-

nal, na.radar lucar a urn:i nueva 0rcflni.zac·i'.~n ~-h11.Íticb.: t·)•io:· 

el derecho del mundo sen~ ütc:i.did.J e:: una, lÚ!icP y 111 ti.·.t: -

instancia, uero 1:dentras ello no ac0nte-zca, Ei es que <1lr.ín 

día llegu a pariur, cona Esta0·1 !iir:ue siend':'I soberLmn. 

Lo ~·;ber.:mÍ!:• ee; .1<:1 <1efpni:;u clr lo~ nttf'l'l,l~ ·1el!Ue:O:H~ :i 
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frEt·t.c> ~ l· ...... ,;,1~~ ~~11~~r···nl, :.e L~ ;.· j' p'1t• nc1; ~! c;i.i• .:Pf:e< r: r~ Jrni

!Wl' t.• i:nnrir.er~~e Pll r·.l munc: >. L~ f'CJt~,1~c.-nÍC.1 no t\d .. :i te co: 1<°!1Ci2, 

ncs, tutP.Jh~l'.'S ni lir:it&cini.rs. Lt ~·r-1b~rur:[;- •< lc1 ('efer:~f!. -

cmnnada del dcrt•C'hf' y 1( .. rnt.11n contru la f1 ... i:.•rn· b:ru.tu. La s.2_ 

los eoti~fHrtore~ r:i~tc-ri~~lC:s y cultu:r<:1.12s .... :e un Ei::tacJo -iaru 

que loe hn::lln~r:, l;t11.• f)r~1.~~n ~·u ouC'tlo, 11.t'Ven r1.~· i:.'t>nte \ff!: 

exir:tc·ncie. clignn i;i(I ~nr v~ vid;t. 
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~,,, t:•J·nnlpj:t nr.-itu-

1~;.·l~zH, el t1,ldf!r ~r1 f'l ErtudrJ r.~~' 11.'1') e invivinibl€.·. 

El :lUe::l l:"J, Pl nrlder eF.tatt,l y l·Jt~ i:nbC>nw.nti.:r; ti('f.l'll 

PU propiH ir~c-.i1 ~~1 iL 11, ~l:i ,,,,b<.:rf:0 1 CC\O no sir,t1ífict1 que -

exif1ta P:.tre ell·)!: un n;ur·J infru11qUNtblc. F.:r el C'Jntraria, 

roder Pri1 lticri. Sin r·1b&rgo, .nif'r1trn~ <¡Uf' í'rl f·l rl\:i:nf:ll !'1re

eF1t11tf1l ~f:t·):. !'"e e>nc?ntrnl::nn confund1d1)t~, nnrque rl jefe re!! 

nín er1 !"U nr.rEHJnB lA ~obernnía nol{ticu, el ooder de la idea 

de derf'ch' }' las nrer:ropntj ver <lP to~ {"'JbrmílI1tf'P, adquier~n 

en el EF!tado una relativa nutonomía por !=:U difltribuci6n en-

trC' cllstintoa titu.lureiJ. Pe>r') ese fracrionami1,,nto del Poder, 

motivado ror l& preocuphci6n de hcer De él w1 irlfltrumeuto -

más flexible y máa fiel ele l<-t ideo de derecho, no altera su 

profWJda unic1r1d. 

Er::quemáticamc!'lte y consideranrlo los matices que en -

lE• rett1 idad crirrie;f!r1 t~l r·.ieor ciü tul~s cnnctrucciones, Pe n2 

dría def;c1·ilJir la estructura del poder Petatal de la. manera 

r; ¡ r.uir·ntt: f'l so'brrano determin&. lt· i<ieh cie d(•rtclio válidE.t -

en ln !'Ocjed&d nolíticél corisiCí!:t·l"tlu; el r_1oder e:-ctatal enct1r

n~ ln D1rr~n de e~ta idea tendi6n l1~rie PU r~~li~aci6n y los 

p:t"1bP?Tl.'4PtPr f"l'H1f'!1 f'H '"'l'~Cticf'_ P~tf· 'l·1{ie1· pp.t;!d.nl !TWnteni ét1c1S'?, 

se er: unión cnr: la voluntad ~oberam1 del pueblo. !ndudable-

mentf'1 conA:idrán<.":nl ():, en su •.·ncHdenr1mientn lór.:ico, er;tos ~i

v~rEos elementoe c3el nocier c~~tt~n 11r1icl0e entre sí, ry:>r una r~ 

lación jerárquicc.. qut :.uhordi.r·:~ r>l ;in~er (1('1 Estr'.r1J ~~1 ~ue--
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UUf-1 ln ri, '~ '· ! I • l' 1 • • •• :_· t ! 1- '." ~ ' 

rizr- ~ l; ':~ .. ~~·c,·~·ri~'. 

ta. 
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